
:::¡.. 2 
·.. . '"') . 

¿: !:.J " 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICD 

· ... ·~ ·, 
FACULTAD DE INGENIERIA ·~~. 

INSTRUMENTACION DE.UN CENTRO DE INFORMATICA 
LE31SLATIVA PARA EL SENADO DE LA REPUBLICA 

TESIS PROFESIONAL 
OUE PARA OBTENER EL TITULO DE: 

INGENIERO EN COMPUTACION 

PRESENTA: 

GENARO RAFAEL PE!iJA TORRES 

ASESOR 

ING. RUBEN LIZAROI CERVERA 

1992 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



INDICE 

INTRODUCCION 

ANTECEDENTES DE INFORMATICA LEGISLATIVA 2 

ESTUDIO DE FACTmn,IDAD 6 

1.1 ANAL!SlS DE REQUERIMIENTOS DEL USUARIO 7 

1.1. l Situación, definición y cuantificación de Ja información por áreas. 

1.1.2 

1.1.3 

1.1.Il 
I.1.12 
1.1.13 

1.1.21 
1.1.22 
1.1.23 

Situación de la información .......................................... . 
Definición, de Jos requerimientos de cada una de Jas áreas .... . 
Cuantificación de los flujos y volúmenes de información ....... . 

Requerimientos de Bancos de Información. 

Bancos de información necesarios .................................. . 
Estructura de los bancos de información ......................... .. 
Recuperación de la información .................................... . 

Requerimientos de comunicaciones. 

7 
11 
12 

19 

19 
20 
23 

25 

1.1.31 Enlaces .............•.................•...........•.•• ;;;-.-.;-::-.~:-.. ;.~ •• -•• -- -25 
1.1.32 Infraestructura ......................................... , ... , .•.•.•...• ;. 26 
1.1.33 Diseño de la red ..•.•.•.....•..••••.••••..••••••••••••••••••••••• ;.,,... 26 

1.2 ANAL!SlS DE REQUERIMIENTOS DEL SISTEMA . _ 27 

1.2.1 Software ....................................................... ;,................. 27 
1.2.2 Hardware ...................................................... .".................. 33 
1.2.3 Comunicaciones ................................... ;.,........................... 41 
1.2.4 Instalaciones..................................................................... 44 
1.2.S Equipos complementarios...................................................... SO 



2. PREPARACION DE RECURSOS 51 

2. i Acciones a tomar de acuerdo a los bancos de información..... 52 
2.2 Implementación de las Instalaciones................................ 57 
2.3 Planeación del personal............................................... 60 

3. ANALISIS DE COSTOS Y FINANCIAMIENTO 74 

3.1 ANALISIS DE COSTOS 75 

3 .11 Servicios Personales.................... .. . . . . . .. .. .. . . . . .. . .. .. .. . .. .. 75 
3.12 Hardware .......................................................... ;;.... 75 
3.13 Soflw-.m:................................................................. 76 
3.14 Instalaciones............................................................ 77 
3.15 Red de Telecomunicaciones ................................. ;........ 79 
3.16 Resumen de Costos. .......................................... ~........ 81 

3.2 FJNANCIAMIENTO 82 

4. Il\IPLANTACION DEL SISTEMA 83 

4.1 Diagrama de Gantt 85 

4.2 Planos 86 

4.21 Equipo Instalado....................................................... 87 
4.22 Aterriz.aje del Piso..................................................... 88 
4.23 Detección Automática de Incendios................................. 89 
4.24 Extinción Automática de Incendios................................. 90 

4.3 Equipos y Sistemas Instalados 91 

4.31 Software ...................................................... -........... 91 
4.32 Hardware ................................................ :............... 92 
4.33 Comunicaciones........................................................ 95 
4.34 Instalaciones............................................................ 96 
4.35 Organigrama............................................................ 102 
4.36 Bancos de infonnación................................................ 103 

CONCLUSIONES 126 

BIBLIOGRAFIA 128 



Capítulo: 1 
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Cap(tulo: 4 

INTRODUCCION 

En 1986 .<e inaugura el Cen1ro de Informática Le¡¡islatfra del Senado de 
la República (C/l,SEN), el cual es un organismo que tiene como objetivo 
proporcionar i'!formaclón a todas las necesidades iniemas del Senado 
Mexicano as( como al pilblico en general. En el logro de este objetivo .<e 
emprende la rarea de llevar a cabo un centro de c6mpUlo que soporte 
dichas necesidades. 

Para ello fue necesario implementar en Mt.xico toda una Infraestructura 
de recursos humanos y récnic:os, de sistemas computacionales a.'if como 
de /nstalaclcmes para llevar a cabo dicho cen1ro. 

La presente tesis, detalla el proceso de desarrollo que llewj jinalmenie 
a la creación de una buena parte de lo que es hoy la Infonnátlca 
Legislativa Mexicana. 

INFORMACION QUE CONTIENEN CADA UNO DE LOS 
CAPITULOS: 

ESTUDIO DE FACTIB/LJDAD. 

Se analizan los requerimieiuos de bancos de infonnación del usuario, as( 
como los requerimientos del sistema. 

PREPARACION DE RECURSOS. 

Muestra las acciones a tomar con base en el estudio de factibilidad. 

ANALIS/S DE COSTOS Y FINANCIAMIENTO 

Se analiza el costo del proyecto y dónde se obtuvieron los recursos 
ecorWmicos. 

IMPV.NTACION DEL SISTEMA 

Se detallan las etapas de construcción del ceniro de cómputo y de los 
bancos de infom1ación, as( como la instalación de los sistemas 
auxiliares. 
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ANTECEDENTES 

INFORMATICA JURIDICA 

La lrifonná1ica Jurfdica (algunas veces llamada Jurlsmática} es la Iécnica 
inlcrr/isciplinaria que tiene en objeto el cs1udio e investigación de los 
conocimientos de la irifomullica general. aplicables a la recuperación de 
la irifomuu:ión en el campo del Derecho (área jurldica), asf como la 
elaboración y aprovecham/enro de los in.rtrumenros de análisis y 
1ra1amiento de la i!ifonnación jurfdica necesarios para lograr dicha 
recuperación. 

Clasificación de la Jefom1álica Jurfdica : 

• J'!fbnnática Jurfdica Documental. 
• lnfomwica Jurfdlca <!e Conirol y de Ges1ión. 

La lnformdiica Jurfdica Docwnental se refiere al almacenamiemo y 
recuperación de 1extosjurfdlcos (legislaclón,juri.rprudencia y doctrina). 
En esros sistemas se traJa tle crear un banco de datos jurfdicos a efecto 
de hacer la recuperación de la in/017naci6n con en crirerios acordes con 
esa información y su relevancia jurfdica. 

La JnfomuUica Jurfdlca de Control y Gestión se mi/iza para mejorar los 
sen•icios de la administración pública y de la administración de justicia. 
as! como el proceso legislativo. Erta rama se relaciona con la Ulilización 
de las compmadoras en la organiwción y administración de los órganos 
encargados de crear y aplicar el derecho, abarcando los ámbitos 
jurfdico-admlnistrativa, judicial, asf como los despachos de abogados y 
notarfas. 

De la aplicación de lo» recursos illfomlÓlfcos a las nonnar jurfdlcar 
surge la llamada IrifomuJt/ca Legislaliva, (fonnando parte de la 
/rifomlÓlica Documemal}, la cual atiende requerimientos de los 
legisladores y de las arambleas legislativar en cuanto a la recuperación 
de nonnas jurldicas. Así su rarea es la auromatización y 1ra1amleruo de 
re:ctos jurldicos. 
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Veamos un poco de historia, la aplicación de /a infomufJica al campo 
jurfdico tuvo sus orígenes en el Congre....to de los Estados Unidos en 1969 
y en el Senado en 1970 con algunas aplicaciones infomiáticas; ese mismo 
afio en Japón el Depanamenro de Investigación y Referencia l.egls/atlva 
i!Úció algunas aplicaciones c.xperimenlales con la infonndtica en el área 
legisla1iva. 

En el rranscurso de la dlcada de los setenta con Jos m'ances de la 
computación originó que un mayor número de países se swnaran a la 
integración de sistema.r comprllaciona/es en las actfridaJ.es legis/aJivas 
y parlamen1arias. 

En 1970 e11 Brasil. comenzó la awonuui;:.ación de su legislación con la 
creación del Centro de ln/01711ación y Proccsamiemo de Dalos del Senado 
Federal, inaugurado en 1972. En Europa, Ja República Federal Alemana 
arranca en 1971 un proyecto piloto en su consejo federal. 

En Italia opera desde 1973 el Cenrro Electrónico de Docw11en1ación de 
Ja Cone Suprema de Casación, y a punir de 1974 el Ceturo de 
Doc1uneruación AutomaJiwdo de Ja H. Cámara de Diputados. Después 
surge en 1979 el Sistema Arge.111ino de JrifonnáJica Jurídica. 

Toca a México abordar esta área a panir de 1981 con un proyecto en la 
UNAM, deMminado Sistema UNAM-JURE el cual consiste en un banco 
de irifonnación acumulativo, his1ó1ico, que comiene a nivel federal y 
estala/, infonnación legis/ariva Mexicana desde el J de diciembre ele 
1976 a la fecha. 

En 1985 se consolida la ltiformálica Jurfdica Mexicana con la creación 
en la Suprema Cone de Justicia de la Nación de el Sistema de Consulta 
de Jurisprudencia y Tesis Aisladas del Pleno y de las Salas del Poder 
Judicial Federal, inaugurado el 15 de diciembre. E.ne es un sisttma de 
bancos de ilifonnacióri en el que se puede recuperar infonnación a través 
de palabras cla1,.e. Esta irifonnación se cncuemra en 9 secciones que son: 
Pleno, Penal, Admini.Jrrariva, Civil, Laboral, Auxiliar, Común, Especial 
y tribunales Colegiados. 

Para 1987 en la Cámara de Diputados se inaugura el 4 de mayo el 
Sistema de Información Legislariva ele la H. Cámara ele Diputados, en el 
que se tienen proyecrados los siguie111es bancos de daios: información 
Legislativa, Jurisprudencia, Diario de los DebaJes, Colegio Electoral, 
lr¡fo1711ación de Prensa y Medios Electora/es, Información a Comisiones, 
Bibliograffa, Consultas de lnfonnación Especial, Glosario de Tecnicismos 
y Curricula. 
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En 1988 en la Procuradurfa General de Justicia del Distrito Federal 
fueron inaugurados Jos ceruros de cómputo oriemodos al manejo de 
irifom1aci6n rela1ii•a a la procuración de jw·ticia. 

As! mismo, desde el 7 de octubre de 1986 en la H. Cámara de Senadores 
se Inaugura el Cemro de lnfom11ú/c.:i Legis/a1iva del Senado de la 
República (C!LSEN), que cdemás de ofrecer servicios al Senado se 
orienta hacia la promoción de la imegración del Sistema Nacional de 
Infonnática Jurldica y Legislativa. Los bancos de infonnación además de 
a1cnder las necesidades in1emas del Senado también aJienden la demanda 
de i'lfonnación del Bstado Mexicana y del p1íbl/co en general. 

Para lograr este objetivo fue necesario poner en marcha un Sistema de 
/riformárica Legislativa de acuerdo a /as necesidades y requerimientos del 
Senado Mexicano, siendo lo implementación de este sistema el tema de 
la preserue tesis. 

En particular se cemra en la instnunenración del área de cómpuw. la 
cual demro de la estructura de el Centro de lnfonndtlca Legisla1iva de 
Senado de la República, ocupa la dirección de informtftica. Ya que 
udm1ás se rienen la dirección de servicios de infonnaci6n y la dirección 
de administración. 
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OBJETIVO GENERAL PARA LA IMPLEMENTACION DEL CENTRO DE INFORMATICA 
LEGISLATIVA. 

Proporcionar oponunameme al Senado de la República, a sus 
Comisiones y a sus miembros, infonnación relativa a los tópicos 
Legislación Mexicana, Proceso legislativo, Opinión Pública, Catálogo 
de la Biblioteca e Historia del Senado Mexicano que les sean útiles para 
el desempello de algunas de sus actividades legislativas, polftlcas, de 
promoción y relación, utilizando las técnicas y herramientas modernas 
de la irifom1ática para apoyar y hacP.r más eflcienrcs los sistemas 
tradicionales de irifonnación. Asimismo, proporcionar los senlfcios 
mencionados anrcrionnenre a otros organismo~ y al público en general. 

Lo que se pretendP. con el sis1ema, es captar en la computadora 
infomiación de disposiciones legislativas, tratados, fndices de diversos 
libros que coleccionan memorias, procesos legisla1iWJs,fichas en tarjetas 
que rese!Jan eventos /egisla1il-·o e hisróricos, todos en fon-na de textos 
organizados en bancos de información, y posterionneme recuperar dicha 
lnfom1adón iruroducienáo cienas palabras relacionadas con el tema que 
se desea blL.'icar. 

El software debe tener ciertas órdenes, como son el uso de ralees de 
palabras, el pedir que aparezcan simultdneamenre en el mismo 
documento, párrafo o frase dos o má.• palabras, el pedir que ciertas 
palabras están cerca11as a otras, y órdenes de búsquedas 
complementarfas. 

Se requieren impresiones de los doc1unenros ya sea completos, de sus 
títulos o posiblemente de alguna otra infonnación. El documento puede 
ser un artículo de una ley, un artículo de periódico, una ficha de 
referencia, etc .. 



ESTUDIO DE FACTIBILIDAD 
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1 ESTUDIO DE FACTIBILIDAD 

El esludio de fac1ibilidad es el documet110 con el cual se llegó a las 
especificaciones finales dónde st detallan /os requerimienJos del slrtema 
a implamar. 

1.1 ANAL/SIS DE REQUERIMIENTOS DEL USUARIO. 

1.Il SlTUACJON, DEFINICJON Y CUANTIFICACJON DE LA 
INFORMACJON POR AREAS DE TRABAJO. 

1.1. 11 SITIJACION DE LA INFORMACION. 

A conrinuación se describe en términos generales Ja situación actual de 
los sistemas de 111/onnación y documentación del Senado con respecto a 
las áreas que se desean automaJizar. 

LEGISLACION MEXICANA: 

Se lleva un seguimletllo de las leyes que se han publicado en el Diario 
Oficial y las modificaciones que se /es ha hecho a dichas leyes. Esre 
ug11imiet110 dala de 1934 a /a fecha. · 

Se ha elaborado una relación de rodas las leyes aprobadas por el 
Congreso de la UnMn desde 1917 a /a fecha. El 1rabajo cot11iene mtls de 
600 rfrulos de di\'ersos ordenamiet11os y de las refonnas que se le han 
hecho a pan/r de su promulgación en el Diario Oficial, cuya fecha 
también es regislrada. 

El Senado tiene una colección completa en microfilm dtl Diario Oficial 
desde 1917. Es1e tex/O servirá para la captura de los rexros completos de 
las leyes federa/e.s publicadas desde 1917. 

Los usuorios ac1uales de la infonnaclón sobre /egls/acló11 son las 
comisiones del Senado, y mtls ocasiona/met11e personas externas al 
Senado a los cuales se les consigue la información legis/a1iva. Se puede 
prever un importan/e awnento en los usuarios y en el tipo de servicios 
que demanden, ya que diclw se111icio compuiarizado no se ofrece en 
ningún lado. 
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Posibles usuarios de este servicio serían, además de Los Legisladores 
(tanJo Senadores conw Dipwtulos y miembros de las Legisla1uras di! Jos 
Estados) toda clase de abogmlos, desde litigantes ha.rta abogados de 
i1ts1ituciones gubemtL-nenta/es tanto federales como estatales y 
municipales y de empresas privadas. asociaciones de abogados, 
investigadores jurfdicos y legislalil'os e instituciones extranjeras e 
internacionales. 

Desde luego que un imponanre usuan·o del sistema serla la Suprema 
Cone y otras ins1ituciones del poder Jegi.rla1ivo. 

PROCESO LEGISLATIVO 

El proceso legislativo, cuando el Senndo es Cámara RevLmra, además de 
tener la infonnación tlel proceso en la Cámara de DipuJados, se tienen 
raljetas en las cuales se van apu1JJando crono/6gicameme los pasos 
legislativos usocúulos con iniciatiV<Lf de ley examinadas por el Senado. 
Se tienen tarjetas desde 1917 a la fecha. La mayor pane de las 
iniciativas de ley provienen del Presidente de la República. 

En cuanto a la Dirección de Registro y Publicación del Debate de la 
Cámara de Senadores, cuya infonnación procede casi en su totalidad de 
Jos e.xpedienres que maneja Proceso Legi.rlati\•o, la puhlicación del Diario 
tiene un lmponame retraso en tiempo de publicación con respecto a lo 
que se acoswmhra en otros paf ses. La oficina en el Senado no je ocupa 
de la publicación final del diario mismo, la cual está a cargo de el 
periódico "El Nacional". 

El Diario de los Debates se publica desde 1964 y existe uno para el 
Senado y otro para la Cámara de Diputodos. Por lo que se puede 
introducir a la computadora únicamenre los siguientes fndices: Indices de 
los cuadernos de iniciativas de ley deJde 1964, Indices de los volúmenes 
anuales del Diario de Debates desde / 970, Indice del proceso /eg/s/at/vo 
de las re/onnas constitucionales desde / 917 a la/echa, Indices de las dos 
memorias de /os Senados 1958-1964 y 1970-1976, fndices de las 
memorias de las Reuniones lnterpar/amemarias anuales con los Estados 
Unidos, e fndices de los Tratados lnremaciona/es Rmificados y Convenios 
Ejecutivos Ce/ebrodos por México que han sido publicados por el 
Senado. 

La demalUla de servicios de infonnaci6n a la Dirección del Diario de 
Debates es moderada, y proviene ta11to del lmerior del Senat/o como del 
exterior. la demanda de servicios del sistema de Proceso Legis/aJivo, 
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juera de Se11adores y Dipu1odos proviene principalmente de 
inl'estigadores /nleresados en conocer las exposiciones de motivos de las 
leyes o la discusión que se generó en la Cámara. 

En ocasiones irutiruciones gubernamentales y prh'adas desean saber si 
en algún momento se ha propuesto legislación sobre algún tl:ma y qué 
past1 con ella. Generulmerue la recuperación de esta in/omuu:ión es 
menns delicada que el caso de la /egis/aci6n y se puede apoyar en ella 
pam el cam de inic:ia1ivas que r.vennu1/menre se convinieron en leyes, 
razón por la cual resulta sujicien1e tener fndices para su recuperación en 
vez del texto complero como el caso de las leyes. 

BIBLIOTECA. 

La Biblioteca Jurfdica del Senado fue creada en el afio de 1984, fecha 
desde la cual se Iza venido increme1uando su acervo enfo11tla con.rrante. 
Acwalmente cuema con aproximadamente 6(X)() volúmenes de libros. El 
crecimienro promedio anual es de aproximadamente 1500 1-'0lúmenes. No 
cuema con un catálogo fichero estrictameme elaborado de acuerdo a 
reglaJ' internacionales que represente el conlenido de ia biblioteca; posee 
1inicamente algunas fichas con datos incompletos de algunos libros 
ordenados a/fabéticamenre y sin el rigor aplicado de un sistema de 
clasificación, u11 conjunto de reglas de ca1alogaclón y recuperación 
temárica. 

El acervo de la Biblioteca requiera ser procesado de acuerdo a lo 
siguiente: 

a) ser ca1a/ogado. 
b) ser clasificado. 
e) asignarle temas de recuperación temática. 

OPINJON PUBLICA. 

La Coordinación de /11formac/ó11 y Relaciones Públlcas produce 
diariamenJe una sfnJesis infonnatfra con noticias. reportajes y artfculos 
de columnista.• de interh para el Senado, publicadas en periódicos y 
revistas principalmente en Ja ciudad de México y en ocasiones en el 
interior del pafs y el extranjero. 

En la Sfntesis Informativa se presentan las "ocho columnas· de Jos 
principales diarios matiuinos de la c11pital; además se presenta un 
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Swriario, que en una lfnea resume cada urw de los artfculos de interl.s, 
reproduciendo en páginas pos1erlores el anlculo en su totalidad, 
indicando en el Swnario la página en la que aparece. 

Los nombres ele los Senadores que se mencionan en los artículos 
aparecen subrayados. Parre de la Síntesis Jnfonnativa es imrnducida 
posterio1Tnente por la Dirección Administrar/va a una microcompwadora, 
en cuyos archivos se guarda información sobre los Senadores, 
periodistas, tipo de noticia, revistas, periódicos y colwnnas para ser 
posterionnente explotada por medio de im programa de de daJos 
relat:i011al (de la familia de d). Este es el iínico sistema de los que están 
bajo estudio que ya ha sido compwarizado. Los principales usuarios de 
este serl'icio son los Senadores. No se prey¿ que se proporcionen 
servidos fuera del Senado en el futuro, ya tJUt! casi todas las 
dependencias imponantes tienen rm se'1licio inJemo especializado de r!Ste 
tipo. 

lllSTORIA DE:L SENADO 

St• esta recabando infon11ación sobre la historia del Senado, el proyecto 
es inciplenre y parece tcxlavfa no estar lo suficienJemenJe maduro para 
compUlarlz:.arlo de manera de ofrecer servicios que no sean una simple 
ayuda documental i r11ema para los que lo . están /levando a cabo. 
Posteriomrente se vislumbra que historiadores, lm't.'.stigadores legislativos 
y algunos legisladores serfan los usuarios del Sistema. 
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1.1.12 DEFINICION DE LOS REQUERIMIENTOS FORMALES DE CADA 
UNA DE LAS AREAS. 

LEGISLACION MEXICANA. 

Compilar seleccionar. analizar, almacenar y diseminar por medios 
compwariz.ados la legislación publicada en México, tamo a nivel federal 
como estala/ para que sea urlliwda por los Senadora y las Comisiones 
del Senado, as( como otros organismos de carácter /egislmivo y jurídico 
a nivel federal y esuua/, organizaciones inJemacionales, 
gubemame111ales, educaJivas y profesionales y público en general. 

PROCESO LEGISLATIVO. 

AuJomatizar el actual si.ftema de infonnación manual por medio del cual 
se puede seguir el proceso legis/cuivo asociado a las iniciativas de ley 
que <1naliw la Cámara de Senadores, desde su iniroducclón lwsta su 
publicación o rechaw. 

BIBLIOTECA DEL SENADO. 

Automatizar el sistema de información requerido para poder proporcionar 
veraz y oponunamente los servicios que brinda la Biblioteca a los 
Senadores, Comisiones del Senado, personal de apoyo del Senado y 
usunrios externos. 

ANALISIS DE OPINION PUBUCA. 

Recolectar, selecciunar, analizar, almacenar y diseminar con apoyos 
compUlacionales infonnación publicada en pen"ódicos y revistas sobre los 
Senadores y temas de interés para el Senado, para pennitir a sus 
miembros e! acceso a dicha iriformación en fonna mds estructurada, 
rápida y flexible. 

IIISTORIA DEL SENADO MEXICANO. 

Reco/ec1ar, seleccionar, analizar, almacenar y disemfruzr con apoyos 
compmacionales información histórica sobre el Senado Mexicano para 
pennitirles a /cu personas imeresadas en el tema den1ro y júera del 
Senado consulta.• más rápidas, completas y flexibles a dicha lnfonnación. 



1.1.13 CUANTIFICACION DE LOS FLUJOS Y VOLUMENES DE 
INFORMACION. 

LEGISLACION MEXICANA. 
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Corno punto de partida se definió que se manejará en el sistema tanto 
información sobre legislación federal coma es1aral y que la infol71Ulción 
que se tendrá .rerd tle texto completo. Se 1r01ará de introducir la 
legislación promulgada eu vez de pretender determinar la legislación 
1dgenie. 

El vollunen de legislación que se detccró es muy considerable cuando se 
toma en cuenta tanto la legislación federal como la estatal. Los 
expedientes del se.guimielllo de la legislación que lleva la Dirección de 
Compilación de Leyes de la Suprema Cone de Justicia llenan 79 cajones 
de archivero tamaflo oficio para las disposiciones federales, mienlras que 
para los estados ocupan 48 l'ajones para las disposiciones de 1970 a 
1986 y 56 cajones de 1900 a 1959. 

Es decir se ritmen 183 cajones llenos de legislación. Aún si rws 
restringimos al perfodo reciente de 1900 a /afee/Ja, los simples tftu/os de 
las disposiciones legales publicadas ocupan nueve volúmenes de 280 
páginas cada uno en promedio, con 45 renglones y 45 caracreres por 
renglón. 

El múnero de titulas por página calculado con una muestra aleaJoria de 
32 páginas re.ru/tó ser de 8.8, por lo que estamos hablando de 
aproximadamerue 22,176 1(111/os de leyes, decretos, acuerdos, 
reglamentos, oficios, circulares y arras disposiciones legal~s. 

Para la esrimación del volumen en caracteres de las disposiciones 
legales, hahlarulo solamelUe de los textos originales de las disposiciones 
legislaJivas ramo federales como esra1a/es vlgemes e11 1900 y las nuevas 
disposiciones publicadas de emonces a 1982, y :;in considerar sus 
modificaciones, se conraron en la Dlrecci6n de Compilación de Leyes de 
la Suprema Cone 345 volúmenes con un promedi{I de 800 páginas. 
Contando los fnd/ce.r de los 345 volúmene.< se detectaron 15,225 leyes. 

En cada página se tienen 2 columnas y cada coltmma tiene 60 renglones 
de 60 caracteres por renglón. 

Esto representa 60x 60x 2 x 800 x 345 =1'987,200,()()()caracteres, es 
decir cercn de dos gigabytes. Como este vo/wnen se ha generado en 82 
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aflos, si suponemos una generación uniforme se obtendrfa un crecimienJo 
de aproximadamerue 24 megabytes por ano. Es1e WJ/umen de información 
es muy consideraJJ/e pues si se capta a raz.tJn de JO páginas diarias 
(páginas de 7200 caracteres) //e."arfa 27.600 dfaslcap1urista o 110.4 
a!Jos/caprurista (tomando 250 dfas hábiles en un alfo). 

Dado que el recolectar. seleccionar, y captar toda la /eglrlaclón exisrerue 
será tina labor que tardará ~'arios a/Jos, será necesario romar algunas 
decisiones sobre la prioridatl de imroducción de las leyes a la 
computadora tan/o por jerarqufa, como por tema y por fecha. Algunas 
leyes son tan fundamenta/es que será obvio que deberán quedar en 
alguna máquina a corto pla;.o. Ta/ es el caso de la Constitución General 
de la República y de las Constituciones Estatales, de las Leyes 
Reglamentarias tle sus Artfculos y de las leyes Orgánicas de las 
lnstifllciones mencionadas en lu.s Constituciones. 

También deberán entrar los Reglamentos de dichas instituciones as! como 
la legislación muy wiliwda que regula el derecho emre el estado y los 
paniculares y los particulares entre si como son los Códigos Civiles, de 
Comercio, Penales y Fiscales, asf como los Códigos de Procedimientos 
de los Fiscales, as( como los Códigos de Procedimiemos de los 
amerlores. Una estimación de estas leyes/undamenra/e.f pone la can1idad 
de te.xto en el equivalen/e a 30,000 páginas (30 volúmenes a 1000 
páginas cada uno) lo cual equil'a/drfa a aproximadameme 120 megabytes 
(tomando 4K bytes por págiTw). 

Si se supone que la información en la computadora ya indexada 
aproximadamente d11p/ica su volumen, se deben considerar 240 
megabytes de disco, sin contar el espacio necesario para los programa.f 
de aplicación y el software de sistentlJS. 

Si a esto se le agregan los tratados internacionales que ocupan 
aproximadamerue 20 l'O/úmenes de 800 página.r en promedio hasta 1974, 
resulta, tomando 4K bytes por página, y duplicando el espacio por 
fndlces, otros 128 megabytes. Lo amerior debe se aumemado en un 40% 
para tomar en cuenta los mltúnenes correspondientes a los aflos entre 
1974 y 1990. 

Por lo tamo para tratados Internacionales debemos considerar 180 
meguhytes adicionales. Lo legislación es, por mucho, el sistema que más 
requerimientos de almacenamiento de infonnació11 necesita. 
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la capturo de la infomración legislatim requerirá acrua/lzación según .te 
vayan pub/ic(lndo nuevas leyes o modijicarulo las existentes por lo que 
habrd de prever el crecimienro de los archivos correspondienJes, sin 
embargo la captura inicial será la que co1zstuna la mayor pane de los 
recursos de almacenamiento. 

La ilifonnación captada, una \'eZ revisada, se guardará en archivos de 
captura y se respaldr?rá en cinta en dos copias, guardando una en lugar 
seguro faera de las instalaciones del CllSEN en alguna caja de 
seguridad como previsión en casos de pérdida de archivos. 

De los archivos de captura se tomará la in/onnación para inde.xar el 
banco de ilifonnación y posterionneu1t poder explorarla con diversas 
búsquedas. la consulta será en forma de despliegues en pama//a y 
repones escritos. 

PROCESO lEG/S/..AT/VO 

En el ca.so del Proceso Leglslalivo la itifonnación se tomará de lar 
tarjetas de archivo, de los cuadernos de seguimiento de cada iniciaJiva 
de ley y de los Indices de los '"lúmenes anuales del Diario de Debates, 
Memorias del Senado, Reuniones lnterpar/amenrarias, Reformas 
Conslitucionales, y Trmados Inrernac/onnles. Toda esta infonnación se 
puede maMjar por medio de copias fowstáticas. 

El volumen inicial de infonnación a manejar en el Sistema de Proceso 
Legislatim es como sigue: 

Para las raryetas de control de los expediemes se tienen 17,000 taJjetas 
con un promedio de 15 renglones cada una con 65 caracteres por 
renglón para un total de 16,575,000 bytes. 

Para /as fichas de las inicia1ivas de ley se estiman 50fichas anuales par 
22 a/los, por 3 páginas en promedio por ficha, por 875 caracteres por 
página (25 renglones de 35 caracteres) para un total de 2.887,500 bytes. 

Para los Indices de los volúmenes anut1les del Diario de Debmes se 
estiman 15 páginar por mlwnen, por 16 allos, por /,500 caracteres por 
página (50 renglones de 30 caracteres) para un rotal de 360,000 bytes. 

Para los Indices de las Refonnas Constitucionales .r;e estiman 230 hojas 
por 700 caracreres por hoja (20 renglones de 35 caracteres) para un 
toral de 161,000 bytes. 
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Para los f1ul/ces de las Memorias del Senado se estiman 48 hojCL< por 
J,825 caracteres por página (45 reng/one.v de 85 caracteres) para un 
total de 183,6()() bytes. 

Para los índices de las Memorias de las Reuniones interparlamentarias 
con Estados Unidos se estiman 14 p,igina..r por aJlo, por 26 a/los, por 
1400 caracteres por pdgina (35 renglone.r de 40 caracteres por renglón) 
para un total de 509,600 hyres. 

Para los Indices de lo:r TraJados /nreniaciona/cs se est/maJJ 156 pdginas 
por 3.375 caracteres por página (45 renglones de 75 caracteres por 
renglón) para un t01al de 526,500. 

Por lo laJUo para el Sistema del Proceso Legislarivo se requieren para 
tos archivos de caprura. 

16,575,(}()() + 2,887,500 + 360,000 + 161 ,()(}() + 183,6()() + 509,6()() 
+ 526,500 = 21,203,200 hytes. 

A esta camidad hay que multiplicar/a por 2 para conriderar el espacio 
de las lisra.r lnvenidas, sien.do emonces el requerimiento de memoria 
auxiliar de 42,406,400 úytes. 

BIBLIOTECA 

En cuando al caJálogo de la biblioteca, la información que hay que 
introducir a la compuradora corresponde a 6,000 tirulos de libros por 
400 caracteres por libro, lo cual da un total de 2,400,000 úyres. 
Duplicando la cantidad mucrior para los fndices se requieren para el 
catálogo inicial 4,800,000 bytes. El crecimiemo anual actual es de 1,500 
libros por allo, es decir un 25% anual. 

Para la Bibli01eca se debe tener la siguienre estructura de auromatización 
o campos en el banco de infonnnci6n. 

a) pristamo o circulación 
b) proveedores 
e) adquisiciones 
d) publicaciones periódicas 
e) recuperación bibliogr(¡fica 
f) caJá/ogo 
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La automatiwción del catálogo de la Bib/ioreca involucra la consu/1a del 
mismo e11 dl1s fonnas: 

1. A trai'és de un cardlo}(o fichero rradicional ordenado 
a/jabéiicamenie por autor, titulo y rr.nuz y 

2. A través de "cmuu/ra en /(nra· media111c la cual, además de 
obtener itifon11ación por auror, 1ftu/o y tema, se puede recuperar 
iefonnación de cualquier pane de la ficha media me lenguaje libre. 

OPJNJON PUBLICA 

El volumen ele itlj"ilnnación para el Sistema de Análisis de Opinión 
Pública, se encuenrra actualmente au101natiz.ado en una 
microcompura:!om pero se <Ít.'St~a mejorar los :rervicios que ofrece con un 
análisis de raro completo de los artfculo.s más imponantes, es/O es: 

Volumen diario promedio de caracteres a captar de texto e.s de 15.4 K 
En una semana de 5 dfas hábiles .re capturarfan 77 K. 
En un a/Jo se captarían 4,004 000 bytes. 

Se desea conservar las nmicias en el banco de daros por 1m período de 
5 altos. tras el cual se respaldarla en disco el afio más amiguo, por lo 
que el espacio en disco que requiere el sistema sin indexación l".S de 20 
Mb. Duplicando el espacio para tomar en consideración los fndices, se 
requerirán para el Sisrema de An.ílisis de Opinión Pública 40 mb. 

lllSTORJA DEL SENADO. 

En cuanto al sistema de Hisroria del Senado no se tiene una estimación 
aproximada de fichas que se manejan /a.,· cu.oles son como la descrita a 
continuación: 

TITULO: Corwención Sobre el ReconoclmienJo y la Ejecución de las 
Sentencias Arbitrales Exrranjert.JS Ablena en la Sede de la.r 
Naciones Unidas. JO de junio al 31 de diciembre de 1958. 

COMISIONES A LAS QUE FUE TURNADO: 
Primera de Relaciones Exteriores. 

FECIJAS: ENTRtWA Sepr. 2 de 1970 PROMULGACION Ocl. 12 
de 1970. 

FUENTE: Expediellle No.4 y (54) 1970 
NOTAS: Viene de la 11.XL VII Legislarura. Pasa a la H.L VIII 

Le¡:islatura. 
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ALGUNOS CRITERIOS PARA LA ESTIMACION DE TIEMPOS DE CAPTURA. 

Los tiempos de captura son muy dependiemes de los vollúnenes de 
infonnación que se desean captar. En la Suprema <..Orre de Justicia 
captaron 30.()()() tesis de 50 renglones cada una con 72. carac1eres por 
nmglón en 6 meses con un equipo de 35 personas trabajando das tumos. 

Un capturista trabajando un tumo en el proyecto de la Suprema Corte 
(dónde la infomiación que se capturó es similar a la que en el Senado se 
dt'be almacrnar) capturó: 

(30,()()() tesis • 50 renglones-tesis • 72 carac1eres-renglón) / (27 semanas 
• 35 capmrista.s • 2 curnos) = 57,142 caracteres cada semana. 

FJJ esta estimación (que se juzga 1nuy baja en producrfridad en cuanto a 
volwnen. pues la captura semanal equit•a/e a un pcx:o más de 14 pdginas 
de 55 renglones por 72 caracteres por renglón. o sea, menos de tre.r 
páginas diarias por zumo de capturista) ya está incluido el proceso de 
corrección para garantizar una exactitud del 100 %. 

Estimando independientememe, consideramos que se pueden capturar 
correcrameme 10 páginas diarias que equivalen a 40 K o a (40 k • 1024 
caracteres I 72 caractercs-/fnea) = 569 lfneas de 72 caracteres. (En 
realidad una capturi.rta promedio puede capturar lo doble, sin embargo, 
para garantizar exactitud, .re considera que el esjUeno co"esponde a una 
doble captura). 

Con este criterio, se e.\tima que el Sistema de Proceso Legislativo, para 
el cual hay que capturar aproximculameme. 21 ,203.400 caracteres. 
requerirá el esfuerw de 21.203,200caracteres / 40.960dfas = 518 dfas 
capturista. Si suponemos que se tienen cinco capturistas trabajando 
simultáneamc111e, el trabajo tomará 104 dfas hábiles. es decir: 
104 dfas / 22 dfas-mes = 4. 73 o sea cerca de 5 meses. 

LEGISI.ACION MEXICANA 

Un análisis similar aplicado a la captura de la infom1ación para el 
Sistema de Legislación Me-ricana daría como resultado, en vista de 
tratarse de una ilifonnación diez veces mds voluminosa, un tiempo de 
captura (con cinco capturisras de tiempo complern) de 4 allos. Para 
reducir el tiempo de captura a '"' afio seria necesario trabajar con 20 
capturi:aa.r simultáneamente. 
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OPINION PUBUCA 

Para el Sistema de Análisis de Opinión Pública, la infonnaci6n llevará 
un esfuerzo de aproximadamenre 2 .semanas y cinco capturistas dedicadas 
a tiempo completo. 

BIBUOTECA 

El Sistema de la Biblioteca, en cuatUo a la auromatizaci6n del catálogo, 
llevarla un esfi•erw de 12 días hábiles a las misma.< cinco capruristas. 
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1.1.2 REQUERIMIENTOS DE BANCOS DE INFORMACION. 

A continuación se mostrard las necesidades que se lienen de bancos de 
ir¡fonnación de acuerdo al análisis de requerimientos de lat áreas del 
Senado que se estudiaron en puntos anteriores. 

1.1.21 BANCOS DE INFORMACION NECESARIOS. 

De acuerdo a /o mencionado tenemos por resultado la necesidad de 
conwr en el sistema general del proyecto CILSEN con los siguientes 
bancos de irifonnación. 

LEGJSLACION MEXICANA. 

Banco de infonnación de la legislación publicada en México. tanto a 
nivel federal como esrawl. 

PROCESO LEGlSl..ATIVO. 

Banco de infonnación de el proceso legislativo asociado a /a.r iniciativas 
de ley que analiw la Cámara de Senadores. desde su imroducci6n hasta 
su puhlicaci6n o rechazo. 

BIBLIOTECA DEL SENADO. 

Banco de infonnación del material de la bil:Jlioreca. 

ANAL/SIS DE OPINION PUBLICA. 

Banco de ieformaci6n de la iefomración publicada en periódicos y 
revistas sobre Jos Senadores y remar de interés para el Senado. 

HISTORIA DEL SENADO MEXICANO. 

Banco de irifonnación de! la información histórica sobre el Senado 
Mexicano. 
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1.1.22 ESTRUCTURA DE LOS BANCOS DE JNFORMACION. 

De acuerdo a las caracu~rlsticas de Ja infonnación que es necesario 
m~mejar, se requiere de una recµperación singular de la misma. A 
diferencia de los bancos de información que comúnmeme encomramos y 
que emplean un mayor número de campos para la información que 
manejan, los bancos de in/onnari6n requeridos para el proyecw CJLSEN 
esta compuesta mayoritariamenle por infonnación de tipo texto, de tal 
fonna que la es1ructura de Jos bancos de in/onnación serán de acuerdo 
a esta caraclerfstica. 

Tomando un docwnemo (ordenamiemo jurfdico) como los que .serán 
introducidos a In cnmputad11ra, tenemos: 

Jurisdicción: Federal. 
Fecha de aprobación por la legislatura: 23 de mayo de 1979. 
Fecha de promulgación por el Poder Ejecutivo: No 
Fecha de publicación en el Diario Oficial: 25 de mayo de 1979. 
Fecha de vigencia. /11/c/ú y ap/ic'ación del ordenamiemo: 25 de mayo de 1979. 
Nombre del orde11amie111n jurídico: Ley Organica del Congreso General 

de los Estados Unidos Mexicanos. 
DMsiún del ordenamiemo que le otorga el legislador: PRIMERO. Del Congreso General. 
Anfculo: TERCERO 

1"exto íntegro del articulo: El Congreso y las Cámaras r¡ue lo componen tendrán 
la organización y funcionamienlo que establece la 
Constilución General de la República, esta ley y los 
reglamentos que se deriven de la misma. Esta ley y 
sus reformas y adiciones no necesitaran de 
promulgacwn del Presidente de la RepúbUca ni podrán 
ser objeto del veto. 

Relación o \.'inculaci6n que puede tener el ordenamiento con mras leyes: 

Elparrqfo 1°. rernile a la Constiluci6n Polúica de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Como se puede observar la clasificación de este tipo de /'!formación en 
un banco de infonnación es muy distitUa a la de una de daros compuesta 
mayoritariamente por infonnaci6n nrunérica y/o infonnación alfanumérica 
de 1111a longitud cona. 



JURJSD/CCION 
F APROBAC/ON 
F-PROMULGA CI 
F-PUBLICACIO 
F-VlGENCIA 
NOMBRE 
TITULO 
ARTICULO: 

TEXTO 

CONCORDANCIA 
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la estructura de un banco de irifomzación que conrenga infonnación 
como la nwstrado arnerionnente dó1uie el campo mds grar.de es un 1ex10, 
y lo demás son rt'ferencias a este, debe estardiseiladapor un campo mas 
significativo en el cual se conre.rulrá todo e./ cuerpo del texto, que será 
precisamente dónde se centren las búsquedas principales que hagan los 
usuarios. 

Para el caso que se esta trtJlando de /os ordentunienros jurfdicos, el 
campo será el 1e.x10 imegro del anicufo y para aplicaciones practicas se 
le dará el nnmhre de TEXTO en el banco de informaciJn. 

Los demás campos serdn complemenra a esta in/onnación y se deben de 
manejar en la estructura del banco de infhnnación de acuerdo a la 
infon11ación que conrienen. 

Para el criterio de diseno de los campos se tomo en cuenJa lar 
necesidudes que tienen y que podrfan rener los usuarios del sistema as! 
como rambién, algunas experiencias tomadas de insrimciones que 
manejan infom1aci6n similar, ral es el casv de la UNA.M, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y de algunas instituciones extranjeras. 

De talfonna que los campos del banco de infiJnnación que conrendrá a 
los ordenamientos jurídicos (ilifonnación del ejemplo) estarán disellados 
de la siguiente fom1a: 

Federo/ 
1979105123 

1979105125 
197910512.'i 
Ley Oganica del Congreso General de ws Estados Unidos Mexicanos. 
PRIMERO. Del Congreso General. 
3 

El Congreso y las Cámaros que lo componen tendnín la organización 
y funcionamiento que establece la ConstiJuci6n General de la 
República, esta ley y los reglamenlos que se deriven de la misma. Esta 
ley y sus refonnas y adicWnes no necesitaran de promulgacWn del 
Presidente de la RepúbUca ni podnín ser objeto del veto. 

El Parrqfo 1 º· remiJe a la Constiluci6n Po/üica de los Estados Unidos 
Alexicanos. 



TEXTO 

JURJSDICCION 
NOMBRE 

TITULO 

CONCORDANCIA 

F APROBACION 
F-PROMULGACl 
F-PUBLICACIO 
F-VIGENCIA 
ARTICULO: 
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La anterior será la tstructura del banco de infonnación para la 
ilif<11mació11 de los ordenamicmos jurídicos en e/ si.'ilema que se hará 
para el proyFctn C/LSEN. (El tamaflo del nombre de los campos estará 
.mjero al software). 

Dónde podemos hacer una clasijicaci6n <le los campos en dos tipos. UIW 
de ellos saá el campo principal, que e.<tartl/ormado por el <Uerpo del 
te.tlo, que será el siguiente: 

El Congreso y las Cámams que lo componen tendrán la organhocióti •.• 
y funcionamiento que establece ln Constiturión General de la i 
República, esta ley y las reglamentos que se deriven de la misma. Esta 
ley y sus rcfonn.as y adlcinncs no necesitaron de promulgaci6n del 
Presidente de la República ni podrán ser objeto del veto. 

y el 01ro tipo de itifonnación serán Jos campos secundario.'i, los cunles a 
su vez estarán formados por los de tipo texto o de tipo fecl1a. Entre los 
pn"meros tem .. mos a los siguientes: 

FE'DERAL 
LEY ORGANICA DEL CONGRESO CENERAL DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 

PlllMERO. DEL CONGRESO GENERAL. 

EL PARRAFO 1°. REMITE A LA CONSTJTUCION POLITICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

y los de tipo .fecha, y uno numérico listados a continuación. 

1979105123 

1979105125 
1979105125 
3 

Se puede decir que este tipo de estnJclllra de banco de itiformaclón es 
generalmente la que se emplea en irifonnación que este dominada 
básicamente por 1e.x10, to/ es el caso de la aplicación que aqul se esta 
tratando. Es de mencionar también que todas las aplicaciones de 
Infonndrica Legislativa que e.xisten en el mundo que se consultaron a 
travb de intercambios de iefomiaci6n, emplean es1mcruras similares 
para el manejo tic ese tipo ele ilifomiadón 
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J.J.23 RECUPER.4.CION DE LA INFORMACION. 

CASO l. 

CAS02. 

Dadas las caracterls1icas del 1ipo de infonnarión que se esta analizando, 
y J·obre todo pura las personas a las cuales esta dirigido el proyecto, la 
consulta de esta información se debe hacer de acuerdo a palabras que 
estén relacionadas con el rema que se desea consultar. 

Es decir para la consulta se tendrá que hacer por medio de palabras 
clave las cuales el mftware deberá poder buscarlas en el cuerpo del 
texro, que es el campo principal. Se puede ver por lo tanro que el campo 
ma.r .signijkmfro de la estructura del banco de i'lfiJnnación es un campo 
de tipo texto. 
Para la recuperacion de este tipo de infonnacion tenemos dos casos: 

Cuando es necesario hacerlo por medio d~ alguno de los campos 
secundarios, como puede ser la fecha de l'Ígencia, ya que podemos 
requerir que nos recupere los orden.amienros que estén vigentes desde 
hace cinco a/los a la fecha para lo cual será necesario que el software 
maneje ampliamente los operadores lógicos conocidos, como son: 

< (meiior que) 

> (mayor que) 

(igual que) 

<= (menor o igual que) 

>= &nayor o igual que) 

ya que con estos operadores podemos delimitar la búsqueda de la 
infonnación al período deseado. Y as! realizar una recuperación 
correcta. 

Que será cuando la búsqueda se realice en el campo principal que es de 
tipo texto o en algún campo secundario también de tipo texto. Y como la 
búsqueda de Información en este tipo de campos solo se puede realiwr 
a través de palabros clave que estén relacionadas con el tema que se 
haya solicitado, tendremos entonces que realizar la búsqueda con un tipo 
distinto de operadores booleanos, los cuales podemos combinar para 
acotar la búsqueda, e.rtos operadores son: 
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$ conrinvidad del strign de texto 

AND y 

OR o 

NOT NO 

XOR en ww o en otro pero no ~n ambos 

ADJ junto 

NEAR cerca 

SAME mismo 

Para U/UJ recuperación óptima es necesario combinar algunos de e.sros 
operadores. de talfonna que se tenga una recuperación lo mas especifica 
posible. 

De acuerdo a lo anterior el software del sistema que se adquiera para el 
proyecto deberá cwnplir eficienremenre estas caracterfstlcas de 
recuperación de la Información. 

Asf como que tenga la capacidad de generar los repones necesarios. 
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1.1.3 REQUERIMIENTOS DE COMUNICACIONES. 

El ClLSEN para la cobenura de sus servicios de itiformación que tiene 
proyectado brindar a los usuarios externos, deberá contar co11 una 
it¡fraes1roc1Ura propia de relecomunicaciones. por lo cual a continuación 
se de1a/lan estos requerimientos. 

1.1.31 ENLACES 

ENLACES LOCALES 
Se debe tener un enlace con el centro de cómputo del JNEGI (lnstituJo 
Nacional de Geografla e lr¡fonnática). 
Para lo cual por tratarse de esrar en el mismo edificio solo será 
necesario im1alar una renninal directa a la compmadora a 1ravés de 
cable coaxial direcramente del controlador local. 

También es necesario comar con un enlace remoto demro del D. F. a la 
Suprema Cot1e de Justicia de la nación. 

Además como al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologfa en panicular 
al SECOBI (Ser>'icios de Consulta a Bancos de !'!formación). 
As( como a la Cdmara de Senadores en el centro de la ciudad 

ENLACES REMOTOS NACIONALES. 
Se proyecta establecer enlaces teleinformáticos con las 31 Entidades 
FederaJivas de Pals. para que estas tengan acceso a la información de 
los bancos del ClLSEN. Esto se puede resolver con enlaces pumo a punto 
ya sea vla TELEPAC y/o vla la Red Nacional de Microondas de la 
Secrerarfa de Comunicaciones y Transportes, as( como por vfa saiélire, 
dónde sea posible. En panicular se ha previsto el enlace principalmente 
a la capital de cada estado del pals, y posteriomiente de ah( a cualquier 
otra ciudad. 

ENLACES REMOTOS INTERNACIONALES. 

• Al Ministro de Justicia de la República de Argentina. 
• Al Senado de la ReplÍhlica del Brasil. 
• A la Cámara de DipuJados y a la Cone de Casación de Italia. 

F.,s posible que el número de cone.:ciones se amplfe a otros pafses en 
fonna consecuenJe con el desarm/lo del Centro de lnfonndlica 
Legisla1iva. En panicular, podrlan establecerse enlaces al Centre 
National d'Infomiatique Jurldique de Francia y con la organización 
noruega LOVDATA en Os/o. 
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1.1.32 INFRAESTRUCTURA. 

l.- INFRAESTRUCTURA Tl!.CNICA 

Deber4 pennirir: 

a) La imercomunicación local con todos los equipos. 
b) La inrerr_·omunicación con el proveedor. 
e) La imercomunicación con orros Cemros de Cómputo Locales. 
d) La intercomunicación con otro.s equipos a nivel nacional. 
e) ÚJ intercomunicación con equipos a nhoe/ inrenuu:ional. 

La iefonnación que se requiere manejar para las operaciones antes 
descritas es casi en su totalidad. es de tipo re.xro. 

1.1.33 DISEÑO DE LA RED 

Diseflo Preliminar de la Red. 

La ropo/ogfa de una red como la planteada puede definirse como 
disrribuida. dónde cada nodo de la red rlene la posibilidad de una 
comunicación directa con otro nodo a través de nodos terceros. 

El mimero y ubicación de los enlaces entre los nodos depende 
fundamentalmente de: 

El grado de importancia de cada nodo (lugar) 
La infraesrrucrura de comunicaciones del pafs (red de microondas) 
Ei grado de redwuiancia que se desee rener (de la S. C. T. y Telmex) 
El volumen de infonnacidn transmitida. 

En 1ém1inos de lafacribilidad récnica. las facilidades que los equipos del 
CILSEN deben ofrecer en reswnen son los siguienres: 

Comunicación entre los equipos locales y remoros 
Comunicación entre los equipos locales y el equipo a contratar 
Conmutación de mensajes 
Entrada remola de rrabajos 
De.rorro/lo de aplicaciones especfjicas 
Crecimiento de memoria de trabajo 
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1.2 ANALISIS DE REQUERIMIENTOS DEL SISTEMA 

De acuerdo a las caracterlsticas de los requerimientos del 1uuario, estas 
dan por resultado los requen'mientos del sistema, los cuales son 
necesan·os para llevar a cabo la implantacidn definitiva. 

1.2.ll REQUERIMIENTOS DE SOF7WARE 

STAIRS 

Dado que la itifonnación que se manejará es de tipo texto, la 
recuperación de la misma necesita de un softv.'Gre que maneje todo tipo 
:le operadores tanto lógicos como booleanos. 

Para ello se consultaron con los ce111ros similares en el mundo y se 
analizó el sistema de recuperación de infimnación de nombre STAIRS de 
la empresa IBM el cual es un software de recuperación y administración 
ele bancos de informad6n que cumple con las especificaciones requeridas 
por el proyecro, a continuación se detalla el STAIRS. 

(STorage Arul leformation Retrieval System) 

El STAIRS t'S u11 sistema de recuperación y manejo de bancos de 
infonnación que puede ser usado por van·os iLmarios en lfnea para 
almacenar y recuperar infonnación, bdsicamen1e docwnentos de tipo 
tc.:cto, los campos que comienen se pueden clasificar en dos, campos de 
formato fijo y campos de texto llamados párrafos 

El STAIRS permite: 

• Organizar y almacenar información enfomra de bancos de 
datos. 

• Combinar estos bancos de infonnación para realizar rons1lltas. 

• Recuperar infonnación en la pantalla o en la impresión. 

Lo anterior se resume en dos funciones principales: 

1 .- Administración de los bancos de información. 

2.- Consulta a los bancos de información. 



a) DESCRIPCION DE LOS BANCOS DE INFORMACION 

Cada banco de infomración e.rta compuesto por cua:ro archivos: 

Dos diccionarios. 
Un archivo de campos de fonnato fijo. 
Un archivo de párrafos. 

FORMATO DE STAIRS 

28 

Todos los documentos que odministra STAlRS e.<ránformodos por cuatro 
parte•: 

a) 
b) 
e) 
d) 

Encabezado. 
Campo• de formato fijo. 
Párrafos. 
Lineas de ayuda. 

ENCABEZADO 

Es la primera Unea de la pantalla y contiene l'!fonnación del rotal de 
docwnensos, el número del documento que se esta viendo en ese 
momento, la página y el rotal de páglnm de diclw documento. 

CAMPOS DE FORMATO FIJO 

Es información que se puede recuperar a través de blísquedas selectivas, 
están seflaladas por el signo de igual en el despliegue de Información lo 
que las distinguen de los campos de te:cto. 

PARRRAFOS 

Contienen todo el texto del documento y u encuentran justificodns a la 
iu¡uierda. 

UNEA DE AYUDA 

Es la ultima Unea de la pantalla y indica lo que realiza cada una de las 
teclas defunción del teclado, muestra también el nombre del banco de 
datos que se esta consultando. 
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b) CONSULTA DE LA INFORMACION 

DONDE: 

Para iniciar una con.su/ta a necesario elegir una opción del menú 
principal de la aplicación que se este trabajando _Y desplQUJrse por los 
siguientes memís haJta llegar a una pOlllalla dónde podmws darle los 
cornandos de recuperación. Estos comandos son: 

.. ALL Mue.ura todos los documemos que se encuentren en el 
banco de datos, sin realizar una búsqueda previa . 

.. SEARCJ/ 1ws envfa al modo de búsqueda dónde podemos emplear los 
siguiemes comandos, para la búsqueda en el texto. 

a AND b 

a OR b 

recupera docume111os que cmuengan taruo a a como a 
b. 

recupera documenJos que contengan a a o a b o a 
ambos. 

.\" 

a NOT b recupera documentos que conJengan a a pero no a b. 

a XOR b recupera documenros que contengan a a o a b pero no 
a ambos. 

a ADJ[n] b recupera documemos que contengan a a o a b jumas en 
ese orden. 

a NEAR[n] b recupera docume111os que contengan a a o a b jUlllos en 
cualquier orden. 

a WITll b recupera documenros que contenga a a o a b en una 
misma oración. 

a N01WlllT b recupera documentos que contengan a a pero na a b en 
una misma oración. 

a SAME b 

a NOTSAMEb 

recupera documentos que contenga a a o a h en un 
misr..o párrafo. 
recupera documentos que contengan a a pero no a 
b en un mismo párrafo. 

a y son palabras que deseamos buscar. 
n es el número de palabras que existen c1ure a y b. 
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Estos operadores los podemos combinar varias veces con varias palabras 
siempre que no pa.<en de los 234 caracteres. 

Después de haber realizado la búsqueda con los operodores anurlores 
le damos el comando •• BROWSE para después introducir alguna de las 
cuaJro o¡y:iones siguienie.r: 

ALL para ver todo el documtlllo 
A para ver solo los párrafos de texto 
B para ver solo los campos de fonnato fijo 
e para que nos presente una explicación de los comandos. 

e) SELECCION DE DOCUMENTOS 

•• SELECT 

E.!re comando lleva a cabo la selección de docwnelllos solo en los 
campos de fomlOlo fijo de tal manera que se debe hacer la búsqueda en 
esros con los siguientes operadores: 

EQ 
GT > 
GE >= 
LT < 
LE <= 
NE 
NG 
NL 

igual a. 
mayor que. 
mayor o Igual que. 
menor que. 
menor ·o igual que. 
no igual que. 
no mayor que. 
no menor que. 

d) IMPRESION DE DOCUMENTOS 

Cuando ya se tiene la información localizada con ayuda de los comandos 
vistos anterlomtl!llle se puede proceder a la impresión de los docwnemos. 
Para ello empleamos el comando: 

e) FIN DE SESION 

•• PRINT < rango > 

Dónde rango puede ser la palabra ALL para la impresión de todos los 
documemos recuperados o por ejemplo 2, 6 lo que imprimirá solo los 
documentos que estén entre el 2 y el 6. 

Para tenninar la consulta de la información solo damos a la 
computadora el comando •• OFF. 
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SOF7WARE NECESARIO PARA LA OPERACION DEL SISTEMA STAIRS 

Se debe tener el software adiciona/ del recuperador de infonnación 
SI'AIRS. el cual es adiciona/ y se describe a conJinuación, dónde el 
primer nombre se refiere al nombre del producro, en seguida aparece su 
ctl/egorfa y finalmerue su descripción. Es de sella/ar que todo el software 
es licencia de la empresa IBM. 

SISTEllfA OPERATI'VO 

Vllf/SP vinual rnachine/sysrem product. 

Núcleo principal del software y en al cual se ejecutan todos los 
programas del sistema. 

PROGRAMACJON 

REXX Restructured Extended Executor Language. 

LENGUAJE DE PROGRAMACION 

Todo el desarrollo del si.trema que estará en STAJRS se debe realizar e11 
este lenguaje. (menús, llamada a los bancos de información etc.) 

COMUNICACIONES 

VTAM Vlnua/ Tele Access Me/hod. 

CONTROL DE LAS TELECOMUNICACIONES 

Núcleo de las comunicaciones que serán necesariar para enlazar las 
tennina/es remaras. 

ACFIVTAM Advanced Commu11ictllions Funclionl Vlnual Tele Acce.i:s 
Me1hod. 

UTILERJA DE TELECOMUNICACIONES 

Sus funciones son la distribución companida de los recursos y del 
tra/am/en10 lógico de las sol/ciludes del usuario; podrfa decirse que es 
el slslema operaiivo de la red. 
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ACF/NCP Advanced CommunicaJions Functionl Nerwork Comrol 
Progra111. 

UTJLERLt DE TELECOMUNICACIONES 

Con.trola las comunicaciones del controlador remoto 3274. 

VMMAP Virtual Machine Monitor Analysis Program 

MONITOREO DEL SISTEMA 

Pennite una adecuada administración tle/ sistema ya que repona todos 
los parámetros de funcionamielllo del equipo. 

PCIFILE Personal Computu!FJLE 

TRANSFERENCIA DE /NFORMACION 

Realiw la transferencia de infonnación elllre el host y las 
microcomputadoras y viceversa. 

OJITO Data lmeljile Transfer Testing and Operatlons 

UTILERIA DE TRANSFERENCIA DE INFORMA.ClON ENTRE 
DISPOSmvos MAGNETJCOS. 

Funciona para la lectura y grabación de cimas a distilllas densidades y 
con distintos /onnaro.s de y hacia unidades de disco. 

TSO Time Sharing Oprion 

CONTROL DE TIEMPO COMPARTIDO. 

Sistema para el colllrol y manejo del tiempo compartido de los usuarios. 
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1.2.12 REQUERIMIENTOS DE HARDWARE 

PROCESADOR 

En a las especificaciones del software con el que se manejard la 
ir¡fonnacló11 analizada en el punto amerlor tenemos los siguientes 
requerimientos de hardware, cabe sella/ar también que es equipo IBM ya 
que el software e.r fancionalmente compatible solo con estos equipos.: 

• IBM 4381 UNIDAD CEWfRA.L DE PROCESO 

El 4341 de IBM es un procesador de tamallo lntemtedio el cuo/ resulta 
muy versdJi/ por su crecimiento y sus ventajas de relld/miemo. 

CA.RA.CTERJSTICllS: 
Memoria central 16 megabytes, bt¡tfer de alta velocidad 64 kb, número 
mdximo de canales 9 a 3mblseg y un ciclo de proceso de 56 ns. 

SOF7WA.RE: 
El procesador 4381 tiene dos modos de operación S/370 y Xi, el modo 
de operación S/370 es el requerido y el Sistema Operativo que se 
insta/arfa serla el VMISP debido a su potencialidad y facilidad de 
soporte. 

INSTALACION: 

CONSUMO DE ENERO/A. 4.7 
(KVA)A 60HZ 

DIS/PACION DE CALOR 13650 
BTUllJORA. 

ESPACIO OCUPADO (m') 1.34 

ESPACIO INCLUYENDO Jl.58 
AREA DE SERVICIO (111') 

TEMP. DE OPERACION (ºC) /()..32 

IJUMEDAD RELA.11VA (%) 8-80 

FLUJO DE AIRE (M3/MIN) 37 

PESO DEL EQUIPO 770 
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• IBM 3178 ESTACION DE DESPLIEGUE 

La /BM 3178 es una tem1inal de despliegue standard, la cual penn/te la 
comunicación del usuario con el sistema. 

CARA.CIFJIJSTICAS: 
La terminal 3178 tiene ur. monitor monocromdlico el cual pennite 
desplegar 920 posiciones, cuenta con un teclado de 87 teclas, de las 
cuales 12 de ellas son programables. 

INSTALACION: 
Es/e equipo se puede Instalar en condiciones de ambielUación normal. 
Requiere para su conexión una unidad de control 3274 local o 3174 
remoto. 

• IBM 3278 ESTACION DE DESPLIEGUE COLOR 

La /BM 3278 es una terminal de despliegue a color, la cual permite la 
comunicación del usuario con el sistema. 

CARACTERISTICAS: 
La terminal 3178 tiene un monitor color RGB el cual pennite desplegar 
920 posiciones, cue111a con un teclado de 87 teclas, de las cuales 12 de 
ellas son programables. 

INSTALACION: 
Este equipo se puede instalar en condiciones de ambie111ación normal. 
Requiere para su conexión una unidad de control 3274 local. 

• IBM 3205 CONSOLA DE COLOR 

Este dispos/t/l'O pennite efectuar las actividades necesarias para operar 
centralmente toda la c01¡figuración de cómputo 

CARACTERIST/CAS: 
LA con.roia de operación 3205 cue!Ua con un monitor a color RGB el 
cual permite al operador detectar en fonna inmediata un error del 
sistema o alguna petición de algún usuario. 

INSTALACION: 
La con.rola de operación 3205 se conec1a direcrametUe al procesador 
438/, se puede instalar en un ambiente nonnal. 
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REQUERIMIENTOS DE COMUNICACIONES DEL EQUIPO MAYOR 

• IBM 3720-1 CONTROLADOR DE COMUNICACIONES 

Mediante este dispositivo, es posible establecer fa comun/cacl6n de los 
usuarios remotos con la unidad cenJra/ de proceso IBM 4381. 

CARACTERISTICAS: 
El düpositiWJ IBM 372()../ cuenta con una memoria de I rr¡egabytes 
expandible hasta 2 mcgabytes, tiene capacidad para manejar hasta 60 
usuarios remotos conectados en /fnea duplex, puede lograr comunicac/6n 
con una velocidad hasta de 256 kb/seg, tiene conexiones para 4 hosts. 
puede comunicarse con otros di~posith'Os sin necesidad de modem que se 
encuentren hasta 140 metros de distancia del controlador. 

SOFIWARE: 
Requiere el paquete de software IBM ACFINCP versión 4. 

INSTALACION: 
No se requiere erifriamienro por aire, su coruumo de com"en1e es 
reducido y por lo ramo puede estar a temperatura ambieme. 

• IBM 3274 61-C UN l DA D D E CON T R O L D E 
COMUNICACIONES REMOTAS 

El IBM 3274 61-C es una unidad de control de comunicaciones remotas 
del procesador IBM 4381, a este dispositivo se conectan las tem1inales 
IBM 3178 y las impresoras JBM 3268 o bien mfcrocomputadoras tipo PC 
con tarjeta emuladora. 

CARACTERISTJCAS: 
El JBM 3274 cuenta can 192 k de memoria para administrar las 
operaciones de sus usuarios, sopona hasta 16 periféricos, pemiite 
manejar instrucciones de color. 

Adicionalmente, se Je conecta el dispositivo IBM 3701 modem de 
comunicaciones que pennite p/ enlace remoto con el procesador IBM 
4381, también se Je fruta/a la tarjeta JBM 6302 la que logra una 
velocidad de trarumisión hasta 9600 baudios, con ello se optimiza 
considerablemente el tiempo de rt'!spuesta a los usuarios remotos. 

SOF7WARE: No requiere. 
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/NSTALACION: 
El IBM 3274 6/-C no requiere de Instalaciones especiales ya que opera 
en condiciones de medio ambienJe normal, por su volwnen y peso 
reducido se. puede instalar sobre una mesa de trabajo peque/fa. 

• IBM 3274 D-41 UNIDAD DE CONTROL LOCAL 

El /BM 3274 D-41 es el dispositivo que permite la comunicación a los 
usuarios con el procesador IBM 4381 en forma local. 

CARA.Cl'ERISTICAS: 
El /BM 3274 D-41 posee una unidad de diskette de doble cara, se le 
conectan hasta 32 periféricos (terminales 3178 o Impresoras 3268) su 
1•elocidad de transmisión es de 56 klbps por lo que se le puede considerar 
como Ul1 dispositivo ideal para poder efectuar la captura inreracti1•a, 
consulta expedita y sop<me para el desarrollo de la programación. 

SOF7WllRE: 
Requiere un diskette de configuración, cuenta con progromaclón para la 
adminisrración y comrol de los usuarios. asf como para su mantenimienlo 
interno. 

INSTALACION: 
Los requerimientos de Instalación del IBM 3274 D-41 son mínimos, 
requiere poco espacio, el consumo de corrien1e es bajo y su.r necesidades 
de erifriamiento son reducidas. 

• IBM 4245-20 

Mediante este disposltim se puede efectuar la Impresión masivas. 

CARACTERJSTJCAS: 
Tiene una capacidad de Impresión de 1200 /fneas por minuto, cuenta con 
un SET de 48 caracteres, posibilidad de Imprimir 132 caracteres a 10 
caracteres por pu/goda, 6 11 8 /(neas por plllgoda en el espaciamiento 
venical. Se conecta direcramenJe al conlrolador 3274 y cuenta con un 
tractor que opera con papel de fonna continua de ancho variable. 

SOFTWARE: Cualquier sistema operativo Malnframe. 

INSTALACION: 
Funciona con corrieme trifásica, de 220 v. No requiere de enfriamiento 
por aire y se puede instalar en condiciones ambientales nonnales. 
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UNIDADES DE DISCO 

• IBM 3380 BU 

El dispositivo 18M 3380 BJ4 es dónde se almacena la infonnación que 
introducen los usuarios, tú/1Jhién aquf se almacenan el sistema operativo 
y los progr=· de los sistemas con que cuente la instalación. este 
dispositivo posee una gran capacidad de alnwcenamiento de dalos: S · 
Gigobyres. Su velocidad de rransferencia es de 3 mblseg. 

CARAC1ERJST/CAS: 
El disposirivo 18M 3380 Bl4, adicionalmente cuenta con dos cona/es de 
comunicación lo que permile una mejor y mas rdpida transferencia de 
datos. Se conecta directamellle al coniro/ador de discos 3880. 

SOFTWARE: El del sistema operatfro del host. 

JNSTALAC/ON: 
El dispositivo 18M 3380 814 paro su operación requiere ser etifriado por 
aire, tener una instalación rrifá.slca y humidificación especifica. 

• 18M 3380 BD4 

El almacenamiento es de 2.5 Gigabytes. 

CARACTERISTICAS: 
Se enlaza direcramenre al controlador J8M 3880. 

SOFTWARE: El del slsrema operorivo del /Josr. 

JNSTALACION: 
l.A ambientación de este dispositivo es totalmente similar a la que 
requiere el disposirivo J8M 3380 814. 

• !BM 3880-3 

Este dispositivo es el que pennire la comunicación directa entre el 
procesador IBM 4381 y las unidades de a/macenomienro en disco de la 
serie 3380. 

SOF1WARE: Este dispositim requiere del sis1ema operativo VMISP. 

JNSTALllC/ON: 
Requiere de etifriamiento por aire, corrienre trifásica y /Jumedad re/arivu. 
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UNIDADES DE CINTA 

• IBM 3430 AOI 

El IBM 3430 A.O/ es una unidad de cimas que tiene Ja in1eifase IBM 
4991, la cual pennite establecer el enlace directo con el procesador JBM 
4381, pennite también grabar la infonnución contenida en disco en cintas 
magnttlcas, o puede efecmar la operación conrraria. 

CARACI'ERJSTJCAS: 
Grabación posible a 6250 o 1600 BPI, trwuferencia de datos de 80 a 
312 kb!seg, dependicnda de Ja densidad de grabación, reducción en las 
operaciones efectuadas por el operador posibilidad de coneclar en lfnea 
la unidad de cln1a JBM 3430 BOJ. 

SOF7WARE: 
Esce dispositivo requiere que la instalación en dónde se encuenrra 
conecrado cueme con el sistema operarivo VM/SP. 

INSTAV.CJON: 
Requiere de enfriamiento por aire y energ(a eléctrica mono/dsica de 220 
volts. 

• IBM 3430 BOJ 

Este dispositivo no cuenta con Ja ln1eifase que tiene el JBM 3430 AOJ. 

CARAC/'ERJSTJCAS: 
Este equipo varia excla.<ivamen1e del IBM 3430 AOI por que na tiene Ja 
tarjeta de comunicaciones IBM 4991. 

SOF'JW.ARE: 
Como el IBM 3440 AOJ, también requiere de sistema operativo VM!SP. 

JNSTAl.ACION: 
Misma que la unidad IBM 3430 AOI. 
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HARDWARE DE MICROCOMPUTACION 

• MICROCOMPUTADORA l'C-AT o EQUIVALENTE. 

El modelo de microcompuiadora PC-AT actualmente es el estdndar de la 
indus1ria para todo tipo de aplicaciones, incluyendo las necesarias para 
el proyecto. 

CARACIERISTICAS: 

Microprocesador INTEL 80286, 80386 o 80486 con 16, 32 bits de 
direccionamiento o superior. 

1'e/ocidad 20 MHz. o superior. 
Memoria pennanente (ROM) 64 Kb, 
Memoria disponible para el usuario (RAM) l a 8 Megabytes, 
Memoria aur:iliar: 

+ Diskette de 1.2 y/o 1.4 Megabytes, 
+ Disco duro de 40 Megabytes o superior. 

8 ranuras para ampliación del sistema. 
Sistema operativo en disco (DOS 3.3 o superior) 
Monitor de color VGA. 
Teclado de 101 teclas. 

JNSTALACION: 
Conractos polarizados y tierra jfsica. 

- Regulador Electrónico. 

• DISCO DE CARTUCHO /OMEGA BERNOULLI 

Manejador de disco flexible en cartucho con uno capacidad de 20+20 
Megabytes o superior. la gran ventaja de este dispositivo es su cardcter 
removible, lo que Da u11a gran versatilidad en el manejo del volumen de 
los archivos almacenados. 

CARACTERISTICAS: 
Capacidad 20+20 Megabytes mínimo por canucho removible de 5 ~ 
pulgadas. 

JNSTALACION: 
Tierra física y conractos polariwdos. 
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• IMPRESORA DE MATRIZ 

Se trata del dispositivo de salida a papel mds común en el campo de la 
microcompuración. Son dispositivos de baja velocidad La impre.rl6n es 
por impacto mediarue agujas de peque/lo diámetro. Pueden tener 
capacidad de grajicación. 

CARACTERIST/CAS: 
Velocidad de 180 carac/eres por segundo mfnimn. 

- Carro de J 2 o 15 pulgadas. 
- Alimentación por tracJor y/o por fricción 

INSTALA.CION: 
Tierra jTsica y conracro polarizado. 

• l/llPRESORA I..ASER 

Se 1raJa de un dispositivo de impresión para microcomp111adoras PC que 
se caracterium por proporcionar una alta calidad en la impresión de 
documentos. Su velocidad es de 8 o mds hojas por minUJn. 

INSTALA.CION: 
Tierra flsica y contacto polarlwtlo. 

• llllPRESORA DE COLOR JETPRJNTER 

Se traJa de una Impresora que proporciona salida a papel con varios 
colores de tinta en fonna simultdnea. Opera a de chorro de tinta. 

/NSTALAC/ON: 
- 1!erra flsica y contacto polarlwtlo. 
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1.23 COMUNK"'ACJONES. 

DEPENDENCIA 

INEGI 

CJLSEN 

SENADO 

CONACYr 

S.C.J.N. 

ARGENTINA, 
/TAL/A (2), 
BRASIL 

31 Dependencias 
&tara/es 

Pura los enlaces es necesario lo slguienre: 

MODO DE CONEXION TERMINAL MODEM 

cable coaxial RG-92/U UTS·20 no 
Sperry 

cable coaxial RG-92/U JBM-3278 no 
16 enlaces in1emos o PCcon 

tarjeta 

2 lineas privadas JBM-3278 2 
1 co/IJrolador o PCcon 
9600 bps ta/jeta 

I linea privada PCcon talj. 2 
2400 bps 

2 lineas privadas !BM-3270 2 
de lwst-lwst 
9600 bps 

4 lineas privadas PC's con 4 
2400 bps tarjetas 

telepac la que deseen 2 clu 
2400 bps 

Los llquerimientos de comunicaciones de acuerdo a la co'lfiguración 
preselllada e11 pumas a/IJeriores y tomando en cuenta los productos que 
existen en el mercado coma en instalaciones similares, son los siguientes: 

CARACTERIST/CAS TECNICAS DE TELECOMUNICACIONES 

LINEAS PRIVADAS 
se coruratan con TELMEX. y se paga una renta mensual por el uso. 

TARJETAS PARA PC's. 
Ta/jetas emuladoras que se colocan en los s/ots de las 
microcompwadoras que pueden ser IBM-3 J 78 para comunicación 
sincrona o 3270 para comunicaciones asincrona.s. 
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• MODEM SISCOM 24 

Modulador/demodulador de transmisión-recepción de comunicaciones de 
datos. 

CAJIACTERJSTICAS: 
Velocidad de Transmisión: 2400 BPS. 

- Carac1erf.wicas de lfnea: para voz, privada o conmu1ada. 
Interfase digital: V-24. 
Modulación: PSK. 
Modo de operación: dup/e.x, semiduplex, simplex, prueba analógica 
y digital. 

INSTAL.ACJON: 
Uniconracto polarizado monofásico 117 V CA, JO Wous, 60 Hz 

- Lfnea telefónica o pri1•ada. 
- Proveer inrerjase con la temzinal según nonnas V-24 o RS-232C. 

• MODEM SISCOM 24R 

Modem para bastidor de 2400 BPS. 

CAJIACTERJSTICAS: 
Tiene las mismas caracterlsticas que el SISCOM-24 pero no incluye el 
gabinete. Su presentación es en tarjeta modular para bastidor. 

INSTALACION: 
lruertar/o en el lugar adecuado sobre el SISCOM RACK-8. 

• MODEM SISCOM 96 

Modem para enlaces de comunicaciones de dalos a 9600 BPS. Por lo que 
se pUi!de emplear en comunicaciones vía satélite. 

CAJIACTERISTJCAS: 
- Velocidad de trarumisión: 9600 BPS. 
- Caracterlsticas de la lfnea: 600 ohms, para voz, privada o conmutada. 
- Modulación: PSK. 
- Modo de operación: dup/ex, semiduplex. 
- lnrerjase digital: V-24 

INSTALACION: 
Comacto polarizado monofásico sobre mesa. 
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• MODEM SISCOM 96R 

MODEM PARA BAS71DOR DE 9600 BPS. 

CARACTERIS71CAS: 
Tiene las mismas caracrerl.rricas que el SISCOM-96 pel'O no incluye el 
gabinere. Su presenración es en raljera modular para baslidor. 

JNSTALACION: 
Insertar/o en el lugar adecuado sobre el S/SCOM RACK-8. 

• SISCOM RACK-8 BAS71DOR PARA MODEMS. 

Basr/dor con capacidad para albergar 8 modems 24R o 96R. 

CARACTERIST/CAS: 
- Incluye dosjúenres de poder seleccionables para 8 modems cada uno. 
- Capacidad de proeba analógicas y digirales. 

INSTALACION: 
- Conracro monofásico po/ariwdo a IJ7 V CA, 40 Warts 160 Hz. 
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1.2.4 INSTALACIONES 

Para el albergue de las personas, equipos as! cnmo los maJeriales 
necesan·os para el proyecto y de acuerdo a los requerimiemos ya vistos, 
as! como la e.:rperiencia de instalaciones de cómpuJo mayores que existe 
en México y que son muy afines con el prayecto CTLSEN, se necesita 
conJar con las siguiP.ntes instalacione:r. 

INSTALACIONES FISICAS 

Para las instalaciones técnicas habrá t¡ue prever las siguientes supetf/c/cs 
en planta baja: 

SALA DE COMPUTO: 
CINTOTECA: 
.s;tLA DE INGENIERIA: 
AREA. DE AIRE ACONDICIONADO: 
AREA. DE INSTAI..AC/ON E.LECTRICA: 

TOTAL: 

Para Oficinas y Areas de Trabajo: 

OFICINAS EJECUTIVAS: 
AREAS DE TRABAJO: 

TOTAL: 

250m'. 
60m 2• 

16m' . 
60m'. 
60m2• 

300m' 
700m' 

UXXJm' 

Por lo tanto y tomando un 50 % de área adicional, el Centro de 
informática Legislativa del Senado de la República requiere un mfnimo 
de 1500 metros cuadrados. 

Las siguientes especificaciones se refierer. a las condiciones eléctricas y 
ambientales que el centro de cómputo debe tener para el adecuado 
funcionamiento de los equipos computacionales. 

INSTALAC/ON ELECTRICA 

E.r imperativo contar con suministro eléctrico trifásico de 1201208 Volts 
a 60 Hz, con Ia.r siguienres especificaciones: 

Tensión: 
Conexión: 
Frecuencia: 

1201208 Volts, +8, - 10% 
Estrella, 5 hilos. 
601lz +1- 0.5 llz 
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REGULACION DE VOLTAJE 

En virtud de que la cnergfa que .re disrribuye por part< de la Comisión 
Federal de Electricidad llene un vo/iaje nominal de alrededor de 1271220 
Volrs +I· JO%, se hace /tuiispensab/e insraiardisposirivos de regulación 
de voltaje con las siguienres caracterfsticas: 

Yo/raje Regulado de salida: 
Tasa de Corrección: 

1201208 Yo/Is +I· 1 % 
0.S Seg./Volr 

CORRECCION INDIVIDUAL DE FASES. 

En el caso del Cenrro de InfortnáJica, después de los equipos de medición 
de la Comi•·ión Federal de Elecrricidad, es necesario render una /fnea 
exc/1uiva para el SITE a un rab/cro local de disrribución dorado de 
inrerruptores 1emwmagné1icos. Dicho Tablero debe instalarse sobre la 
pared más cercana a la unidad cemra/ de proceso del CILSEN, en el 
interior de la sala de cómpu10. 

Dicho tablero deberá conrar con equipo de medición de frecuencia, 
corriente y voltaje para facilitar el monitorco cotidiano a.rf como 
conmuradores de fases y lámparas piloto. Deberá incluir uunbiln un 
contactn tri/dsico gelU'ral de operación automárica ame la intenupción 
de cualquier fase y que permita una operación manual en casos de 
emergencia. El dispositivo de operación manual debe ubicarse junto a la 
consola de operación de la compuradora y al lado tle la puerta de la 
.sala. La restauración manual de e.ste conjun10 deberá hacerse desde el 
iluerior de la sala de cómpuJo. 

CONTACTOS ADICIONALES 

Dotar de una veimena de cotUactos dobles polarizados de 120 vo/1s a 60 
Hz distribuidos en el ituerior de la sala para poder conecrar los 
instnunentos. de medicidn que utiliza el personal de ingenierla de 
servicio de proveedor de los equipos. Estos contactos deberdn esrar sobre 
un circuito independiente. 

CONEXIONES DE ALIMENTACION ELECTRICA AL CENTRO DE 
COMPUTO 

Para alimentar adecuadamen1e cada gabinete del equipo, es necesario 
idemijicar estrictamente cada conductor mediante etiquetas y/o colores. 
para ello se recomienda el siguienle código: 



CONDUCTOR 

Fose "A" 
Fase "B" 
Fase ·c· 
Neuuo 
Tierra Ffslca 

SISTEMA DE TIERRA 

ET/QUI:.1A 

X 
y 
z 
N 
ToG 

COLOR 

negro 
rojo 
naranja o azul 
blanco 
Verde 
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Es indispensable instalar uno cinta de tierra jfsica de cobre de 
aproximadamente 30 cm de anclw en el pisofinne del cenJro de cómpUJo 
en adición a los conductores de conexión a tierra de cada gabinete del 
equipo. 

Esta cinta deberd tener srificir.nie longitud para conectar a ella los cables 
de tierra de los equipos. Dicha conexión se hard medlanic cable forrado 
No. 4. En lo que toca a la toma de tierra para el computador, se usard 
cable forrado del Nº O. 

El arreglo anreriormenle descrito se denomiruird tierra lógica del cenJro 
de cómputo y deberd cancerarse a la roma de tierra jfslca que mds 
ade/anre se describe. 

El arreglo de tierra jfsica estard Integrado por un conjunio de barras de 
cobre enierrados a mds de 1 m de profundidad en terreno 
preferentemente húmedo, el cual deberd ser preparado con sal común y 
carbón mineral. 

ILUMINAC/ON 

Debe ser difusa de 400 a 500 luxes. Se debe disponer de un sistema de 
luces de emergencia a de barerlos. 

ACONDICIONAMIENTO DE AIRE 

Tomando en cuema requerimienJos nonna/es para una sala de c6mpUlo 
que debe albergar equipo IBM 4381 se deberán respetar los sigulemes 
especificaclon?.S: 

mínima 

Humedad relativa en 3 : 30 
Temperatura en grados C. : 16 

media 

45+1-5 
24+1-2.2 

m4xima 

70 
27 
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Estas especificaciones deben stl' verificadas constantemente efectuando 
medicio11es a 4 pies de aimra sobre el piso faL<o. 

El tipo de equipo de climariwción que debe emplearse será el que opera 
a de agua helada. 

La distribución del aire el/marizado en el pleno bajo el piso falso debe 
ma111ener homogéneas la temperatura, la hwnedad. la pureza y la presMn 
del mismo e11 dicho pleno. 

La inyección de aire al pleno debe ser pre/eren1emen1e vfa un dueto de 
salida mil/ripie que mediante una adecuada distribución de/flujo pennira 
mantener las condiciones ameriores. 

Las r.jillas de disrribl!cfón del flujo a cada gabinete deberán instalarse 
en el piso falso de acuerdo a los requerimientos del equipo de cómputo. 

En cuanJo al retomo del sistema de c/lmmización de la sala, deberán 
instalarse el nllmero adecuadn de rejillas en el falso plafón, de acuerdo 
con los requerimientos de disipación de calor necesarios. 

Es imponunrc prever, además de una capacidad adiciona/ de cuando 
menos el 50 % sobre lus reqW!rimiemos. Etta redundancia permitirá 
continuar los trabajos arue la descompos/Ura de uno o varios de los 
cmnponentes del sistema de c/imatir.acMn. 

REGISTRO Y ALARMA 

Se requiere fruta/ar un conjunto registrador de temperatura y hwnedad 
que pennira mcdiciofU'S pennanentes na sólo de la sala, silw también de 
la cámara plena bajo el piso falso. 

Se debe instalar un sistema de alarma sonora y visual cuyos sen.rores 
actúen en la sala y en la cámara. El ajuste de este dispositivo deberd 
hacerse a +!- JO grados Fharenheir respetando los siguientes rangos: 

Aira humedad: 
Baja humedad: 
Aira Tempermura: 
Baja Tempera1ura: 

SALA 

40 % 
BOF 

CAMARA PLENA 

70 % 

60F 
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VENTILAC!ON 

LA sala de ctJmpuro deberá coruar con una erurada de verui/acltJn de aire 
limpio debldameru• filtrada. 

SISTEMA DE FILTROS 

La sala de cómputo requiere de un sistema de filtros que eviten la 
presencia de polvo en no mas de 0.4 g/1000 rn3 y que minimicen la 
comaminaci6n gaseosa y por lwllfn. Se recomiendan fi/Jros 
electrostd!icos. 

SISTEMA DE HUMIDIFJCACIONIDESllUMIDIFTCACION 

El ripo de IJumidificador rer.omendado es el de evaporación. 

Para un frfo e.teesivo en el proceso a/temo del humidijicacidn 
deshumidijicacitJn, debe preverse la insta/acitJn de un banco de 
resistencias para comrol por recalentamiento en el sistema de duetos. 

ALI/llENTACION ELECTRJCA DE LA CLIMATIZACION 

Deberá pre\ierse un circuito totalmente independiente del que alimenla a 
los equipos de ctJmpruo. 

LA capacidad total del sistema de climatizac/tJn de~ tomar en 
consitleracitJn todas las cargas témricas y flujos de aire de la sala. 

Equipo 
Alumbrado eléctrico 
Calor generado por el personal 
Flujo generado por el personal 
Disipaciones solares de muros, puenas. ventanas, etc. 
Renovación de aire 
Fugas 
Pérriidas del sistema de filtros 
Se deberá sumar también un margen de seguridad. 

ALilllENTACION ELECTRICA GENERAL 

El consumo total de un ce111ro de cómputo mayor puede rebasar 
considuablemerue la capacidad lmtalada existente y por ello es 
conveniente recurrir a la CFE paru proceder a las ampliaciones 
correspondieme.s en caso de ser necesario. 
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PISOS 

Se debe realizarse un estudio de resistencia de nuueriales para que el 
piso firme re.tista holgadamente el peso de las lnstalacioneJi y de los 
<'<JUipos involucrados en el ccntrlJ. 

El firme deberá ser plano y especialmente tratado para evitar el 
desprendimiento de polvos de concreto mediOJJie la aplicación de una 
capa gruesa de pintura. 

Hay que prever un eficiente sistema de drenaje para la eventualidad de 
cualquier derramamiento de llquidos en la sala. 

!As especificaciones para el piso falso son las siguientes: 

Claro al firme: 
Desnivel mdxitno: 
Dejlexión má.<ima: 
Re.sistencia: 
Dimensión de cada módulo: 

40 cm 
3 nun 
2.5 nvn 
1220 Kglm' 
61 X 61 cm 

El material de los módulos deberá evitar la generación de cargas 
electrostáticas y se preferirá un color claro. 

Los materiales empleados deberán ser a prueba de fuego y si es posible 
tratados confiiego cero para evitar que sea ll!flamables, y corrosivos. 

La estructura metálica de sopone del piso falso deberá aterrizarse 
debldamewe. 

Los eones en los módulos d/Jnde se alojará.n las rejillas deberá.n 
realizarse con apego estricto a las recomendaciones del proveedor del 
equipo de cómputo. 

Deberá.n tomarse medi<las oponunas para evitar que tawo e/firme como 
el piso falso 110 queden sujetos a vibraciones de ningún tipo que puedan 
transmitirse a los gabinetes de los equipos de cómputo. 

FALSO PLAFON 

• El falso plafón deberá ser de construcció11 modulor. 
• Deberá permitir la fácil reubicación de las rejillas de retorno del 

sisrema de aire acondicionado. 
·Los materiales empleados deberán ser resisterues alfaego. 
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2.2.S EQUIPOS COillPLEMENTARJOS 

MAQUINAS AUXILIARES 

En el drea de producción se requerirán equipas adiciona/es para el 
tenninado de los trabajos impresos. 

• Desintercaladora-Desencarbanadora 
• Cortadora. 

La primera coruiste en un equipo removedor de papel carbón. que separa 
los ramos de la fonna continua y los apila. Este dispositivo cuenta con 
un seleccionador de a/la o baja velocidad según el tipo de forma. 

El equipo de corte de fonna.r coruinuas a hojas sue/1as se 1ra1a de un 
dispositivo de velocidad regulable que permite seleccionar la velocidad 
en función del tipo de fon na a ser cortada. 
Esta jlmcitln puede realizar.re median/e jalón de la forma o a tra.-és de 
una cuchilla cenJral ajmrable. 

Adicionalmente, hay que prei>er la adquisición de materiales y 
hernunienras de encuadernación. 

INSUMOS 

Fomra Especial l5xll 1 tanto 
Forma Especial 15xll 2 tantos 
Forma Especial 15xl l 3 tantos 
Forma Especial 15xll 4 tantos 
Fomra Especial 17xl 1 1 tanto 
Forma Especial 17xll 2 ramos 
Forma Especial 9.5x9.5 l tanto 
Forma Especial JO 118.rll 1 ramo 
Papel Stock 15x 11 1 tanto 
Paslas y con1rapastas 15xll 
Pastas y contrapasras 17xll 
Cinta para impresora de producción 
Cimas para impresora mmricia/ 
Cintas para impresora de calidad 
Etiquetas adhesivos ji luna 
Cinta magnética de 2400 ft 
Ci1ua magnética de 1200ft 
Diskelles de 3 ji y 5 14 
Cartuchos !omega Bemou//i 20 MB 

60 millares 
60millares 
40 millares 
60m//lares 
60 millares 
60 millares 
SO millares 
30mi/lares 
80mlllares 
5000juegos 
5000juegos 
30piezas 
250 piezas 
200piezas 
10000 piezas 
40piezas 
40 piezas 
200 cajas 
20 piezas 



PREPARACION DE RECURSOS 
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2. PREPARACION DE RECURSOS 

De acuerdo al rsmdio de fac1ibilidatl se debe contar con u11a 
especificación de recursos para llevar a cabo el proyecto, a continuación 
se derallan separadamenle cada uno de los requerimien1os. 

2.J PLANEACION DE LAS ACCIONES A TOMAR DE ACUERDO A LOS 
BANCOS DE INFORMACJON REQUERIDOS. 

Para disponer de los bancos de infonnación estruliados amerlonneme 
serd necesan·o llevar a cabo una serle de actividades que den por 
resul1ado tener la infonnación a punJo para introducirla en la 
compwadora. 

LEGISLACION MEXIC/\N/\. 

J.. Disefiar una lista de leyes que van a ser incluidas en el sistema y 
el orden en que serán imroducidas al mismo. Esta labor la 
desarrollaran abogados, legisladores y juristas con asesoría de un 
analista de sistemas. 

2. - Elaboración de convenciones de captura tales como decidir si roda 
la captura se hace en letras mayúsculas o no, que hacer con los 
acemos y las ll's, estandarización de siglas de instituciones que 
aparecen en la legislación, si se indeman los párrafos y cuántos 
espacios, si se dejan lfneas \'actas enlre párrafos, y otras labores 
por el estilo. Esta labor la desarrolla un analista de sistemas con 
asesoría de un jurista. 

3.- PrepJración de la legislación para captura. Esto puede lnvo/11crar 
en algunos casos la preparación de copias en papel ya sea de 
originales o de microfilm. o slmplememe la obtención de libros, 
ejemplares del Diario Oficial o de los Periódicos Oficiales de los 
Estados dónde aparezca la legislación a captar. Esta labor la 
desarrollan docwnemalisras legales. 

4. - Introducción a los capturisras en los fonnaros y convenciones de 
captura, el uso del equipo de captura, las Instrucciones para hacer 
correcciones, para cambiar de campos, para grabar la 
información y para respaldar/a. Podría ser necesario escribir 
archivos de ejecución de mandos al sistema operarivo en lores. 
Esta labor la desarrollan especia/isras en informática. 
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5.- Labor de caprura. En e.na acción se construye el archim de 
captura del Sistema de Lcgls/acMn Mexicana que consta de 
legislación federal, estOJal y trOJudos internacionales. Se deben 
hacer labores de revisMn de exactitud y completez de los textos. 
&ta labor, la desarrollan capturistas o mecanógrafas, con la 
revisión hecha por documentalistas legales y las pruebas por 
especialistas en lnformá1/ca. 

6.- Elaboración de listas de palabras vacfa.s para las cuales no sr. 
desea que se constn1yan listas invenidas. Con esta actividad se 
construye un peque/lo archivo de palabras vacfas. Se pueden 
apro>-echar listas preparadas por centros que tengan aplicaciones 
similares tanto en espaflo/ como traducciones de otras lenguas. 
&ta actividad la desarrollan documenta/islas legales. 

7. - Ejecución de los procesos de inde.tados y pruebas de expl01ación 
del banco de datos legislativo. Co11 es/a actividad se cons1ruye el 
archivo maestro del Sistema de Legislación Mexicana, qlU! incluye 
archivos maestros de legislación jtderal, estatal y traJados 
inlernacionales. Esta actividad se debe ir haciendo según se. vaya 
caprando la información, ya qUI! el software permite ir agregando 
lriformación nlU!va al banco de datas. Es/o se lleva a cabo por 
especia/islas en informática. 

B.~ .A.ndlisis de la demanda de servicios por los diferenus usuarios del 
sistema para detennlnar posibles servicios periódicos 
auiomá1iwdos a diferentes grupos de usuarios. Se puede elaborar 
un boletfn periódico con la legislación reciente en los temas de 
Interés para la Comlrlón, en otros casos se pW!de publicar la 
legislación completa de un &tado o sobre temas como Educación, 
y Comunicaciones, para el conswno de las Legislaturas, Supremas 
Cortes o Secretarfas correspondientes. &ta labor la desarrollan 
analistas e.11 informálica. 

9.- Conslru/r, archivos <leformOJos de desplegado, de descripción de 
campos en registros, de nombres de sub-ba11cos Información y 
otros auxiliares. Los programas al operar con:rtruyen diversos 
archivos auxiliares como archivos de apwuadores diversos, 
archivos de pregunJas hechas en una sesión, diccionarios de 
palabras, fnd/ces para campos indexados y otros. 
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PROCESO LEGISlA.TIVO 

1.- Elaborar el orden en que se va capt11rar y a la elaboración de 
normas de captura. E.• este Slsterno hay campos de fomuuo fijo 
q11e habrd que definir. Entre otros aparecen fechas que convenga 
captar en el onien ailo, mes, d(a, para facilitar ciertas búsquedas 
cronológicas; números de expedienJes, múneros de volúmenes de 
diversos libros, de páginas y de folios. Se pueden wiliz.ar 
directwnenu los originales para las porciones de los archivos. Las 
porciones del sistema que sean muy similares deben captarse con 
un fomuuo común y tenerse en el mismo banco de datos. Tal es el 
caso del archivo de seguimierllo del proceso legislativo, del 
registro e11 el Diario de Debates, y del seguimienw del proceso de 
las Reformas Constitucionales. Esta labor la desarrollan 
documenrali.~tas legales conocedores del proceso legislativo. 

2.- Proceso de captura. En esta ac1ividad .'ie construyen los archivos 
de captura del Sistema de Proceso Legislativo. Hahrd archivos de 
captura para iniciativas de Uy en proceso, para registro en el 
diario de debates, para Indice de modificaciones a la Cc>nstituci6n, 
para índices de reuniones interparlamen1arias con Estados Unidos, 
para Indices de memorias del Senado y para Indices de tratados 
ir11emacionales. E.<ta labor la desarrollan conjurllamenu 
capturlstas o mecanógrafas, especialistas en in/onndtica y 
documerllalistas legales. 

3. - Ejecuci6n del proceso de indexado. Con esta actividad se 
construyen por medio de software archivos maestros para cada uno 
de los archivos de captura. Esto lo desarrolla11 especialistas en 
informática. 

4.- Análisis de la demanda de servicios del sistema para planear 
reportes peri6dlcos y sus fomuaos de preser11acl6n. Se desarrolla 
con tll1lllistas de sis1emas. 

5.- Es necesario construir arc/Jlms auxiliares de descripciones ya que 
el software de apUcaci6n genera varios archivos auxiliares de 
apuntadores y dlccionan"os. 
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BIBLIOTECA. 

1.- Selección del acervo. detenninando qui nuaeriales se conservarán 
en la Biblioteca y cuáles se dardn de baja, de acuerdo a las 
polfticas de enriquecimienJo de acervo de la Biblioteca, lar cuale.r 
delenninarán la e.Aistencia de mareriale.s que represen1en las dreas 
de legislación, iliformálica, derecho, economía, relaciones 
inremaciona/es, polftica y otras dreas afines. 

2.- Una vez realiwda la selección del acervo quefonnardparte de la 
Biblioreca, éste se debe ordenar de acuerdo a su forma, sea libro, 
publicación periódica, it¡fonne, ley, pe/fcula, microficha, disco 
óptico, ere., para de1enniTuJr qué tipo de procesamienro se le dard. 

3. - CaJalogar, que significa describir el coruenido de cado libro, 
anotando los daros de awor, tftu/o, edición, pie de imprenta, 
paginación, mención de .series e ilusrracinnes y otras notas 
relacionadas con la obra. 

4.~ Clasificar, que significa represemar mediame una norcción 
alfanumérica el contenido intelectual de una obra de. acuerdo a un 
sistema universa/ de clasificación, además dedetenntnare/ mímero 
de Cu/ter correspondierue a cada autor. El número de clasificación 
sirve para la localización jfsica de cada libro dentro de la 
colección, pero de acuerdo a un orden temdJico. 

5.- Codificación, esto significa que una vez procesado cada libro, los 
dalos correspondientes se vaciarlin en una forma previameme 
disellada con el propósito de lruroducirlos a la computadara en 
/onna unifonne. Esta codificación requiere de una revisión antes 
y después de ser procesada, asf como antes de ser impresos los 
cardlogos, con el propósiro de evitar errores. Dicha revisión se 
hará a través de listados o bien, desplegada en parual/a. 

6.- Impresión de catálogos. Esta tendrd una doble finalidad, 
proporcionar lnfonnación a los usuarios y público en general as( 
como al personal de la Biblioteca. los caJdlogos para uso público 
son de awor, tftulo y tema. 

7.~ Auromatización de orras rareas técnicas y de carácter 
adminlsrrativo tales como manienimiento de usuarios, 
mantenzm1en10 de acervo, préstamo, manrenimiemo de 
proveedores, corurol de adquisiciones, conrrol de publicaciones 
periódicas y levantamiento de estadísticas entre otras. 
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ANAL/SIS DE OPINION PUBLICA 

1. - Es necesario definir los formatos de los documenJos. Con claves 
para Periodistas, Comisiones del Senado, PeriMicos, Senadores, 
etc .• . re uJilizarfan d/rectame11te los nombres. Erra actividad serd 
desarrollada por especialistas en injomuftica. 

2.- lnJroducción a los capturistas del uso de los formatos y formas de 
hacer las capturas. lA actividad serd desarrollada por 
especia/islas en infonnálica. 

3. - Estudio de la demanda de servicios para definir los reportes 
periódicos a tos diferentes iLruarios. Po,. un analista de sistemas. 

4.- Elaboración de los programas para la generación de los repones. 
Esta actividad la desarrollan programadores especialistas. 

5.- Elaboración de archivos de captura de resúmenes y de anfcu/os. 

HISTORIA DEL SENADO MEXICANO. 

J.- Definir los objetivos, el programa de trabajo, forma de captación 
de la información, estimación de volúmenes. Esta labor la 
desarrolla un documentalista. 

2.- Diseno de fomuuos para la captaci6n de documentos para el 
banco de i1ifomración sobre Historia del Senado. Esta labor la 
hace un analista de sistemas. 

3.- Elaboración de nomras de captación adicionales. Esta labor la 
desarrolla un analista de sistemas con asesoría de un historiador. 

4.- Pre-proceso a la i1ifonnación ames de su cap1ura en la 
computadora. Esta labor la desarrollan doctunenJa/istas. 

5.- Instrucción a los capturistas. 

6.- Proceso de captura de los documentos con proebas asociadas. En 
esta actividad se construye el archivo de captura del Sistema de 
Historia del Serrado. Desa"ol/an capturistas y especialistas en 
infomrtúlca para hacer las pruebas. 

7. - Análisis de las demandas de los usuarios de reportes. Esta labor 
la desarrollan tlltll/istas de sisremas. 
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2.2 INSTALACIONES 

De acuerdo a los análisis de adquisición del equipo que finalmente se 
rcndrú se muestra a contimmción Jos puntos requeridos para su ubicación 
flsica. A 1rm'és de un com't'nio con el JNEGI se tuvo acceso a un local 
para instalar en cemro de cómpuJo, esta drea esta situada en la plan/a 
baja del ed!ficiu que corresponde actualmente al INEGI (lrutitUlo 
Nacional de E.rtadfstica, Geografta e informática), localiwdo en Av. 
Patriotismo 7I I EJif. A, Col. Mlxcnac, México D. F. 

El cenJro de lrifonnática debe contar con las siguienres árear para su 
operación. 

AREAS DEL SITE 

SALA DE INGENIERIA 

E.< necesario en el proyecto del siJe definitivo un local para el personal 
de ingenierfa de servicio de los prm-eedores. Esta sala deberá estar cerca 
de la sala de mdquinas y su climarización debe ser la misma del centro 
de cómpuio. Se recomienda una drea de 16 m1• El acceso a e.rre local 
debe estar res1ringido a personal técnico. 

CINT01'ECA Y BOVEDA PARA DISPOSITIVOS MAGNET/COS 

La.r dime11slones de este local se estiman en unos 60 m 2• Es crfrico el 
acondiciomuníen10 de aire en esta tlrea por lo que deberó guardar las 
misma condiciones que la sala de cómputo y su ubicación serd comigua 
a ésta última. Se recomienda una temperatura de 10 a 22 grados 
Centigrados y de O a 70 % de humedad relarim. 

En cuanto a la bóveda. es coniieniente prever un espacio de al menos 20 
m 2 especialmente acondicionado para salvaguardar los disposi1ivos 
magnéricos de respaldo del banco de dalos CILSEN de los riesgos más 
frecuentes; ince1ulio, inundación, terremo10. ere. los mareriales que se 
emplearán para su consrrucción deberdn ser especiales para hacer frente 
a estos riesgus. 

AREA DE ATENCION A USUARIOS 

Esra área. co11ocida como mesa de control, debe tener un 
acondicionamienro ambienta/ adecuado para recibir solicitantes. 
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SALA DE TELECOMUNICACIONES 

E11 virtud del gran número de aplicaciones en teleproceso, es imperalivo 
que las acometidas de las lfneas de telecomunicación se ubiquen en una 
sala contigua a Ja de máquinas. El local deberá contener un número 
sJ.!flcierue de gabine1es y rack's para Ja colocación de modems, 
multiplexores, equipo de moni1oreo y de medición. Esta área deberd tener 
también las mismas condiciones de acondiclonam/emo de aire que la sala 
de cómputo. 

ACCESO AL CENTRO DE COMPUTO 

Con el fin de permilir todo tipo de maniobras con el equipo de cómputo, 
las puertar de acceso al centro deberán tener las siguiemes dimensiones: 

•Ancho: 
• A//Ura: 

1. 07 m por cada una de las dos hojas 
2.13 m 

Los pasillos deberdn tener un ancho de al menos 1.52 metros para 
permitir la circulación de los gabinetes con seguridad incluso para dar 
vuelta. 

SALA DE COMPUTO 

Esta es el área más importarue del SJTE ya que alberga al computador 
y a sus ser>lclos. La superficie de la sala se fijará de acuerdo a la 
configuración definida y a las especificaciones del proveedor del 
hardware. 

La sala debe ser totalmente impermeabilizada y sellada con respecto a 
duetos, raberlas, ere. 
Las dimensiones óptimas para una sala de mdquinas son, en general. las 
siguien1es: 

• Altura de falso plafón a techo firme: 
• Altura de piso firme a piso falso: 
• Altura de piso firme a falso plafón: 
o Altura de piso firme a techo firme: 
• Altura de piso falso a falso plafón: 
• Altura de piso falso a techo firme: 

Area Toral estimada: 

50cm 
40cm 
2.40-J m 
3.50m 
2.50m 
J.(XJm 

170m2 
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La sala de cómpuio debe consrruirse en ubicaciones alejadas de posibles 
fue1ues de conJaminación como pueden ser: 

•Cocinas. 
• Sóranos a nivel o más bajos que el drenaje. 
•A reas dónde imperen radiaciones electromagnéticas y depó.ritos 

de agua y otros fluidos o procesos que requieran grandes 
canrldades de fluidos. 

• Jn.sralacioMs que generen vapores o partfcu/as flotantes. 

SISTEMA DE DETECCJON DE INCENDIOS 

Es imponame instalar un sistema de a/amias para detectar 
oponunomenre y en cualquier punro de la lnsra/ación la presencia de 
incendio. Los detectores asf como su ruúnero deberán instalarse en las 
ubicaciones que detennine el proveedor. En general se instalardn sobre 
el piso falso y el falso plqfón además en el retonw del aire 
acondicionado. 

SISTEMA DE EXTINC/ON DE INCENDIOS 

Se deben prever dos tipos de dispositims, uno auiomárico que deberd 
tnsralarse ex-profeso y orro manual (conjunto de exringuldores). En 
ambos casos debe utilizarse equipo a de gas HALON 1301o12Jl. 

La instalación del sistema OUJonuúico debe realizarla una empresa 
especializada y ésra debe coordinarse con la del sistema de detección y 
alarma, para conciliar la generación de problemas tale.r como la 
inroxicación del personal por la aspiración del gas o la operación tardfa 
del sistema de e.uinción. 

DISPOSITIVO DE SEGURIDAD 

Es necesario prever un dispositivo de seguridad para evitar el acceso de 
personas na auiorizadas a las salas de operación. Dicho dispositivo debe 
incluir dreas de registro de acceso, de depósito de objetos varios, de 
vigilancia, etc. 

Es recomendable también el uso de cerraduras e/ecrrónica.r en conju1110 
con otras mecánicas. 
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2.3 REQUERIMIENTOS DE PERSONAL 

El centro de operación debe tener el sujicieme personal calijicU1lo de 
primer nivel para operar cada una de las dreas, par lo que sem 
nece.fario que conrar con el siguiente personal para su óp1imo 
fimcionamienro. 

DESCRIPCJON DE LOS PUESTOS. 

+ DIRECTOR DE INFORMATICA 

Supervisa: SUBDIRECTOR DE SIS1EMAS 
SUBDIRECTOR DE OPERACION 

Descripción: 

Planifica y dirige todas las actividades de la Dirección de lnfonndtica. 
Planifica el mejoramiento de las actividades del CILSEN a traVt!s de 
nuevos sistemas o sistemas mPjorados. Dirige el cumplim/enJo del 
desarrollo y la operación de !ns servicios de procesamiemo de 
información. A través del enlace con Jos usuarios# provee soporte para 
mejorar las actividades por medio de métodos y técnicas y la mejor 
uriliz.aclón de los recursos. Organiza los recursos infonntúicos para 
proveer un servicio efec1ivo y ejicien1e a los usuarios. 

Responsabilidades: 

1. Provee sistemas y sen.•icios ejlcienres y seguros para sarisfacer las 
necesidades del CILSEN. 

2. Promueve el desarrollo y el entrenamiento del srajf de irifonndtica. 

3. Reporta a la Secretaria General el avance de los proyectos 
illfonndticos, la utilización de recursos y la productividad en su 
área. 

4. Proyecta /o."i requerimieruos de recursos, incluyendo personal. 
equipo e instalaciones, detenninnndo sus costos asociados en 
coordinación con la Subdirección AdministraJiva. 

5. Evalúa el desempello del personal, el equipo y los sistemas. 

6. Evalúa los nuevos desarrollos técnicos desde la perspectiva de los 
planes y objetivos del CILSEN. 
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Deberes: 

1. Planifica y participa en la capacilación de los directivos en 
lTUUeria de iefomulrica. 

2. Analiza la utilización de recursos e Inicia los programas 
necesarios para su mejoramie1110. 

3. Identifica las área.r porrncialer de mejoramiento a través de nuevos 
si.stemas o sistemas mejorados. 

4. Evaluar las propuestas de sistemas y recomendar las acciones 
apropiadas. 

5. Revisar las peticiones de servicios iefomuúicos adiciona/es e 
identijica el Impacto sobre los recursos existeTJJes y planificados. 

6. Evalúa la nueva tecno/ogfa en hardware y software asf como su 
aplicabilidad a los requerimie111os del CILSEN. 

7. Reporta a la Secretarfa General el desempeno de los recursos 
humanos y equipos e identifica tendencias significativas. 

8. Aplica métodos de análisis costo/beneficio a /a.r aplicacione.f 
existentes y propuestas. las configuraciones de hardware y 
software, organiw la estmctura y la dirección del personal. 

9. Desarrolla planes y pre.supuestos para las actividades 
infonnáticas. 

JO. Pre>'é, promulga polfticas y estandare.s. 
11. Supervisa el trabajo de las subdirecciones a su cargo. 
12. Contrma y vigila el desarrollo del personal. 

Comactos: 

J. Otros directores y jimcionarios del CILSEN. 
2. Represemames de vemas. 
J. Ge.rentes y ejecutivos de otras instiruciones. 
4. Auditores externos. 

Experiencia: 

J. Grado de licenciatura. Es deseable un posgrado. 

2. Entrenamle/l/o en prácticas, habilidades y conceptos avanwdos de 
dirección, control de proyectos, técnicas de supervisión, técnicas 
amnzadas de aná//s/s y diseno, métodos cuantitaJivos, 
administración de recursos, planeación y presupuestac/6n, y 
enJrentJmienro en polftica.s de dirección corporativas. 

J. Mfnimo dos a/los de experiencia en dirección iefonnática. 
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+ SUBDIRECTOR DE SISTEMAS 

Reporta a: DIRECTOR DE INFORMATICA 

Supervisa: JEFE DEL DEPTO. DE DESARROLLO DE SISTEMAS. 

DP.scripción: 

JEFE DEL DEPTO. DE BANCOS DE INFORMACION 
JEFE DEL DEPTO. DE IMPRESIONES 

Dirige las ac1iVidades de desarrollo de sistemos, incluyendo análisis, 
diseno y programación. Planifica y adminisira un swjf de analistas y 
programadores calificados. Realiza la planificación, coMultorfa y 
sen•icios de asesoramiento en materia de desarrollo de sistemas para las 
difere111es áreas del CILSEN. 

Responsabilidades: 

1. Tmninacidn sa1iifactoria de los proyectos de desarrollo y 
modificación de sistemas, en fonna oportuna y econ6mica. 

2. MamenimienJo de. un sta.lf calificado de especialistas en desarrollo 
de sistemas y programación. para que sirva como un recurso 
técnico clave del CILSEN. 

3. La utilizac/611 efectiva de los recursos de de.sa"o/lo de sistemas en 
acuerdo con los planes y meros Informáticas del Cll..SEN. 

Deberes: 

1. Supervisa las funciones de los cargos que le reponan. 
2. Planifica el nivel de recursos necesarios para cada [Unción y los 

provee para la selección y el e111renamie1110 del personal adecuado. 
3. Establece los programas generales y jerarquiza para proyectos de 

desarrollo de sistemas y servicios de soporte. 
4. Revisa /os resultados del desarrollo de sistemas y toma las 

acciones necesarias. 
5. Reporta y aconseja al Director de lnformállca sobre los planes, 

proyectos y funciones que le corresponden. 

ConJactos: 

l. Todos los directores del CILSEN. 
2. Vendedores y grupos profesionales e.vemos. 
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Experiencia: 

1. Grado de licenciatura (preferiblemenJe en estadlstlca, matemáticas 
o lnfonnática) o equivalente. Es deseable "n posgrado. 

2. Elllrenamlento en prácticas, habilidades y conceptos avanzados de 
dirección. comrnl de proyectos, ticnicar de supervisión, técnlctL'i 
avanzadas de anállsl.s y diseno, métodos cuantitativos, 
administración de recursos, planeaci6n y presupuestación. 

3. Mlnimo de cuatro anos con probada responsabilidad en la 
dirección de proyectos informáticos, y en diversas dreas de 
aplicación. 

4. Mfnimo de das anos de experiencia como lfder de proyecto, 
gereme de programacióri de aplicaciones o gereme de 
programación de sistemas. 

+ SUBDIRECTOR DE OPERACION 

Repona a: DIRECTOR DE INFORMATICA 

Supen~sa: JEFE DEL DEPTO. SOPORTE TECNICO 

Descripción: 

JEFE DEL DEPTO. DE TELECOMUNICACIONES 
JEFE DEL DEPTO. DE OPERACION 
SUPERVISOR DE CAPTURA 

Dirige la calendarización y operación de todas las actividades asociadas 
con el procesamienJa por compuJadora. Dirige la operación de todo el 
equipo irifonnátlco. Establece y vigila los estándares para el conJrol de 
los flujos de trabajo y la inJegridad de los datos y asegura la calidad del 
trabajo de producción y la seguridad de los materiales, equipos y 
archivos localizados delllro de la instalación. Establece estdlldares y 
métodl!s para la segurtdadjfsica de la instalación, y asigna las tareas de 
monitorización y mantenimferuo de la seguridad a sus subordinados. 

·Desarrolla técnicas para el mejoramlenJo de la productividad del 
personal y los equipos a su cargo. A1wliza las tendencias en la 
producción y el impacto de las nuevas aplicaciones y proyectos en 
desarrollo en los recursos de producción. 
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Respunsabilidodes: 

l. Asegura la temlinadón correcta y oportuna de los trabajos de 
producción. 

2. Supervisa la utlllzación económica y efecti1•a de Jos recursos 
infonnáticos, induyendo personal y equipos. 

J. Suministra jle.xibilidad en los calendarios de producción y 
capacidad de equipas para absorber Jos trabajos no programados 
y la.• pruebas. 

4. Proteger la seguridad de Ja instalación, la irifonnación que en ella 
se proc.sa y el personal, pro gramas y equipos. 

5. /'lfurmar a la Dirección de lnfnnnótica de los recursos recurrentes 
o proyectados y los problemas de capacidad, para acción 
co"ectiva o planeacidn. 

6. ManrenJmiento de buenos estándares en Ja instalación. 

Deberes: 

l. Supervisa y monirorea el desempello de las fimclnnes de 
producción. 

~. Estimar requerimientos de recursos y costos para maniener los 
servicios de producción. 

3. Rel-'isar y aprobar el diseno de sistemas para el sopone de 
procedimientos de producción. 

4. Realizar la planeación y programación de los recursos. 
5. Desarrollar, implementar y vigilar los estdnáares procedimentales 

y de seguridad para las funciones de operación. 
6. Evaluar la utilización de los recursos de producción y reponar los 

resultados al Director de Informática. 
7. P/aJiear y dirigir la adquisición, el entrenamiento y el desarrollo 

del personal de operación. 
8. Revisar los nuevos sistemas y aprobar su aceptación en el status 

de la producción. 
9. Asistir en programas para capacitar a los directivos y usuarios del 

CllSEN en las capacidades y requerimic111os l'lformát/cos. 
JO. Asegurar el inveruario adecuado y económico de /os suministros y 

mareria/es requeridos para la prod11cció11. 

Contactos: 

1. Otros directivos de111ro de la Dirección de Informática. 
2. Usuarios responsables de los sistemas de producción. 
J. Represe111a.111es de proveedores de equipo ief<•nnótico. 
4. Proveedores de panes y medios. 
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experiencia: 

1. Grad" de licenciamra o equivalenu, preferib/emerue en 
iefonndJica, ingenierfa electrtJnica o ciencla.r maJemálicas. Es 
deseable un posgrado. 

2. E111renamle1110 en prácticas, habilidades y conceptos avOllZIJdos de 
dirección. control de proyectos, técnicas de supervisión, 
adminisrración de recursos, planeación y presup~stación . 

.3. Mfnimo de cuairo a/los de experiencia en infomtdtica, soporte de 
producción u operac/6n de equipos. 

4. Mfnlmo de dos a/los de experiencia como gerell/e de producción o 
supen•isor de operación. 

+ JEFE DEL DEPARTAMENTO DE DESARROUO DE SISTEMAS 

Reporta a: SUBDIRECTOR DE SISTEMAS 

Supervisa: AN.-U.ISTAS-PROGRAMADOKES 

Descripción: 

Dirige proyectos de desarrollo de sistemas. Planifica y supervisa el 
trabajo de los analistas-programadores. Planea la disponibilidad de 
recursos sqficie111es de un nivel adecuado de calidad para satisfacer los 
requerimientos de los proyeclos de desarrollo de sistemas; calendar/za y 
monirorea Jos proyectos y los recursos que se consumirdn. Revisa la 
documelllaclón de los sistemas, atendiendo Sil completitud, calidad y 
adhesión a estándares. 

Responsabilidades: 

l. Asegurar que los sistemas informáticos estén disellados de tal 
manera que cumplan con los requerimientos de usuario al costo 
más bajo aceptable. 

2. Ma111e1ier la calidad y competencia profesional de los 
01zalistaswprogramadores . 

.3. Asegurar la tenninación oportuna de los proyecros de desarrollo 
de mm de los costos estimados. 

4. Monirorear la eficiencia de los sistemas y desarrollar 
recomendaciones para su corrección y mejoramiento. 
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Deberes: 

J. Supervisar el desempelW de las jiUJCiones de análisis y diselW tic 
sistemas. 

2. Estimar los requerimleruos de personal. costo y tiempo para los 
proyec1os dt. sistemas. 

J. Reiisar y aprobar las soluciones propuestas. 
4. Realizar la planeación y programación de recursos para el 

personal de slswnas. 
5. Desarrollar, implemeruar y >igilar los estándares procedlmer.ra/es 

para la ejecución de las rareas de arnl/isis y diselW de sistemas. 
6. Evaluar el desempelW del personal de sistemas y reponar a la 

Subdirección de Sistemas acerca de la actividad del personal. 
7. Planear y dirigir lu conrri11ación, entrenamiento y desarrollo del 

personal de sistemas. 
8. Asistir en programa.'i y capacitar a los directivos y usuarios del 

CJLSEN en las capacidades y requerimientos de sistemas. 

Conracros: 

1. Directivos, usuarios y J12rsonal técnico del CILSEN. 
2. Geremes de otras organizaciones irifonnáricas. 

Experiencia: 

J. Grado de licenciarura o equivalente, preferiblemente en 
estadfstica, maJemá!lcas o informática. 

2. En.lrenamienlo en dirección, técnicas de supervisión, técnicas 
avanzadas de atul/isis y diselW y métodos cuaruitarivos. 

3. Mfnimo tres ollos con probada responsabilidad en la dirección de 
proyectos infonnáticos, y en diversas áreas de aplicación. 

4. Completa familiaridad con las necesidades de información de la 
Dirección del CJLSEN, análisis de problemas y comunicaciones 
orales y escritas. 

+ JEFE DE BANCOS DE INFORMACION 

Repona a: SUBDIRECTOR DE SISTEMAS 

Supervisa: ADMINISTRADOR DE BANCOS DE INFORMACJON 
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Descripción: 

Recibe, revisa, manii'ene el conrrol y ertablcce tas entradas y trabajos 
para su proccsamienJo por computadoras. Revisa las salidas para ver que 
cumplen con los requerlmien1os del trabajo y establece las s para su 
distribución. 

Responsabilidades: 

1. Mantener la bitácora de las recepcioneJ, terminación de procesos 
y tiempos de despacho. 

2. Revisar el material de entrada, los resultados Intermedios de la< 
procesos y los productos finales en términos de su completitud y 
exactitud. 

Deberes: 

J. Recibir las entradas de las direcciones de ltiformación y Análisis 
y Sistematización Legislativa y Jurídica. 

2. Reglsmir las recepciones y chequear la completitud y exactitud de 
acuerdo con los procedimientos prescn"tos y los estándares. 

3. Distribuir las emradas entre los procesos apropiados. 
4. Revisar las salidas de los procesos de acuerdo con los 

procedimiemos prescritos. 
5. Registrar en la bitácora las salidas de los procesos y liberarlos 

para su distribución externa. 

Coniactos: 

1. Directivos y usuarios del CILSEN. 
2. Gerenies de otras organizaciones infomWJicas. 

Experiencia: 

l. Grado de licenciatura o equivaleme, preferiblemente en 
estadística, matemáticas o infonndl/ca. 

2. Emrenamiemo en dirección, técnicas de supervisión, técnicas 
avanzadas de ingeniería de infomiación y métodos cuantitativos. 

3. Minimo treJ a/los con probada responsabilidad en la dirección de 
proyectos informáticos o de centros de cómputo o como 
administrador de s de datos. 

4. Completa familiaridad cofl las necesidades de información de la 
Dirección del CILSEN, análisis de problemas y comunicaciones 
orales y escritas. 



~ JEFE DEL DEPARTAMENTO DE IMPRESIONES 

Reporta a: SUBDIRECTOR DE SISTEMAS 

Supervisa: DISERADOR DE AUTOEDICION. 

Descripción: 
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Ertablece los procedimie111os de recepción y revisión de los archivos a 
Imprimir, as( como del diul!o de sus páginas y el proceso de su 
reproducción y encuadernado. 

Responsabilidades: 

I. Ma111ener la bitácora de las recepciones, tenninación de trabajos 
y tiempos de reproducción y encuadernado. 

2. Revisar el material de entrada, los resultados intennedios de los 
procesos y los productos finales en ténninos de completitud y 
exactitud. 

Deberes: 

I. Recibir las entradas de las direcciones de Infonnación y Análisis 
y Sistematizacüln Legisl01iva y Jurfdica. 

2. Registrar las recepciones y chequear la completitud y exactitud de 
acuerdo con los procedimientos prescritos y los estándares de la 
instalación. 

J. Distribuir las emrudas entre los equipos de edición. 
4. Re1lisar las salidas de los procesos de acuerdo con los 

procedimientos prescritos. 
5. Registrar en la bitdcora las salidas de los proce.sos y liberarlos 

para su reproducción y encuademado. 

Co111ac1os: 

I. Directivos y usuarios del CILSEN. 
2. Impre111as y talleres de encuadernación. 

Experiencia: 

l. Grado de licenciatura o equlvale111e, preferiblememe en d/se/!o 
grdjico o comunicación social. 

2. Entrenanúe1110 en dirección, técnicas de supervisión y técnicas 
avanzadas de auroedición. 
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J. Mínimo de tres a/los con probotla responsabilidad en la dlreccldn 
de talleres de tlpogrqfl'a y diseno gráfico. 

4. Comp1'1a familiaridad con las necesidades de publicaciones de la 
Dir.cción del CILSEN, análisis de problemas y comunicaciones 
orales y escritas. 

• JEFE DEL DEPARTA.MENTO DE SOPORTE TECN/CO 

Reporta a: SUBDIRECTOR DE OPERAC/ON 

Supervisa: PROGRAMADOR DE SISTEMAS 
ADMINISTRADOR DE CONFIGURAC/ON 

Descripción: 

Dirige las actividades de soporte técnico de la Subdirección de 
Operación, incluyendo programación de sistemas, estándares y métodos. 
Establecimiento y adminisrraciórz de la configuración. 

Responsabilidades: 

l. Proveer un nivel adecuado de responsabilidad para el soporte 
técnico a la planeación, el desarrollo de sistemas y las actividades 
operacionales de la Subdirección de Operación. 

2. Mantener un óptimo nivel en programacldn de sistemas. 
3. Establecer y administrar un programa de monitorización, medicldn 

y evaluación de la utilizació11 del hardware y el software. 
4. Planificar los cambios a corto y largo plazo en la configuración, 

para mejorar su utilización presente y futura. 

Deberes: 

1. Supervisar las funciones que le reportan. 
2. Planificar el nivel de soporte tlcnico necesario a cada una de las 

funciones, seleccionar perso11al calificado y entrenar al personal 
a su cargo. 

3. Establecer los estándares de eficiencia para la co1!figuroción. 
4. Preparar reportes de efectividad de la configuración a fa 

Subdirección de Operación. 
5. Proyecta los requerimientos para los cambios de configuración 

sobre la de los planes de aplicación y el crecimle1110 de los 
sistemas en producción. 
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Conwctos: 

1. Gereme de sopone técnico de otrar in.ttituciones. 

Experiencia: 

l. Grado de licenciatura o equivalewe, preferible-me en 
estadlslica, ma1emálicas, actuarla, ciencias de la computación. 

2. Emrenamiewo en dirección y /ierrom/enJas sobre comrol 
administrativo, comrol de proyectos, técnicas de supervisión y 
ttcnicas de análisis y diseno, métodos cuantitativos, 
pre.iupuestaci6n. pianeacl6n e investigación de operaciones. 

3. Dos anos de expen'encia romo gerenie. 
4. Completa familiaridad con el diseno, la progratnaci6n, el 

manrenimienro de .mfrware y P,/ establecimicnJo de estándares 
computacionales. 

• JEFE DEL DEPARTAMENTO DE TELECOMUNICACIONES 

Reporta a: SUBDIRECTOR DE OPERACION 

Supervisa: ANALISTA DE COMUNICACIONES 

Descripción: 

Planifica, diseña e instala las redes de transmisidn de Información y 
sopona los sistemas de procesamiento da datos relacionados con las 
mismas. Auxilia a otras áreas en el análisis, diseña y planeaclón de sus 
comunicaciones. Analiza la operación nuinoria de la red y sugiere 
reco-ndaciones para mejorar y modificar la capacidad de /as /fneas de 
transmisión asl como los posibles puntos de enlace. 

Responsabilidades: 

1. Define los requerimiemos para el equipo de comunicación de 
datos. 

2. Evalúa el desarrollo y el matuenlmienJo del software de 
comunicaciones. 

3. ..tsegura la adecuada comunicación y el análisis costo/beneficio del 
sopone en comunicaciones. 
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Deberes: 

J. Ana/Ir.a los problemas~ comunicación de d01os y la me1odologfa 
altemtJJ/va para sus soluciones. 

2. Desarrolla los documenlos de es1ándares y los relacionados con 
los sistemas de comunicación. 

3. Documentar las especificaciones de los sistemas de comunicación. 
4. Prueba la comunicación de los dalos y evalúa los resu/1ados. 
5. Mantiene un conocimienlo del estado de las comunicaciones. 
6. Consulta con los analistas, discllaáores y programadores los 

problemas de la comunicación ~ d01os. 
7. Repona todos los aspectos administrar/vos relacionados con la 

comunicación. 

Comactos: 

J. Secretaría de Comunicaciones y Transpones. 
2. Teléfonos de México. 
3. CONACYT (SECOBl). 
4. UN.AM. 
5. IBM. 
6. Suprema Corte de Jus1icia de la Nación. 
7. Todc.:; las enlidades fe~r01lvas. 
8. Dependencias inleresadas en los servicios del ClLSEN. 

Experiencia: 

J. Grado de licenciatura o equivale!Ue, preferiblemen1e en ingenierfa 
electrónica y comunicaclone.~. 

2. Entrenomien10 en dirección y configuración de redes, mélodos de 
acceso, t~cnicas y conceptos .mbre tiempo compartido. 

3. Mfnimo cUa/ro allos de experiencia en procesamie!Uo de dalos y 
telecomunicaciones .. 

4. Habilidades para la comunicación ara/ y escrita. 

+ JEFE DEL DEPARTAMENTO DE OPERACION 

Reporta a: SUBDIRECTOR DE OPERACION 

S11pervisa: OPERADORES DE LA COMPUTADORA PRINCIPAL 
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D<!scripción: 

Dirige la planaación y las agendas de co111rol de e111rada y salida. Lleva 
a cabo las ac1ividades relacionadas con la puesta en marcha de la 
Subdirección de Operación. Balar.cea los recursos de operación y 
oprimiw el flujo de rrabajo. Re.;uelve los col!{lictos que surgen de la 
distribución de los recursos para evirar colisiones enrre los usuario.r. 
Toma decisiones de corto pltJUJ para la expedición de trabajos de 
acuen/o a lo.< ónlenes de prioridad. Aju.rta la secuencia de los trabajos 
contenidos en la agenda para optimizar /a productividad. Investiga /os 
problemas que resul1an de los procesos de producción e inicia las 
acciones correctivas apropiadas. 

Responsabilidades: 

l. Asegura el ordenamienJo del flujo de trabajo a travts de las 
in.stalaciorw.s de procesam/eTUo de lrifonnación. 

2. Balancea las agendas de producción y la capacidad disponible, de 
modo que se optimicen los servicios a Jos uruan·os y los ca.tras de 
equipos. 

3. Asegura la integridad de los procesos y bancos de información, y 
la calidad de la salida a través del control e111rada/salida y la 
revisión de calidad. 

Deberes: 

J. Dirige las funciones de soporte a la producción. 
2. Evalúa el status de la producción para determinar los tiempos 

muertos reales y potencia/es en la agenda. 
3. Elimina o reduce los tiempos muertos mediante la expedición de 

trabajos y la asignación y ajuste de los recursos. 
4. Analiza los procedimiefllos de producción y desarrolla su 

metodologfa. 
5. Se pone de acuenlo con los usuarios para ajustar el flujo de la 

información y canda/izar los requerimiefllos de producción. 
6. Etamina los problemas que ocurren dura111e la producción e inicia 

acciones correcrivas con los operadores y los usuarios. 
7. Revisa los nuevos sistemas en conjunción con los usuarios para 

acrua/iwr los estándares de producción. 
B. F.stablece y dirige un sistema de proveimiento de materiales para 

las funciones de producción. 
9. Revisa y modifica las aplicaciones de producción para 

complementar/as de acuerdo con los estándares de documen1ación. 
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Con1ac1os e.xremns: 
1. Todo el srqff de opaaciones de la instalación. 
2. IBM. 
3. Usuarios involucrados en la operación. 

Etperiencia: 
J. Grado de licenciamra o equivaleme, en el área de administración 

industrial. técnicas de supen.1sión y capacitación, planeacitln del 
trabajo, mtrodos y lécnicas de c0111rol de producción y slttemas 
operativos. 

2. Mfnimo de rres allos en el área de infonndrica. 
3. Relación con proveedores y habilidades para la supervisión. 

• SUPERVISOR DE CAPTURA DE DATOS 

Reporta a: SUBDJREG7'0R DE OPERACION 
Supervisa: CAPTURJSTAS DE DATOS 

Descripción: 
Dirige supervisa el clesempe/lo de los operadores de equipo de caprura. 
Planifica y disrribuye la carga diaria de rrabajo, asegurando la 
rennlnación oponwia de /O.\' trabajos asignados. Ayuda a seleccionar y 
a enrrenar al personal en el uso de equipos, control de calidad de salida. 

Responsabilidades: 
1. Asegura la tenninación oportuna de la carga de rrabajo de caprura 

de dalos. 
2. Vigila el cwnplimlenro de los estárulares de calidad y cantidad de 

la caprura de daros. 
3. Manrenim/ento de un s:ajf calificado de caprurisras entrenados en 

el uso de los equipos. 
4. A}usrar las cargas de trabajo o requerimientos de equipo, con 

mfnimos efectos sobre e.tia y las otras unidades de procesamienro. 
5. Vigilar que la captllra se realice con un mfnimo de errores. 
6. Mantener ltlfonnada a la Dirección de infonnática del desempelln, 

problemas y requerimientos. 

Deberes: 
1. Supervisar la ejecución de las funciones de capmra. 

Etperiencia: 
1. Carrera técnica en compUlación. 
2. Mf.,imo tres a/los en el área de captura. 
3. Técnicas de supervisión y habilidad en la comunicación oral. 
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3. ANALISIS DE COSTOS Y FINANCIAMIENTO 

UM parte muy importunJe en todo proyecto es el costo que tendrá a5( 
como las fuentes de financiamiento que son necesarias para la puesta en 
marcha del mismo. los valores motU!tarios estdn expresados en dólares 
del mes de octubre del ailo de 1987. Los gastos de operación y el 
mantenimiento que aparecen se refieren a un alfo de actividades. Los 
cosros qlll a continuaci6n se presentan se refieren exclusivamente al drea 
de iefomullica, ya que el costo tola! del Centro de lr¡fonn6tica 
Legisla1lva se pusenJa más adelante. 

3.1 ANAL/SIS DE COSTOS 

3.11 SERVICIOS PERSONALES : 

- Se incluye los costo.< i/e/ personal del centro de cómputo visto en la 
parte de requerimlenJos de personal del capitulo anterior, para un ailo 
de operación. 

MONTO TOTAL ..•...••....•. $ 200,000 
3.12 HARDWARE MAYOR. 

- En el momo total se incluyen los conceptos de compra del equipo más 
gastos de. instalación. 

MONTO MANr. 

1 PROCESADOR IBM 4381-11 333,665. 964. 
2 CONSOLA COLOR 320S 100 9,112. 58. 
11 PAN/' ALLA 3178 27, 152. o. 
1 UNIDAD DE CONTROL 3274 D41 30,JIO. 111. 
1 UNIDAD DE CONTROL 3274 C61 12,499. 52. 
1 MODEM 3701 531. 6. 
1 6302 COMUNICACIONES 9600 571. 4. 
J CONTROLADOR DE COM. 3720 001 67,418. o 
1 UNIDAD DE DISCO 3380 AD4 136,030. 564. 
3 UNIDAD DE DISCO 3380 BD4 296,207. 1,234. 
1 CONTROLADOR 3880 003 91. 788. 336. 
1 1170 INTERRUCTOR DOS CANALES 9,485. 21. 
1 SUBSISTEMA CIN/'A 3430 AOI 54,401. 479. 
1 SUBSISTEMA C/N/'A 3430 BOJ 27,528. 336. 
1 4991 DISP. DE DRIVE MULTIPLE 976. JO. 
1 UNIDAD DE IMPRESJON 4245 012 47,536. 573. 
4 IMPRESORA DE MATRIZ 53,458. 527. 

TOTAL •...•....•. $ 1'198,468. 5,274. 
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3.13 SOFTW.4RE MAYOR. 

En el monto total se incluyen les cargos iniciales, asimismo en la rema 
mensual se incluye Jos cargos num.ruales. 

PRODUCTO MONTO RlWI. 

TSO EXTENS/ONS FOR MVS/370 2,637. 151. 
MVS/370 DATA FACILITY P. 2,652. o 
ISPF 6,883. o 
MVSITSO 8,997. o 
DFDSS V-2 412. 372. 
ACFIVTAM FOR MVS/370 12,208. 476. 
SMPIE FOR OS \'S2(MVS) 3,422. o 
ACFINCP FOR 3725 V-4 4,962. 256. 
OS Pl/I 251. 760. 
COBOL COMP.!L/B. 230. 653. 
RESOURCE MEASUREMENT FACILITY 281. 725. 
MVSISYSTEM PRODUCT JES2 REL2 1,346. 4,059. 
SORTIMERGE (DS) 171. 455. 
STAIRSIVS 510. 2,216. 
JES/328X PR/NT FACILITY 4,897. o 
SPOOL DlSPI.AY AND SEARCH 2,936. o 
CSPIAPLICAT/ON DEVELOPMENT 190,987. o 
CSPIAPLICATION EXECU170N 14,736. 45. 
CROSS SYS PROD.QUERY 21,021. 33. 
CICS I0,973. 26. 
RACF 619. 201. 
DISOSS V-3 MVS 10,834. /,511. 

TOTAL ....••.•......•...•.• $ 301,964. 11,939. 
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3.14 MANTENIMIENTO. 

A) MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES FISICAS 
MONTO 

Conmutador telefónico 7,443. 
Conmuia.dor de lnJercomunicaci6n 4,962. 
Planta de emergencia 6,203. 
Banco de baierfas de sopone 4,342. 
Sisrerr.a de aire acondicionado 8,312. 
Equipos de cone y desglose 11,165. 
Sistema de der. de Incendios 9,428. 
Sistema de/uena e iluminación 6,203. 
Sala de cómputo (piso y plafón) Jl,165. 
Sistema '1e tierra /fsica 1,985. 
Sistema de energfa ininJerrompidlJ 6,1123. 
Extlnguldores 2,481. 
Tanque diese! 2,481. 
Oficinas 7,443. 

TOTAL ..................... $ 90,435. 

B) GASTO CORRIENTE EN CUANTO A ARTJCUl.OS DE CONSUMO 

CONCEPTO MONTO 

Ma1erial eléctrico 18,608. 
Ma1erial de encuadernación 4,342. 
Ma1erial de limpieza 2,481. 
Combustibles (diese//gasolina) 620. 
Lubricames 186. 
Vidticos 124. 
Alimentación del personal 496. 
Gastos menore.s 1,241. 

TOTAL ..................... $ 28,098. 

C) CUADRO DE INSUMOS 
CANTIDAD UNIDAD MONTO 

Forma E.<pecial 15xll 1 tanto 60 milla 992. 
Fomia Especial 15xll 2 tantos 60 millar 2,481. 
Fonna Especial 15xll 3 tantos 40 millar 2,481. 
Fonna Especial 15xl 1 4 tantos 60 millar 4,%2. 
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Forma Especial 17xll 1 tamo 60 millar J,41l9. 
Forma Especial 17xll 2 tantos 60 rnillar J,m. 
Forma Especia/ 9.5x9.5 1 tanlO 50 millar J97. 
FomUJ Especial /O lf8x/l / tanto JO millar JJO. 
Papel Stock 15ill J tanto 80 millar !Jló. 
Pastas y con1rapas1<1s J 5xl 1 5000 juego 4%. 
Pastas y comrapastas l 7xl J 5000 juego 744. 

TOTAL. •..••..•........•.•..... $ 19)91. 

D) SUMINISTROS DE IMPRESJON Y MAGNETICOS: 

CANTIDAD UNIDAD <IElO 

Cima para impr. de producción JO plews 868. 
Cinrar para impresora ma1ricial 250 piews 2,171. 
Cimas para impresora de calidad 200 piezas 2,/(1}. 
Etiquetas adhesiva.' ~i luna /0000 plews 156. 

TOTAL .............•..•. $ 5,347. 

CANTIDAD UNIDAD CDilO 

Cima magnética de 2400 ft 40 plews J,613. 
Cinta magnética de 1200 ft 40 plews 744. 
Dlskeues de 3 ti y 5 !4 200 cajas 6,221. 
Cartuchos /.a Bernou//i 20 MB 20 piezas 4,962. 

TOTAL ..•.••..........•... $ 13$!2 

E) INVERSIONES MENORES 

CONCEPTO MONTO 

lmercaladora!Desglosadora 7,44J. 
Cartadora 6,203. 
Herramie111as 2,481. 
Equipo de medici6n 6,203. 
Asplradora.s 744. 
Pulidora 620. 
Summloras 620. 
Bomba de vado 868. 

TOTAL •.............•..•.•.. $ 25,183. 



3.15 COSTOS DE LA RED DE TELECOMUNICACIONES. 

Comprende los enlaces con el INEGI, el edificio principal del Senado en 
el centro de la ciudad, el edificio de la S.C.J.N., los enlaces con las 
Entidtule.r Federativas asf conw los enlact!s al extranjero. 

DEPENDENCIA MODO DE OPERACION COSTO 

JNEGI 

C/LSEN 

SENADO 

CONACYI' 

S.C.J.N. 

ARGENTINA 

cable coaxial RG-92/U 
500me1ros ....•...••........ 

cable coaxial RG-92U 
16 enlaces Internos 
J .000 metros .•..•..•.......• 

2 /fneas privadas 
2 modems 9600 bps 
conexión .................... 

/ linea privada 
2 modems 2400 bps 
cone:ci6n .................... 

2 /fneas privadas 
de hos1-hos1 
2 modems 9600 bps 
conexión ..•...•........•.•••. 

J /fnea privada 
J modem 
red microondas ser 
sarll/te CARRIER 
J lfnea privada 
conexión .•.••..••••••..•....• 

372. 

5,955. 

//,165. 

6,451. 

//,165. 

71,951. 



ITAI.IA 
Cam. deDip. 

ITALIA 
Cone de Casación 

BRASIL 

1 lfnea privada 
1 modem 
red TELEPAC SCT 
saré/ite ITALCABLE 
1 /fnea privada 
conexión .................... . 

1 lfnea primda 
1 modem 
red TEl.EPAC SCT 
satélite ITALCABLE 
1 lfnea privada 
cone.xión ..•.•.....•.....•..•. 

1 lfnea privada 
J modem 
red microondas SCT 
sa1é/ite CARRJER 
1 lfnea privada 
conexión ................... . 

31 Dependencias /fneas conmuradas 
Estala/es o telepac 
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J,722. 

3,722. 

71,951. 

modems 2400 bps . . • • . . . . . . Costo a las dependencias 

TOTAL ...••...•................................ $ 195,13Z 

Cabe sella/ar que los costos son afecrados por el valor de las /(neas 
internacionales para la comunicación con Brasil y Argentina, ya que la 
sola conexión cuesta 70 mil dólares para cada uno de los pafses. 
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3.16 RESUMEN DE COSTOS 

A) PERSONAL 

Se muestra a conJinuación el reswnen de todos los gastos mencionados 
a111erionnente asl como todos los gastos globales del proyecto del Cenlro 
de lt¡fom1tllica LeglslaJiva, lo cual comprende tres direcciones de área 
en rotal. Para el caso de los gastos de operación y mamenimiento c.rtán 
re/erenciados a un a/lo de actMdades. 

Sueldos, Primas, Bonos y Aguinaldos .......... $ 620,270. 

B) BIBNES Y SERVICIOS Y GASTOS DE ADMINISTRAClON: 

Material de oficina y limpieza 8,684. 
MaJeria/es y úJiles de impre.sión 24,811. 
Re/acciones, /Jerramie111as y maJerial eUctrico 24,811. 
Combustibles y lubrica111es 2,481. 
ArrendamieTUo de maquinaria y equipo 2,481. 
Asesorfa y capacitación 24,811. 
Investigación 18,608. 
Pa1e111es rega/las y otros 384,568. 
Malllenimielllo y conservación de mob. y equipo 37,216. 
Publicaciones Oficiales 3,722. 
Viálicos 24,811. 
Gastos Menores 1,241. 

C) ADAPTACION DE LOCALES : 

Materiales de con.rtrocción 
&tructuras y manufacturas 
Malll. y conservación de l11111uebles 
Instalaciones 

D) GASTOS DE INVERSJON : 

Mobiliario 
Equipo de administración 
He"amienra y equipo de manJenimiento 
Equipo de comunicación y Telecom. 
Maquinaria y equipo e/ictrico y electrónico 
Equipo de computación 
Maquinaria y equipo diverso 
Obras publicas por co111rato 

1VTAL ...................... $ 

65,749. 
93,041. 

6,203. 
39,697. 

24,811. 
85,597. 
2,481. 

396,973. 
302,692. 

1'414,217. 
55,824. 
74.432. 

3'740,231. 
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3.2 FINANCIAMIENTO 

CONCEP'l'O 

El jinanciamienJo del proyecto será otorgado a través de los siguienles 
organismos: El Senado de la República, El Goblenw Fedual, Gobiernos 
Estaiales (31 Eniidades Federaiivas) y el 181 (Oficina lnJergubernamental 
para la lnfonnática, con sede en Roma, de la cual México fonna parte). 
Estos organismos aportaran las siguientes cantidades de acuerdo a 
con\'enios de colaboración con el Senado Mexicano, la proporción de 
dicha colaboración se muestra a continuación. 

SEN GF GE lBI TOTAL 

1. Servicios Personales 186,(181. 186,081. 248,108. 620,270. 

2. Bienes y Servicios, 
Gastos de Administ. I86,08I. I24,054. I24,054. 124,054. 558,243. 

3. Adapt. de Locales 80,635. I24,054. 204,689. 

4. Gastos de Inversión I86,08I. I86,08I. 1'984,865. 2'357,028. 

TOTAL 452,797. 620,270. 558,243. 2'108,919. 3'740,231. 

PORCENTAJE 12% 17% 15% 56% 100% 

ORGANISMOS 

SEN: SENADO DE LA REPUBLICA. 

GF: GOBIERNO FEDERAL. 

GE: GOBIERNOS ESTATALES A TRAVES DE CONVENIOS. 

IBI: OFICINA INTERGUBERNAMENTAL PARA LA INFORMATICA. 
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4. IMPLANTACION DEL SISTEMA 

E11 esta pane se mostrara /mplanJación de lo establecido en el estudio así 
como la puesta en marcha del mismo. 

AC11VIDADES TIEMPO 

I CONCURSO DE CONTRATISTAS 4 SEMANAS 
2 PREPARACJON DE LA INFORMAC/ON 12 SEMANAS 
3 ENTRENAMIENTO EN SOF1WARE OPERATIVO 8 SEMANAS 
4 CAPTURA INICIAL DE TEXTOS 20 SEMANAS 
5 EMBARQUE Y TRANSPORTE DEL EQUIPO 16 SEMANAS 
6 JllJAPTACJON DE LOCALES 16 SEMANAS 
7 DISEÑO DEL SISTEMA DE GESTION LEGISLATIVA 4 SEMANAS 
8 DESARROLLO DEL SIST. DE GEST. LEGISLATIVA 16 SEMANAS 
9 DISEÑO DEL SISTEMA EN STAIRS 20 SEMANAS 
JO RECEPCION E INSTALACION DEL EQUIPO 2 SEMANAS 
12 PRUEBAS DEL EQUIPO DE COMPUTO 4 SEMANAS 
13 AFINACION DEL SISTEMA OPERATIVO 12 SEMANAS 
14 INSTALAC/ON DE COMUNICACIONES 5 SEMANAS 
15 IMPLEMENTACION DE SIST. DE GEST. LEG/SLAT. 3 SEMANAS 
16 PUESTA A PUNTO DEL SISTEMA I SEMANA 

INICIO DE LOS SERVICIOS DEL CILSEN: 7 DE OCTUBRE DE 1987. 
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4.3 EQUIPOS Y SISTEMAS INSTALADOS 

Se mostrará a continuación todos los equipos y sistemas que fino/mente 
se insmlaron en el ce111ro de cómputo, el cual empezó sus operaciones el 
dla 7 de octubre de 1987. Los equipos y sistemas se basaron en los 
estudios 1:istos a través del presente trabajo. 

4.31 SOFIWARE 

El software de que se Instaló ts el STAlRSICMS (STorage And 
lnfonnotion Retrieval Sy5lem/Conversa1lonol Monitor) de lBM. Adicional 
a este software de bancos de ir¡fonnoción y como aJnbieltle operalivo del 
mismo se Dllquirló el siguienre software para el inició de operaciones del 
cemro: 

• SISTEMA OPERATIVO 

- VMIS Virtual machlne/system product. 

• LENGUAJE DE PROGRAMACJON 

-REXX 

• COMUNICACIONES 

-VTAM 
-ACFIVTAM 

-ACFINCP 

• UTILERIAS 

- VMMAP 

- PC/FlLE 
-DITTO 

-TSO 
-SCRIPT 

Restructured Extended Executor 
Language 

Virtual Tele Access Method. 
Advanced Communications Functionl 
Virtual Tele Access Method. 
Advanced Communica1ions Function/ 
Network Colllrol Progrom. 

Virtual Machine Monitor Anolysis 
Program 
Personal Computer/Fll.E 
Dala lnte1file Transfer Testing and 
OperaJions 
1lme Slwring Option 
Documelll Composition Facilil)I 
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4.32 HARDWARE 

Se muestra el hardware que se instaló en el centro de cómpUlo en base 
a los requerimif111os del software de recuperacidn (STAlRS) y que 
co"esponde a la marca registrada JBM. 

• PROCESADOR 

- 1 IBM 4381 

• TERMINALES 

- 8 IBM 3178 
- 8 JBM 3179 
-21BM 3205 

Modelo 21 

Monocromática 
ColorRGB 
Consola de operación Color RGB 

• COMUNICACIONES DEL EQUIPO MAYOR 

- I IBM .3720-1 

- 2 IBM .3274 61-C 

- 1 IBM .3274 D-41 

• IMPRESORAS 

- 1 lBM 4245-20 

• UNIDADES DE DISCOS 

- 1 lBM .3880-3 
- 1 IBM .J380E 
-1 IBM .J380D 

• UNIDADES DE CINTAS 

- 1 IBM .3430 AOI 

- 1 IBM 3430 BOi 

Controlador de Comunicaciones 
Remotas. 
Controlador de Comullicac/ones 
Remotas. 
O:mtrolador Local de Comunicaciones. 

Impresora de banda de 1200 lpm. 

Controlador de Discos. 
Disco con capacidad de 5 GB. 
Disco con capacidad de 5 GB. 

Unidad paro leer cimas de 6250 a 1600 
bpi con una transferencia de 
infonnación de 80 a 312 kb/seg. 

Unidad para leer cimas de 6250 a 1600 
bpi con una transferencia de 
infonnación de 80 a 312 kblseg. 
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EQUIPO DE MICROCOMPUTACION 

M/CROCO!lf PUTADORAS 
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En lo que respecla a equipo de cómpwo complementario se adquiri6 lo 
siguiente: 

• 5 MICROCOMPUTADORAS IBM PS/2 Modelos 30 

- 2 MlCROCOMPUTADORAS IBM PS/2 Modelos 60 

• IOMICROCOMPUTADORAS ACCEL PC·AT Modelo 900 

PBR/FERJCOS 

- 2 LECTORAS DE CARTUCHO /OMEGA BERNOULLI 

- 15 CARTUCHOS Capacidad de 20+ 20 
MB de almacenamiento 
en cada canucho. 

-3 IMPRESORAS DE MATRIZ IBM proprinter XL. 

-4 IMPRESORAS DE MATRIZ ENTENIA S15 

- J IMPRESORA LA.SER HP series 11 

- 1 IMPRESORA JETPRJNrER IBM de color 3852 2. 

-1 SCA.NER HP 
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4.33 COMUNICACIONES. 

Para el drea de comunicaciones se ad41uirieron los siguientes equipos: 

• 15 MODEM SlSCOM Modelo 24 

• 15 MODEM SISCOM Modelo 24R 

• 4 MODEM SISCOM Modelo 96 

• 2 MODEM SlSCOM Modelo96R 

• 2 SISC:OM RACK-8 Bas1idor para modems. 

Como U1ID primera erapa de la puesta en marcha de lar comunicaciones 
se enlaVJron las siguien1es e111idades federa1i1•as par medio de lfneas 
privadas. 

Tux1/a Gutie"e:., Chiapas. 
Cd. Victoria, Tamau/ipas. 
la Paz, B. C.S. 
Colima, Colima. 
San Luis Poto.si, San Luis Poto.si. 
Gulllialajara, Jalisco. 

En el área mt!tropo/itana se instalaron tennina/es en: 

SEP 
Secrelarfa de Gobernación 
H. Suprema Cone de Justicia de la Nación 
1/, Cámara de Senadores 
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4.34 INSTALACIONES 

AREAS DEL STTE 

Se encuentran '" Ja planta baja del edljicio q11e corresponde actualmente 
al INEGI (ln.<tlluto Nacional de Estadística, Geograjfa e infonnárica), 
localizado en Av. Patriotismo 711 E<Jif. A, Col. Mixcoac, México D. F. 

Las drea.r que a conrinuación se mencionan, se pueden apreciar en el 
plano respectivo ocupando una área total de 153 ml, 

SALA DE INGENIERIA 

Ocupa una drea de 16 ml, 

CINTOTECA 

1As dimensiones ocupan una área de 10 m1. se localiza en una esquina 
del centro. 

AREA DE ATENCION A USUARIOS 

Se localiza a la entrada del centro de cómputo con una área de JO m'. 

SALA DE TELECOMUNICACIONES 

Se localiza en una esquina cerca del banco de lfneas telefónicas y 
comprende los coruro/adores a.si como la instalación de los modems. 

ACCESO AL CENTRO DE COMPUTO 

Se dise/Jo el acceso con una puerta principal de dos hojas de vidrio con 
medidas de 1.2 m de ancho y 2.4 m de alto, Ja cual es 11ecesario darle 
la clave para tener acceso, posterionneme y para igualar los niveles de 
piso real y piso falso se encuemra una rampa recuhiena con hule 
estriado de dos metros de largo y una pelldiente de 20 grados, 
tenninando la rampa y ya a r1ivel del piso falso se encuemra otra puena 
idéntica a la anterior pero sin clave de acceso. 



SALA DE COMPUTO 

Las dimensiones son, las siguiemes: 

A/1ura de piso jinne a piso falso: 
A/1ura de piso.firme a/a/so plafón: 
A/1ura de piso jinne a lecho firme: 
A/1ura de piso falso a falso plafón: 
A/1ura de piso falso a ¡echo firme: 
Al1ura tle falso pla/ó11 a lecho jinne: 

Ocupando una área total de: 
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.35m. 
2.75m. 
3.25m. 
2.40m 
2.90m. 
.som. 

153. m 2 

SISTEMA DE DETECCION Y EXTINCION DE INCENDIOS 

La instalación del sistema awomálico la realizó la empresa BESCO 
slstema.f de seguridad. 
El equipo instalado para la detección de incendios consta de lo siguiente: 

o I TABLERO DE ZONAS CRU'LADAS Modelo KD-400. 

El 1ah/em dispone de 4 zonas, y cada una tle el/as es1á dividida e11 
dos sub-zonas cnaotlas (en forma de X), de tal manera que con la 
primera detección (ambos extremos de la X) solo se t-.ndrd alarma 
local y con una segunda derección generada por el otro cruce, se 
habilitara el retardador, y si en 30 segundos no se abortan 
manualmente las a/amias se generara el disparo del gas HALON 
1301 en toda la sala. 

• 11 DETECTORES DE HUMO. 
• 2 ALARMAS AUDIOVISUALES. 
• 1 ESTAC/ON MANUAL DE ALARMA 
• 2 BATERIAS DE 12 V 

El equipo instalado para la Extinción de incetulios consta de lo siguiente: 

- 1 TANQUE CONIBNEDOR DE GAS HALON 1301, CAPACIDAD 
'DE 200 LIBRAS CON VALVULA, MANOMETRO Y DISCO DE 
SEGURIDAD, CABEZA DE DISPARO, BOQUILLA DE DESCARGA Y 
MANGUERA DE ALTA PRESION. 
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1 TANQUE CONTENEDOR DE GAS HALON 1301, CAPACIDAD 
DE 40 LIBRAS CON YALVULA, MANOMETRO Y DISCO DE 
SEGURIDAD, CABEZA DE DISPARO, BOQUILLA DE DESCARGA Y 
MANGUERA DE ALTA PRESION. 

- 1 TANQUE CONTENEDOR DE GAS llALON 1301, CAPACIDAD 
DE 60 LIBRAS CON YALVULA, MANOMETRO Y DJSCO DE 
SEGURIDAD, CABEZA DE DISPARO, BOQUILLA DE DESCARGA Y 
MANGUERA DE Al,TA PRESION. 

- 440 LIBRAS DE GAS IIALON 1301. 

La lruralación fino/ de estos equipos se aprecia en el plano respectivo. 
Se instalaron además lo.s: siguientes dispositi\'os complcmemarios: 

• 3 Extintores de polvo qufmico de 6 kilns. 
• Letreros de sena/izaci6n 

DISPOSITIVO DE SEGURIDAD 

Se instaló a Ja erurada del centro de cómpraa un sistema de cerraduras 
electrónicas que funcionan a de un teclado de membrana en el cual se 
le da una clave para poder tener acceso, esta clave se puede renovar 
cuamas veces sea necesario. 

PLANTA DE EMERGENCIA 

La planta de emergencia la instaló la compa/lfa Otromotores, S.A., y esta 
compuesta por un grupo Motor-Generador, un sistema de tran.iferencia 
ataomátlca DALE 7()()() y un banco de baJerlas. 

El Motor es marca Cummins, tipo 6Cf8.3 y el generador es marca 
MARKON. 

El Motor es mecánico y es operado a de diese/ centrifugado y tiene una 
auronomfa de operación de 76 horas otorgada por el combustible que se 
tiene almacenadn. 

El sistema de transferencia automática DALE 7()()() controla el grupo 
Motor·Generador, lafuncitm de este sistema es monlto;ear continuameme 
el voltaje de la red y si detecta fallas en cualquiera de las tres fases del 
surninistro de la red co1nercial envfa una sella/ de ª"anque al grupo 



99 

Morar-Generador (planta ele emergencia) para que se inicie la 
transferencia de entrgfa y carga eléctrica de la red comercial a la red 
de emergencia, quedando trabajando en nta ultima condición soportada 
por el Motor-Generatlor que erura en operación. 

Una vez que regresa el suministro de la Cia. de luz, vuelve a mandar una 
sena/ de cambio de tran.iferencla de energfa de red de emergencia a red 
nannal y paro del grnpo Motor-Generador. 

Cuando se realiza la transferencia de suministro de energfa quedan 
respaldados todos /os equipos por un banco de barerfas, las cuales entran 
en operación automáJicamente durante un tiempo de unas décimas de 
segundo en lo que el moror-generador se activa, en caso de existir 
problemas con la entrada en/uncionamlenJo del motor-generador estas 
baterlas tienen una duración de swninistro de energfa de 
aproximadamente 15 miniaos. 

INSTALACION ELECTRICA 

• ALIMENTACJON: 
Se tiene un suministro eléctrico trifásico de 1201208 Volts a 60 llz, con 
las siguien.res especificaciones: 

Tensión: 
Conexión: 

Frecuencia: 
Con.sumo medio: 

1201208 Volts, +8, - 10% 
Estrella, 5 hilos (tres fases, una neutro y otro 
de tierra. 
60 llz +!- 0.5 Hz 
12 KVA 

Los circuitos de la iluminación y aire acondicionado están separados de 
la alimentación de los equipos. 

• REGULACION DE VOLTAJE: 
Dado las variaciones de voltaje se Instaló un regulador que tiene un 
voltaje regulado de salida de 1201208 volt.< + /- 1 %. 

• CORRECCJON INDIVIDUAL DE FASES: 
Se instaló un tablero local de distribución dotado de interruptores 
tennomagnéticos, el cual cuenta con equipo de medición de frecuencia, 
corriente y voltaje as( como conmutadores de fases y /6mparas piloto. 
Cuenta odemás con un contacto trifásico general de operación automática 
ante la interrupción de cualquier fase y que pennlta una operación 
manual en casos de emergencia. 
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• CONTACTOS ADICIONALES: 
Se colocaron 20 barras de comactos dobles polarizados de 120 volts a 
60 flz distribuidos bajo el piso falso y a través de toda la sala, estas 
barras se toman directamente del distribuidor de energla. 

• CONEXIONES DE ALIMENTACION ELECTRICA AL CENTRO DE 
COMPUTO 

A los conductores eMctricos se les aplico el siguiente criterio de 
idenI/jicación. 

CONDUCTOR ETIQUETA COLOR 

Fase "A• X negro 
Fase "B" y rojo 
Fase ·e· z azul 
Neutro N blanco 
1ierra Ffsica T Verde 

• SISTEMA DE TIERRA. 
Se instaló la tierra flsica a mds de 2 m de profundidad con una varilla 
COOPERWEW, para tener una menor resistencia se preparo el deposito 
con 60% de carbón m/11erai y 40% de cloruro de sodio. 

ILUMINACION 

La fiwninación en es de aproximadameme de 430 luxes medida' a 76 
cms. del piso falso, esta compuesta básicameme por lámparas 
j/uorescemes, ademds se cuema con un sistema de luces de emergencia 
a de baJerlas. 

SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO 

Se instal6 un sisrema de aire de la marca registrada BESCO Modelo 
SDA-10, con una disipac/6n de calor por equipos de 58 BTU, que 
mantiene el cemro de cómpwo a una temperatura de 18 ºC (+!- 2ºCJ 
y con una hwnedad reiaJiva de 45 % (+/- 5%). 

Para ello Se! inslalaron dos unidades manejadoras con un compresor de 
5 toneladas de refrigeración cada rma, además de válvulas de exparuión, 
evaporador y condensador. 



GENERALIDADES: 

• Sistema de tuherfas de gas refrigerante. 
e Filtros de aire de J micrones que aseguran una eficiencia de 

purificación de aire de inyección del 99. 9 %. 
• Sistema de inyección con agua videstilada. 
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• Se tiene una presión positiva de la sala de cómputo con respecto al 
exterior de 0.8 mm de agua, o del 10% 

PISOS 

Al.firme se le trato con pintura para evitar el desprendimiento de polvos 
de concreto. Las especificaciones del piso falso son las siguientes: 

Resistencia de 1400 kgs. por metro cuadrado fonnado por módulos 
intercambiables de 60x60 cms. de mareriol resistente al faego y se 
encuentra a 365 cms. del piso firme. Se encuentran distribuidas 15 
rejillas en toda el área de piso falso del centro. 

FALSO PLAFON 

• El falso plafón es de corutrucclón modular /oca/hado a 50 cms del 
techo firme. 

• Permite la reubicación de las rejl//as de retorno del sistema de aire 
acondicionado de acuerdo a las necesidades que se preseruen. 

• Los materiales empleados son resistentes al fuego. 
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4.36 BANCOS DE INFORMACION 

A conrinuación se muestran los bancos de ílifonnación con las que se 
inició el proyecro del Cenrro de Informá.rica Legislativa del Senado de la 
República. 

Es sistema esra corifonnado por siere bancos de información los cuales 
se pueden consul1ar en las inswlaciofU'.s del CILSEN o a rravés de 
terminales remnras. Les criterios más relevantes en el manejo del texto 
y por res/ricciones de software ~ron los siguienres: 

Aúnacenar toda la información en mayúsculas. 
Suprimir las Ñ's. 

- Suprimir los acentos. 

LOS SIETE BANCOS DE INFORMACION SE INTEGRAN COMO SIGUE: 

1: LEGISl..AC/ON MEXICANA 

• Legislación Federal 
• Legislación E.rraral 

- Indices de Ordenamientos 
- Indices de Ordenamienros a Textos Compleros 
- Te.nos Compleros de Ordenamienros Jurfdicos 

2: PROCESO LEGISLATIVO 

• Actualización LegislaJiva 
• Ramo Público 
• Ramo Secreto 

3: POLITICA EXTERIOR 

• Indice de Tratados Internacionales 
• Reuniones Interparlamentarias México-EUA. 

4: PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 

• Plan Nacional de Desarrollo 
• lriformes de E;¡ecución 
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5: OPIN/ON PUBLICA 

• Resumen Diario 
• Reswnen Semanal 

6: ADMINISTRAC/ON PUBLICA 

• lnfonnes de Gobierno 
• Informes o Comparecencias de los Funcionan·os Públicos 
• Curricula de Funcionarios Públicos 

7: BIBLIOTECA 

• Carálogo del Acervo Bibliográfico 

A CONTINUACION SE DETALLAN ESTOS BANCOS: 

Los campos que tienen el slgrio de igual son campos defonnatojljo. 

LEGISLACION MEXICANA 

E.ne banco esta inte¡.:rOilo por tres importantes archivos q11e son: 
Legis/acüln Federal, Legislación Estala/, los cuales contienen los 
onlenamientos legales mas importantes, que rigen la vida jurfdico
polltica de la Federación y los Estados. 

La alimentación de la infonnacldn se obtiene de las fuenres originales 
que, en el caso de la Legislación Federal, son los Diarios Oficiales de 
la Federación, y en el de la Estatal las gacetas o periódicos oficiales 
correspondienres. 

l.- BANCO DE D.ffOS 
Esta inregrada por textos completos de lo que se ha dejinidn como 
legislación fundamental e fndices de los ordenomielllos jurfdicos de 
carácter federal y estaral. 

Los archivos que la Integran son los siguienJes: 

a). INDICES DE ORDENAMIENJ"OS. 
b). INDICE DE ORDENAMIENTOS A TEXTO COMPLETO. 
c). TEXTOS COMPLETOS DE ORDENAMIENTOS JURJDICOS. 

A continuación se detallan estos archivos: 
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a). INDICES DE ORDENAMIENTOS. 

Comie11e la relación de los ordeiwnientos jurldicos expedidos de 1917 
a la/echa. 

Se muestra un ejemplo de registro. 

"INDICE-ORDEN" DOCUMENT= J OF 3 PAGE= I OF 

1--JURJSDIC 
2--DECRETO 
3-F-APROB 
4--F.PROMUL 
5--F.PUBLIC 
6--L.VIG 
7--T.V/G 

8-NOMBRE 
9-TIPODOC 
10-EXPIDIO 
JI-PUB OF 
12-MATERIA 
13-NOTA 

=FEDERAL 

= 1986112129 
=1987101109 
= 1987102112 
= 1987102113 

CODIGO FEDERAL ELECTORAL 
LEY 
53 LEGISLATURA 
D/ARJO OFICW.. DE LA. FEDERACION 
CONSTITUCIONAL 
ABROGANDO LA LEY FEDERAL DE ORGAN/7.AC/ONES POLmCAS 
Y PROCESALES ELECTORALES DE 1977112128. Y SUS REFORMAS. 

END OF DOCUMENT 

DONDE: La primera /fnea indica el nombre del banco de 
información, en este caso INDICE-ORDEN, el número del 
documento que se esta vlsualiwndo as( como la hoja y la 
pdgina. La último lfnea solo indica e/final del d:xumelllo. 

La descripcwn de las campos es la slguienle: 

1-JURISDIC: 

2--DECRETO: 

3--F.APROB: 

Jurisdicción indica el drea de aplicación del 
ordenamiento legal, puede ser Federal o 
Estatal. 
Indica el rnimero de decreto cuando se trata 
solo de ordenamielllos jurldlcos de jurisdicción 
estatal. 
Indica la fecha de aprobación del ordenamielllo 
legal en ano, mes y dfa. 



4--F.PROMUL: 

5-F.PUBLIC: 

6-L.VIG: 

7--T.VIG: 

8--NOlllBRE: 
9--TIPO.DOC: 
IO-EXPIDIO: 

Jl-PUB.OF: 

12-MATERIA: 
IJ-NOTA: 
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Indica la fecha de promulgación del 
ordenamie1110 legal en afio, me.< y dla. 
Indica la fecha de publicación oficial dónde 
apareció el ordenamiento en allo. mes y dfa. 
Indica la fecha de inició de la vigencia del 
ordenamle1110 legal en a/lo, mes y dla. 
Indica la fecha de terminación de la vigencia 
del orde11amie1110 legal en alfo, mes y dfa. 
Indica el nombre del onlenamlenro legal. 
Indica la caJegorla legal del documento. 
Indica el número de legislatura que expidió el 
ordenamle1110 jurldico. 
Indica el nombre de la publicación oficial dónde 
apareció coruignado el documenJo. 
Indica el tema sobre el cual trata la ley. 
Indica la o las modificaciones que sufre el 
ordenamiento legal. 

b). INDICES DE ORDENAMIENTOS A TEXTOS COMPLETOS 

Erte archivo permil~ al usuario conocer la existencia del ordenomienlo 
a texto completo en los bancos de infonnación que se encuelllran en todo 
el sistema. es decir nos manda a dónde se localiza ese ordenamienro 
inregro el Clllll se encuemra en un banco de infonnación apone. 

J;jemplo de registro: 

•1NDICE.ORD." DOCUMENT= 1 OF 1 PAGE= I OF 2 

1--JURISDIC 
2-NOlllBRE 
J-BANCO 

FEDERAD 
LEY ORGAN/CA DE U ADMINISTRACJON PUBUCA FEDERA(,. 
ORDENAMIENTOS A TEXTOS COMPLETOS. 

END OF DOCUMENT 
Descripci6n de los campos: 

l··JURJSDIC: 

2-NOlllBRE: 
J .. BANCO: 

Indica la instancia adminfstraJiva a que 
corresponde. 
Indica el nombre del ordenamie1110 jurldico. 
Indica el banco de información del sistema en 
dónde se encuentra el ordenamielllo jurldlco. 
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e). TEXTOS COMPLETOS DE ORDENAMIENTOS JURIDICOS 

Este archivo prnporr:lona la versión completa y vigente del texw del 
ordenamiento, al cual se puede rener acceso de mdltiples mane.ra.f. 

cyemplo de registro: 

"TEX1'0.COMPLETO" DOCUMENT= OF 1 PAGE= 1 OF 1 

1--JURISDIC 
2--F.APROB 
3--F.PROMUL 
4-F.PUB 
5--VIGENCIA 
6-NOMBRE 

7--TITULO 
8-ARTICULO 
9--TEXTO 

=FEDERAL 
=1979105/2) 
=1979105123 
=1979105125 
=1979105125 
LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 
PRIMERO. DEL CONGRESO GENERAL. 
3 
EL CONGRESO Y LAS CAMARAS QUE LO COMPONEN TENDRAN l..A 
ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO QUE ESTABLECE LA 
CONSTnVCION GENERAL DE LA REPUBLICA, ESTA LEY Y LOS 
REGLAMENTOS QUE SE DERIVEN DE LA MISMA. ESTA LEY Y SUS 
REFORMAS Y ADICIONES NO NECESITARAN DE PROMULGACION 
DEL PRESIDENTE DE LA REPUBL/CA NI PODRAN SER OBJETO DE 
VETO. 

/O-CONCORDANCIAS EL PARRA FO I "· REMITE A LA CONSTITUCION POLmCA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

END OF DOCUMENT 

A continuación se describen los campos de este archivo: 

1--JURISDJC: 

2-F.APROB: 

3--F.PROMUL: 

4--F.PUB: 

5--VJGENCIA: 

6-NOMBRE: 

Indica el ámbito de competencia de aplicación 
del ordenamiento, puede ser de (ndole federal o 
local. 
Indica la fecha en que la legislatura federal o 
local aprobó el ordenamiento jurldico. 
Indica la fecha de promtúgación que realiza el 
Poder Ejecmivo, estatal o federal. 
Indica la fecha en que el ordenamiento ,_, 
puhllcado en el diario, gaceta o puhlicaci6n 
oficial. según sea el caso. 
Indica el tiempo de inició y aplicación del 
ordenamiento. 
Indica el nombre del ordenamiento jurldico. 
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7--TITULO: I11dica la dil'isión del ordenamiento que le 
otorga el legislador. 

8--ARTICULO: /11dica el artfcu/o. 
9-TEXTO: Contiene el 1exto imegro del anfculo. 
JO.CONCORDANCIAS: Indica /a relación o •7nculac/ón que 

puede tener el ordenamiento con otras 
leyes. 



BANCO DOS: 

•ACT.LEGIS. • 

!-NOMBRE 
2-DISPOSJ. 

3--JNICIATI 
4--C.ORIGEN 
5--IA.LEC. 
6--2A.LEC. 
7-C.REVJSO 
8-COMIS/ON 
9--IA.LEC 
J0.2A.LEC 
11-APROB. 

12-D.O.F. 
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PROCESO LEGISI~ATIVO 

Se compone de :res archivos que contienen la Memoria Legls/aJiva de la 
H. Cámara de Senadores y comprende la injimnación legislativa 
relacionada con la acti\•idad del Senado Me.xicano como Organo de 
Gestión Legislativa. 

Los archivos que la integran son los siguienles: 

a). ACTUALTLACION LEGISlATJVA. 
b). RAMO PUBLICO. 
e). RAMO SECRETO. 

A continuación se describe el primer archivo: 

a). ACTUALJZAC/ON LEGISLATIVA. 

Este archivo conliene la Jnfomiación relarh•a al 1ra1amieruo jurfdico de 
que son objeto los ordenamientos a través del tiempo, y que dan lugar a 
reformas, en enmiendas, abrogaciones, derogaciones o adiciones. 

E;jemplo de registro: 

DOCUMENT= l OF 3 PAGE= 1 OF 1 

CONST11"UCION POL/TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXJCANOS. 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTJCULOS 65, 66 Y 69 
DE LA CONSTITUCION POL/TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXlCANOS. SE ADICIONAN LOS ARTJCULOS DECIMO SEPTIMO 
y DECIMO OCTA va TRANSITORIO DE u CONSTITUCION. 
DIPUTADO JAVIER PAZ ZARZA 1985112102 
DIPUTADOS 1985112102 
=1985112119 
=1985112121 
SENADORES 1985112126 
UNIDADES DE GOBERNACION Y DE PUNTOS CONSTITUCIONALES 
=1985112128 
=1985112119 
EN LO GENERAL Y LO PARTICULAR POR 56 VOTOS, PASA A U 
LEGISLATURA LOCAL PARA LOS EFECTOS CONSTITUCIONALES. 
= 1986104107 

END OF DOCUMENT 
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LJi descripcwn de ws campos es la siguierue: 

1--NOMBRE: 

2-DISPOSI: 

3-1NICTA71: 

4--C.OR!GEN: 

5-JA.LEC: 

6--2A.LEC: 

7-C.REV!SO: 

8--COMIS!ON: 

9--JA.LEC: 

10-2A.LEC: 

11-APROB: 

12-D.O.F.: 

b). RAMO PUBLICO. 

indica el rwmbre del ordenamie1110 juridico al 
que J'e refiere. 
Indica la modificación a la q11e será sujeto el 
ordenamienlo. 
Indica el órgano facultarivo para iniciar leyes y 
la fecha en que l~ta se envió. 
I11dica cual es el órgano y fecha dónde se 
presen10 la iniciaJiva. 
Indica la fecha en que se realizó la primera 
/ecmra en la cánulra de orige11. 
indica la fecha en que se realizó la segunda 
lectura en la cámara de origen. 
Indica la segunda iTLftancia del proceso 
legislaJivo y fecha e11 que se Inició la revisión. 
Indica la comisión a la que se turna la 
inlcltUiva para su revisión y dicramen. 
Indica la fecha en que se realizó la primera 
Icc;ura en la camara revisora. 
Indica la fecha en que se realizó la segunda 
lectura en la cámara re-.•isora. 
Con1lene infonnación relativa a la aprobación 
de la lniciaJiva. 
Indica !a fecha de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Este archivo remite a los documenJos que constiJuyen muecedemes en el 
procedimiento leglsla1ivo de la inicia1iva bajo consulta y que obran en el 
acelVO clasificado de la bibliorcca del Senado. 

J1iempw de registro: 

"LEGISLATIVA" DOCUMENT= 8 OF 17 PAGE= 1 OF 1 

1--F.ENTRAD 
2-F.INICIA 
3--F.C.ORIG 
4--F.APROB 

=1974 
= I 9741J2106 
=1974112110 
= 1974112114 



5-F.C.REVI 
6--F.APROB 
7--F.PRO/ltUL 
8--D.O.F. 
9--LEGIS 
10-CLASIF 
ll-TlTULO 

12-INICIATI 
13-C.ORIGEN 
14-C.REVISO 
15-CO/ltlSlON 

16-TEiUAS 

=1974112117 
=1974112121 
=1974112122 
=1975101106 
=49 
R.P.-3a. Xl..IX-1974-P.0.282113 
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TRABAJADORES AL SERVJCIO DEL ESTADO.- LA H. ~MARA DE 
DIPUTADOS REMITE PARA LOS EFECTOS CONSTITUCIONALES 
EXPEDIENTE CON MINUTA PROYECTO DE DECRETO DE 
ADICIONES A LA LEY FEDERAL DE LOS.-
EJECUTJl'O 
DIPUTADOS 
SENADORES 
UNIDAS SEGUNDA DE TRABAJO Y PRIMERA SECCION DE 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
DERECHO LABORAL 

END OF DOCUMENT 
D6ndt la descripción de ÚJs campos es la siguienle: 

1-F.ENTRAD: 

2-F.JNJCIA: 

3--F.C.ORIG: 

4-F.APROB: 

5-F.C.REVI: 

6--F.APROB: 

7-F.PROMUI.: 

8-D.O.F.: 

9--LEGIS: 

10-CLASIF: 

Indica el afio del ejercicio de la Legislatura en 
que ingresa el ordenamlen10. 
Indica la fecha en que el órgano facilitado para 
presen1ar Iniciativas jinna la propuesta. 
Indica la fecha en que la cámara de origen 
inicia la discusión de la inicia1iva. 
Indica la fecha en que la cámara de origen 
aprueba la iniciativa. 
Indica la/echa en que la cámara revisora inicia 
su pane en el proceso respecto a la iniciaJiva. 
Indica la fecha la cámara revisora aprueba la 
iniciativa. 
Indica la fecha en que el Poder Ejecutivo (ya 
sea Federal o Es!atal) promulga la iniciativa, 
previa aprobación del Poder Legislativo 
(Federal o Estatal). 
Indica la fecha de publicaci6n en el Diario 
Oficial, sea diario, periódico oficial o gaceta. 
Indica el número de Legisla1ura a la que 
corresponde el Proceso Legislativo de la 
iniciativa. 
Indica el número de libro y expedienle que 
identifica el lugar flslco en dónde se encuentra 



Il-T/TULO: 

12-/NICIATI: 

13-C.OR/GEN: 

14-C.REV/SO: 

IJ-COM/SJON: 

16-TEMAS: 

e). RAMO SECRETO. 

112 

el texto delllro de la memoria legis/aJiva del 
Senado. en el archivo 
Indica el título o nombre propio que identifica 
a la iniciaJiva. 
Indica el tlrgano facultado para iniciar leye.r 
que promueve el docwneruo en cuestión. 
Indica cual es el tlrgano dónde se prcsellló Ja 
iniciativa. 
Indica cual es el órgano dtlndt se prcsellló la 
iniciaJiva. 
Indica Ja Comisión o Comisiones a las que se 
turna la iniciaJiva para su revisión y dictamen 
de la cámara de origen. 
lndir.a los remas asignados al docwnenro y una 
sección de notas para datos variables quefaera 
necesario acotar. 

La in/onnacitm contenida en este arc/Jim se refiere a los datos respecto 
al tratamiento de que son objeto los traJados y convenios ln1ernacionales 
suscritos por el Gobierno de México. Adicionalmerue a estos daros se 
localiza lambién los an1ecede111es del procedimielllo legislati>'o y que se 
encuenrra en la biblioteca del Senado. 

~emp/o de registro: 

"SECRE:ro· DOCUM/:.WF= I OF 1 PA.GE= l OF 2 

/-F. ENTRAD 
2-F.APROB 
3--F.FJRMA 
4--VIGOR.IN 
5--VIGIR.ME 
6-D.O.F. 
7--LEGJS 
8--CLASIFI 
9--TJPO 
10-PAIS 
Il-TITULO 

12-COMJS/ON 

= 1978109112 
=1978110124 
=1978105104 
=1978106101 
=1978106101 
=1979101122 
=50 
R.S.L-L/1978 13.9194 
BIL!.TERAL 
ESTADOS UNIDOS DE A.MERJCA 
TRATADO SOBRE LIMITES MARIDMOS ENTRE MEXICO Y LOS 
ESTADOS UNIDOS DE A.MERICA, FIRMADO EN LA Cf/JDA.D DE 
MEXlCO. D.F., EL 4 DE MAYO DE 1978. 
PRIMERA DE RELACIONES EXTERIORF..S 



JJ-TEMAS 
14-NOTAS 

15-RESUMEN 
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LIMITES Y AGUAS I BILATERAL I DERECHO I MARI17MOI. 
ESTE TRATADO SE ESTABLECIO PARA EVITAR LAS 
INCERTIDUMBRES Y LOS PROBLEMAS QUE PUDIERA ORIGINAR EL 
CARACTER l!VTERINO QUE TIENE EL ACUERDO PROVISIONAL DE 
LAS FRONTERAS MAR/TIMAS.- NO APARECE EN EL INFORME DE 
l.A S.R.E. 
EL PRO POS/TO DEL TRATADO ES ESTABLECER LA DEMARCAC/ON 
DE LOS LIMITES MAR/TIMOS ENTRE MEXICO Y LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, PARA EVITAR PROBLEMAS QUE PUDIERAN 
ORIGINAR EL CARACTER PROVISIONAL QUE ACTUALMENTE 
TIENEN LOS LIMITES MAR/TIMOS ENTRE LAS 12 Y 200 MI/LAS 
NAUTICAS MAS ADENTRO, EN EL GOLFO DE MEXICO Y EL 
OCEANO PACIFICO. 

END OF DOCUMENT 

A conrinuación se describen los campos de esle banco: 

l·-F.ENTRAD: 

2-F.APROB: 

3-F.FIRillA: 

4--VIGOR.IN: 

5-VIGIR.lllE: 

6--D.O.F.: 

7--LEGIS: 

8-CLAS/F/: 

9--TIPO: 

10-PAIS: 

ll-TITULO: 

12-COMISION: 

Iru/ica lafecha del ingreso del instrumento para 
su estudio en el Senado. 
Indica la fecha en que el Senado aprueba o 
ratifica el Instrumento. 
Iru/ica la fecha en que el Poder Ejecutivo llem 
a cabo la jinna del Instrumento. 
Indica la fecha en que el instnunento tiene 
vigencia en el ámbito inlemacional. 
lru/ica la fecha en que el instrumento tiene 
vigencia para México. 
lrulica la fecha en que el instnunento aparece 
publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n. 
Iru/ica el número de la Legisl01ura a la que • 
corresporule el trámite de aceptación del 
documen10. 
Indica el número del libro y expediente que 
identifica el lugar físico en dónde se encuentra 
el tato, dentro del archivo Legislativo. 
/ru/ica el tipo de docwnenJo, que puede ser 
bilateral o multilateral. 
Iru/ica el nombre del pafs(es) u organismo(s) 
internaclonal(s) con el que se sus~ribe el 
instnunemo. 
Muestra el tftuio con el que se idenJifica el 
instrumemo. 
Indica la comisión del Senado a la que 



13-TEMAS: 

14-NOTAS: 

IS-RESUMEN: 

114 

correspondi6 el análisis del instrumento. 
Indica los temas asignados al instrumento 
confonne a las caractcrlsticas y los asUnJos de 
que se traJe. 
Muestra asentamientos de datos variables que 
pudieran presenJarse en el proceso dt!l mismo. 
Muestra un resumen del contenido y/o asunto 
del que se trate. 
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BANCO TRES: POLITICA EXTERIOR 

Se compone de dos archivos, uno de ellos es el Indice de convenios y 
TraJados Internacionales y el ouo el de Reuniones Jmerpar/amen1arias
México-Estados Unidos. En el primer archivo se almacenan los Indices 
de convenios y Tratados que reflejan la tradición del Estado Mexicano 
en lo que a Po/frica Exterior se refiere. 
El segundo de ellos cvmiene toda aquella iriformaclón que se genera 
duran.te la realización de las reunioue.. .. · interparlamentarias, la cual se 
puede recuperar a texto completo. 

A cominuación se describe el banco de infonnación de: 

a). INDICE DE TRATADOS INTERNACIONALES. 

Este indice esra inJegrado por UIUJ relación de /os tratados y convenios 
suscritos por el gobierno de México con gobiernos extranjeros y 
ratificados por el Congreso de la Unión. Cuya júente c.• lo colección 
denominada "Tratados Ratificados y Convenios Ejecutivos Celebrado.• 
por México·. que. ha sido editada en 25 tomos por el Senadn de la 
República y la Secretarla de Relaciones Exteriores y contiene Jlifonnación 
desde I 823 a la 1984 mds acwa/iwcione.1·. 

E;jemp/o de ,.gistro: 

"INTERNACIONAL" DOCUMENT= l OF I PAGE= l OF I 

/--TOMO 
2-TIPO 
3-PAIS 
4-TITULO 

5--FECl/A 
6--PAGINA 

V (1924 1928) 
BILATERAL 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
CONVENCION PARA IMPEDIR LA IMPORTACION DEMERCANCIAS, 
NARCOTICOS Y OTROS PRODUCTOS, LA MIGRACION ILEGAL DE 
EXTRANJEROS, AS/ COMO FAVORECER EL MEJORAMIENTO DE LA 
SALUD HUMA.NA Y PROTEGER LA VIDA ANIMAL Y VEGETAL, PARA 
CONSERVAR Y DESARROLLAR LOS RECURSOS DE LA VIDA MARINA 
FRENTE A ALGUNAS DE SUS COSTAS. FIRMADA EL 23 DE 
DICIEMBRE DE 1925. 
=1925112123 
=237 

END OF DOCUMENT 
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A continuacián se describen los campos: 

1-TOMO: Se refiere al número del romo de la colección "Tratados 
Raiijlcados y Convenios Ejecutivos Celebrados por 
México•, tle dónde se extrajo la i1ifomwción. 

2-TIPO: Indica el tipo de instnun~nto celebtado, bi/ateru/ tri/atera/, 
etc .. 

3--PAIS: Indica el Organi.mw(s) o pals(es) con quien se celebró el 
insrnmremo internacional. 

4-·TITULO: Indica el tltulo completo del insmunenro. 
S--FECHA: Indica la fecha de inició de la vigencia del inrtrumenro. 
6--PAGINA: Indica la página del dm:umento fuente, de dónde se extrajo 

la il/fomwción. 

b). REUNIONES INTERPARLAMENTARIAS MEXICO-EUA 

Este archivo fue diseflado para apoyar a los legi.rltulores que participan 
en tales reuniones, poniendo a su disposición unafaente de infom1ación 
que les penn/te 1ener wi panorama general de los acuerdos emanados de 
las reuniones imerpar/amentarias y particu/annenre de la relacidn 
bilateral México-EVA. 

Para este caso tenemos dos tipos de infomuu:ión que esta clasificados de 
la siguiente manera: 

i). Resúmenes de las conclusiones de las 27 reuniones 
inletparlamentarias Mtxico-EUA celebradas a la fecha, mismas 
que han sido inco111oradas a los bancos de i1ifonnación aJendiendo 
los temarios definidos para cada reunión. 

E;jemp/o de Registro: 

"MEXICO-EUA" DOCUMENT= I OF I PAGE= 1 OF 1 

l··REUNION 
2--INIC/O 
3--TITULO 
4--REUNION 
S--FECHA 
6--COMISION 
7--TEMA 
8--SUBTEMA 

=11 
=1971/05101 
REUNlONES INTERPAR/..AMENTARJAS MEXlCO-ESTADOS UNIDOS. 
DECIMOPRJMERA 
MAYO DE 1971 
ASUNTOS ECONOMICOS 
ASUNTOS FRONTERIZOS 
ASUNTOS FRONTERIZOS Y NARCOTRAF/CO 



9--TEXTO 
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EN CUANTO A LOS TRABAJOS HECHOS POR EL COMITE DE 
ASUNTOS SOCIALES, ESTOS VERSARON SOBRE TEMAS DE INTERES 
PARA AMBAS NACIONES, ALGUNOS DE E/LOS NECESARIAMENTE 
SE HABIAN TENIDO QUE ABORDAR CONSECUTIVAMEWI'E EN LAS 
REUNIONES INTERPARLA-MENTARL!.S, PRODUCTO DE SU DIFICIL 
SOLUCION, COMO ERA EL CASO DE /,OS TRABAJADORES 
INDOCIJMEWI'ADOS YELNARCOTRAFICO, CONSIDERADOS TEMAS 
DE PERMANENTE DISCIJSION. 

END OF DOCUMENT 
A continuación se describen los cDJJJpos anteriores: 

1-REUNION: 

2--TNICIO: 
3--17TULO: 
4--REUNION: 
5--FECHA: 

6--COMISION: 

7-TEMA: 
8--SUBTEMA: 

9--TEXTO: 

Se refiere al número arábigo, de la reunión 
lmerparlamemaria. 
Indica la fecha en que inició la reunión. 
Indica el nombre del documenJo. 
Se refiere al múnero de la reunión en letras. 
Indica el periodo en que se llevó a cabo la 
reunión. 
Indica la comisión encargada del traiamiemo 
del asunto en la reunión. 
Indica el asunto a tra1ar duranre la reunión. 
Se refiere al punto traiado en especfjico 
deri\'ado del tema. 
Muestra el resumen del asWJJo traJado durante 
la reunión. 

Para el segundo pwuo tenemos: 

il). Anállsis de opinión púbüca de los principales pcri6dicos y revistas 
de la Cd. de Mixico acerca de los camenJarlos de la prensa 
respecto a las reuniones bifaterales /\ltxlco-EUA, tralaáos 
tentática'llente, en función de las discusiones áe las reuniones 
interparlamentarias 

Gfemplo de Registro: 

"COMENTAllIOS" DOCUMENT= 1 OF 1 PAGE= 1 OF 1 

1--REUNION 
2--INICIO 
3--TITULO 

=27 
= 1986112111 
OPINION PUBLICA NACIONAL REUNIONES 
INTERPARLAMENTARJAS MEXICO-ESTADOS UNIDOS 



4--PERIODO 
5--TIPO 
6--FECllA 
7--COMISION 
8--TEMA 
9--SUBTEMA 
JO-TEXTO 

DICIEMBRE 
DIARIO 
= 198611211 J 
ASUNTOS POL/TICOS Y SOCMLES 
COOPERACION CONTRA EL NARCOTRAFICO 
NARCOTRAFICO ESFUERZOS BILATERALES 
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CONVENIO POLICIAL MEXICO-ESTADOS UNIDOS. EL PERIODICO 
LA JORNADA ITA DEDICADO DOS Dl.1S CONSECUTIVOS EN SU 
EDITOR/A/, A LA ASISTENCIA JUDICIAL EN LA LUCHA CONTRA EL 
NARCOTRAFICO, A REALl7ARSE ENTRE MEXICO Y ESTADOS 
UNIDOS, DESTACANDO QUE DICHO CONVENIO VIOLA LA 
SOBERANIA NACIONAL AL TIEMPO QUE SUPEDITA LAS ACCIONES 
DE TA POLICIA MEXICANA A LAS DETERMINACIONES DE SU 
llOMOLOGO NORTEAMERICANO (LA JORNADA PAG. JO, 11 Y 12). 
EL DIPUTADO DAVID JIMENEZ, GONZALEZ, (PRI) SENALO QUE EL 
TRATADO NO LBSIONA LA SOBERANIA DE MEXICO NI LAS 
POL/CIAS MEXICANAS ESTARAN SUPEDITADAS A NINGUNA OTRA 
POLICIA O GOBIERNO. SOLO LA POL/CIA MEXICANA PODRA 
ACTUAR EN TERRITORIO NACIONAL Y NO LAS EXTRANJERAS 

END OF DOCUMENT 

A continuación se describen los campos: 

1--REUNTON: 

2--INICTO: 
3--TITULO: 

4-PERJODO: 

5--TIPO: 

6--FECHA: 
7--COMISTON: 

8-TEMA: 
9--SUBTEMA: 

JO-TEXTO: 

Se refiere al ml!nero de la Reunltln 
lmerpar/amentaria. 
lr.dica la feclia en que se inició la reunión. 
Indica el nombre del documell!o dónde se 
encuemra la información. 
Indica el me.< en que se /levó a cabo la 
publicación de es/e asunto en las [uerues de 
opinión pública. 
Indica el tipo de publicación dónde apareció la 
noticia. 
Indica la fecha de la publicación. 
Indica la comisión encargada del traramienio 
del asunto de la reunión. 
Se refiere al aswuo a tratar duran/e la reunión. 
Se refiere al punto tratado en espec(jico 
derivado del tema. 
Muestra el rcsrunen del a.sumo trarado durante 
la reunión. 
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BANCO CUATRO: 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 

En este banco telll!mos toda la infomuu:l6n del Plan Nacional de 
Desarrollo 1983-1988, as( como los lnfonnes de ejecución de 1983 a 
1985, los cuales se encuenJran archivados a te.xto comp/ero. 
Los archivos que la Integran son los slg11ien1es: 

a). PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1983-1988. 
b). INFORMES DE EJECUCIÓN 1983-1986. 

a). PLAN NACIONAL DE DESARROUO. 

Este archivo co1uie11e el texto completo del Plan Nacional de Desarrollo 
organizado por temas. 

FJemplo de registro: 

"PLAN-NACIONAL" DOCUMENT= 1 OF 2 l'AGE= 1 OF 3 

/--PERIODO 
2-DOCUMENTO 
3-·TITULO 
4--CAPJTULO 
5-SUBCAP 

6--SECCION 
7-SUBSECCION 
8--TEXTO 

=1983-1988 
PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1983-1988 
INTRODUCCION 
(PRIMERO) INTRODUCCION 
EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO, RESULTADO DE LA 
PARTICIPACION SOCIAL. 

ASIMISMO, LA CONSULTA SE HA EXTENDIDO A LOS ESTADOS. 
RESPETANDO SU AUTONOMJA, SE HA PROPUESTO A SUS 
GOBIERNOS EL DISENO Y PROMULGACION DE LEYES ESTATALES 
DE PLANEA.CION. EL ESTABLECIMIENTO DE SISTEM.tS DE 
PLANEACION DEMOCRATICA Y LA JNSTALACION DE FOROS 
ESTATALES, EN LOS QUE PARTICIPEN LOS GRUPOS LOCALES. 
COMO PARTE DE ESTE PROCESO, LA FEDERA.CION HA FIRMADO 
CON CADA ESTADO EL CONVENIO DE DESARROLLO PARA 
POSIBILITAR LI COORDINAC/ON DE ACCIONES. LI 
INCORPORACION DEL SISTEMA FINANCIERO A LOS PROCESOS DE 
PROGRAMACION Y EL ESQUEMA. DE PUNEACJON ADOPTADO 
SON LAS S PARA QUE, AL TIEMPO QUE SE DESCONCENTREN LOS 
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RECURSOS Y SE DESCENTRALICEN LAS FUNCIONES, SE 
Al/MENTEN l.A CAPACIDAD POLITICA Y ADMINISTRATIVA DE LOS 
GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALF..S, PARA RESPONDER 
OPORTUNA Y EFICAZMENTE A LAS DEMANDAS DE LA 
POBLACION, 

END OF DOCUMENT 

A continuación se deNcrihen los campos: 

1-PERJODO: 

2-DOCUMENTO: 
3-TJTULO: 
4-CAPITULO: 

5-SUBCAP: 
6-SECCION: 
7-SUBSECCION: 
8-TEXTO: 

Se refiere al periodo de tiempo del Plan 
Nacional de desarrollo. 
liuiica el nombre del documcnJo fue111e. 
ltulica la división temática. 
liuiica la subdivisMn remdtica espec(jica 
setralando el n~ro de capf1ulo que se asigno. 
Indica el subcapftulo. 
liuiica la sección del documenJo. 
liuiica la subsección del docwnetuo. 
Mue.<1ra el texto completo del documento. 

b). INFORMES DE EJECUCION 

Co111iene los te.xros completos de los informes de ejecución que elabora 
el Ejecutivo Federal, en relación con las acdone.s emprendidas para dar 
cumplimien10 a los programas, objetivos y meras consignados en el Plan 
Nacional de Desarrollo. 

F;jemplo de registra: 

"INFORMES-EJE" DOCUMENT= 1 OF 2 PAGE= 1 OF 3 

!-PERIODO 
2-DOCUMENTO 
3--TITULO 

4--CAPITULO 
5-RELPND 

6-SUBCAP 
7--TEXTO 

=1983-1988 
INFORME DE EIECUC/ON 1983 
AVANCES EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DEL PLAN 
NACIONAL DE DESARROLLO 
(TERCERO) VENCER LA CRISIS 
(DEL QUINTO) LA PRIMERA LINEA DE ESTRATEGIA: LA 
REORDENACION ECONOMICA 
PROTECC/ON AL EMPLEO Y LA. PLANTA PRODUC11VA 
DEmRO DELA ESTRATEGIA DE REORDENACION ECONOMICA SE 
PROCURO DETENER EL INCREMENTO EN LA DESOCUPACION 
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ABIERTA Y EL DETERIORO DE LA PLANTA PRODUCTIVA. PARA 
ESTE FIN SE INSTRUMENTARON DIVERSOS PROGRAMAS DE 
CREAC/ON DE EMPLEOS TEMPORALES EN LAS ZONAS MAS 
AFECTADAS Y SE PUSO EN PRACTICA UN CONJUNTO DE APOYOS 
A LAS EMPRESAS, CON EL PROPOSITO DE AYUDARLAS A 
SUPERAR LOS PROBLEMAS MAS INMEDIATOS Y APREMIANTES. 

END OF DOCUMENT 

Descripci6n de los campos: 

/-PERIODO: 
2·DOCUlllENTO: 
3-TITUW: 

4-CAPITULO: 

S·RELPND: 

6-SUBCAP: 
7-TEXTO: 

Indica el perfodo correspondiente al documento. 
Indica el rwmbre del docume1uo. 
Indica el rfrulo del documento, especificando su 
comenido. 
Indica la subdivisión temtúica espec(!ica, 
seflalando el número de capftulo que se le 
asignó. 
Se refiere a la relación exisreme con el Plan 
Nacional de Desarrollo. 
Indica el subcapfrulo correspondiente. 
Muestra el re.xlo completo del documento. 
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BANCO CINCO: OPJNJON PUBLICA 

Cmuiene en forma resumida la información perlodfstica de los diez más 
imporra11tes diarios capira/inos, esta irifonnación ha sido organizada de 
la/ manera que se puedan disponer de resúmenes tanto diarios como 
semana/es. de acuerdo a una clasificación remáJica. Esta c/asijicación 
contiene Jos siguientes temas o Panoramas: 

1. - Económico 
2. - Polftico 

3. - buemaciona/ 
4.- Urbano. 

5. - Social-Educativo 
6.- Agropecuario 
7.-Labora/ 

Cada uno de el"fOS temas, ofrece las principales noticias en fomza 
reswnida, a11otálldose la refencia del periódico de dónde faeron 
e..rtrafdos. 

Ejemplo de registro para un resumen di.ario de noticias: 

"DIARIO" DOCUMENT= OF 1 P:IGE= 1 OF 1 

/--ANO 
2--MES 
3-DJA 
4-PANORAMA 
5--TITULO 
6--SUBTIT 
7--TEXTO 

8--PERIODICO 
9--REPORTERO 

=1987 
=OCTUBRE 
=2 
POL/17CO 
POL/17CA EXTERIOR 
RELACIONES EXTERIORES 
El EXGOBERNADOR DEL ESTADO DE MEXJCO, ALFREDO 
BARANDA, FUE DESIGNADO EMBAJADOR DE MEX/CO EN ES PANA. 
SE INTEGRARA A U COMl17VA MEXICANA DURANTE U VISITA 
DEL PRESIDENTE FELIPE GONZAU::Z EL 5 Y 6 DE NOVIEMBRE. 
EXCELSIOR 
F.H.S. 

END OF DOCUMENT 
Ikscripción de los campos: 

/--AÑO: 
2--MES: 
3--DJA: 
4-PANORAMA: 
5--17TULO: 
6--SUBT/T: 
7--TEXTO: 
8--PER/ODICO: 
9-REPORTERO: 

Ano de la publicación. 
Mes. 
dfa. 
Nombre del panorama noticioso. 
7Y111/o de la nnticia. 
Subtftulo de la noticia. 
Reswnen de la noticia. 
Nombre del periódico. 
Nombre del reponero. 
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BANCO SEIS: ADMINISTRACION PUBLICA 

En es1e banco de íefannación se tiene la infomwci6n acerca de la 
administración pública federal dtl Estado Mexicano. Esca Integrada por 
los siguienies archivos: 

a). TEXTOS COMPUTOS DE LOS INFORMES DE 
GOBIERNO QUE RINDEN LOS TITULARES DEL PODER 
EJECUTIVO AL CONGRESO DE LA UNION. 

b). TEXTOS COMPLETOS DE LOS INFORMES O 
COMPARECENCIAS. QUE LOS RESPONSABLES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PUBLICA CENTRALIZADA Y 
PARA.ESTATAL, RJNDEN AL CONGRESO DE LA UNJON. 

e). CURRICUU DE LOS FUNCIONARIOS TITULARES DE 
LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
CENTRALIZA.DA Y PARA.ESTA.TAL. 

a). TEXTOS COMPLETOS DE LOS INFORMES DEL PODER 
EJECUTIVO. 

E;¡emplo de regfrtro: 

•1NFORME" DOCUMENT= 1 OF 1 PA.GE= f OF 2 

1--DCTO 
2-TITULO 
3--CAPITULO 
4-SUHCAP 
5--TEXTO 

QUINTO INFORME DE GOBIERNO 1987. 
INFORME 
(TERCERO) POLITICA ECONOMJCA 
POLmCA DE GASTO 
ACIVALMENTE EL GASTO EN BIENES Y SERVICIOS NO 
FINANCIEROS DEL SECTOR PRESUPUESTARIO REPRESENTA 
ALREDEDOR DE 22 POR CIENTO DEL PRODUCTO INTERNO. DE 
ESTATAL, 6 POR CIENfO CORRESPONDE A SERVICIOS 
PERSONALES, 9 POR CIENTO A OTROS GASTOS DE OPERA.C/ON, 
2 POR CIENTO A TRANSFERENCIAS Y POCO MENOS DE S POR 
CIENTO A INVERSION. CABE DESTACAR QUE LOS GASTOS DE 
OPERACION DE LOS ORGANISMOS Y EMPRESAS, EL RUBRO DE 
MAYOR PESO EN EL PRESUPUESTO, ESTA ASOCIADO A LA 
ADQUISICION DE INSUMOS NECESARJOS PARA SOSTENER LAS 
VENTAS DEL SECTOR PARAESTATAL. ASIMISMO, CONVIENE 
RECORDAR QUE MAS DE I..A MITAD DE LAS TRANSFERENCIAS 
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CANALIZADAS A LAS ENTJDADF.S DE CONTROL INDIRECIV, 
BENEFICIARON A LAS INSTITUCIONES DE EDUCACION MEDIA Y 
SUPERlOR, A ENTIDADES QUE APOYAN LA PRODUCCION 
AGROPECUARIA, EL TRANSPORTE COLECTIVO Y ELDESARROUO 
REGIONAL, LO QUE EVIDENCIA SU CLA.RA ORJENTACION SOCIAL. 

END OF DOCUMENT 

D<scripcián de los caJnpos: 

1-DCTO: 
2--TITULO: 

3-CAPITULO: 

4--SUBCAP: 
5--TEXTO: 

Se refiere al nombre del docwnento. 
Indica lo relaJ/vo a la información del 
docwnento. 
Indica la división temática, se/la/ando el número 
de capfrulo que se le asignó. 
Indica la subdivisión temáJlca especifica. 
Se refiere al texto completo del docwnento. 
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BANCO SIETE: BIBLIOTECA 

En este banco se encuentran los caJálogos del acerl'O bib//ogrdflco tanto 
de la biblioteca de la H. Ctlmara de Senadores, como dr.I CILSEN, cada 
volwnen tiene un registro para su localización. 

La recuperación se puede hacer por auror, tftulo, responsable, edición, 
lugar de la edición editor, alfo de edición y temo. 

/Yemplo de registro: 

"BIBLIOTECA• DOCUMENT= 3 OF 3 PAGE= 1 OF 2 

1--ClASIFJC 
2-CUITER 
3--AUTOR 
4--TITULO 
5--EDICJON 
6--LUGAR 
7--EDJTOR 
8--ANO 
9-PAGINAS 
JO-SERIE 
JI-TEMAS 
12-ADQUJ 

c 345.7253 
M48 
MEXJCO (D.F.). LEYES, DECRETOS, ETC. 
CODJGO PENAL: PARA EL DISTRITO FEDERAL 
40a. 
MEXJCO 
PORRUA 
1985 
209 
COLECClON PORRUA: LEYES Y CODJGOS DE MEX/CO 
/.DERECHO PENAL-MEXICO (D.F.) 
092 

END OF DOCUMENT 
Descripción de los campos: 

1--CLASJFIC: 
2--CUTTER: 
3--AUTOR: 
4-TITULO: 
5-EDJCION: 
6--LUGAR: 
7--EDJTOR: 
8--ANO: 
9--PAGTNAS: 
JO-SERIE: 
11-TEMAS: 

12-ADQUl: 

Indica la clasificación del libro. 
Indica el cutter. 
Se refiere al aU/or de la publicación. 
Indica el tftulo de la publicación. 
Indica el número de la edición. 
indica el lugar de publicación. 
Indica la editorial. 
Indica el a/lo de publicación. 
Indica las páginas n vo/umenes del docw11e11to. 
Indica la serie o colección. 
Se refiere a las ma1erias que tra1a la 
publicación. 
Se refiere al número de adquisición en la 
biblioteca. 
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CONCLUSIONES 

La implan/ación del proyecto del Centro de lr¡formática 1..egislaJiva del 
Senado de la República (CILSEN), desde su origen hasta su puesta en 
operación tU\'o el esfuerzo de mue/Ja gente y la aportación de importanJes 
recursos económicos por pane de varia.r ins1ituclones las cuales, de 
alguna manera estaban convencidas de su optrmividad a futuro. Sin 
embargo y aunque las instalaciones con que cuenra han sido, en su 
momento unas de las mejores ck su tipo en el mundo, algunos factores 
han hecho que no se cwnplan los programas trazados originalmente, 
como son: LA puesia en marcha de nuevos servicios, la arención a los 
usuarios ex.ternos y Ja actualización de los sistemas implantados, por 
citar los más imponames. 

Entre los factores que han detenninado esta problemática están /afa/Ja 
de corwcimienJo acerca de los conceptos básicos de la infomlÓJica 
jurfdica por pane de las personas responsables del destino del 
organismo, ya qlU! este cuenta con todos los elemen1os necesarios para 
ser un excelente eje de la lflfonnática Jurldlca Mexicana tal como fue 
concebido en su inició. 

También el mal aprovec/1amienlo de los convenios establecidos con las 
inrtituciones involucradas en el proyecto a sido otro factor detenninarne 
en el avance del cen.tro. 

Por otra pone y e¡¡ panicular para mi, el haber colaborado desde el 
inició del proyecto en todas las fases de construcción del mismo, fue la 
e:rperiencia profesional que complememo integralmente una buena parte 
de los conocimientos adquiridos a lo largo de mi fonnación en la 
Facultad de /ngenierfa, ya que pude involucranne directamente en 
algunas dreas muy imponantes de la compwaclón. 

Finaúnenle y co11w produc10 de los cambios administrativos que ha 
sufrido el Centro de lr¡formática Legisla1iva, los bancos de ifl[onnación 
que ac1Ualmen1e están en operacióu son los siguientes: 

TESIS PRESIDENCIAL 

Contiene los discursos del presidente Carlos Salinas de Gonari. 

LEGJSJ.ACION MEXICANA 

Mismo banco que sP. analizó y q11e contiene la Legislación Federal as( 
como la Legislación Estatal, además de la adición de un Tesauro Jurfdico. 
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RELACIONES INTERNACIONALES 

Analiwdo en POLITTCA EXTERIOR y que conJiene el lndice de 
Convtnios y TraJados Internacionales. Las Reuniones llllerpar/cunenlarias 
México-EUA asl como los Textos Comple1os de Convenios y Tralodns 
/nJernacionale.s. 

MEMORIA J..EGISLATWA 

OPINION PUBLICA 

Analizado en el baJico de PROCESO LEGTSLATIVO y que conJiene la 
Actualiuu;lón Leglrla1/va, El Romo Público as{ como el Ramo Secre10. 

Es el misnw banco que se analizó y que se encuemra actualmenlt 
organizada en Archivo Hemerográfico, Catalogo de 7Ytulos de la Revista 
Proceso además de Ja Opinión Pública Económica. 
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